
Página 12145

A ñ o  X X I V  L u n e s  14 de  s e p t i e m b r e  de  1 9 5 9  N ú m .  2 2 0

s u m a r i o

II. Autoridades y Personal
PAGINA

JEFATURA DEL ESTADO 
Destinos.— Decreto por el que se destina al Alto Es­

tado Mayor al Capitán de Fragata oon Luis Leal Leal. 12148 
Ceses.—Decreto ñor e \ qU€> se dispone el del Capi­

tán de Fragata don José Martínez de Guzmán en el 
Alto Estado M a y o r ....................................................................... 12148

MINISTERIO DE JUSTICIA
Excedencias.— Resolución por la que se declarj, la 

voluntaria del Secretario de la Justicia M unicipal
don  José María Pujol Coll ............................  4.................... ; 12148

Otra por la que se declara la voluntaria en el Cuer­
po de Auxiliares de la Justicia M unicipal de doña
M atilde Josefa Rodríguez Peñate ... ...................................  12148

Jubilaciones.—Resolución por la que se dispone la 
de don Nicomedes L o z a n o .................... . ..............    12148

MINISTERIO DE HACIENDA
Nombramientos.— Orden por la q^e'se dispone el de 

don José María Bon^la y Urruela para la plaza de 
Jefe Superior de. Adm inistración del Cuerpo General
de Administración de la Hacienda Pública ...............  12149

Otra por la que se dispone el de don Am ando M a­
yoral León para lst plaza de Jefe Superior de Adm i­
nistración del Cuerpo General de Adm inistración de 

“ la Hacienda P ú b lic a ..........................................    12149

PÁGINA

Orden por la que se dispone el de don Luis Miralles 
Navarro para la plaza de Jefe Superior de Adminis­
tración del Cuerpo General de Administración de la
Hacienda Pública .................. «t.............  ... 12149

Otra por Ja que se dispone el de don Joaquín Moya- 
r Angeler Lago para la plaza de Jefe Superior de Ad­

m inistración del Cuerpo Generál de Adm inistración
de la Hacienda P ú b l ic a ............................................................  12149

Otra por la que se dispone el de don Joaquín de 
Pablo Zaidin para la plaza de Jefe Superior de Ad­
ministración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda P ú b lica .............................................................. 12149

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Jubilaciones.—Resolución por la que se dispone la

rde don Luis Fernández Juárez ... ........................................  12149-
Nombramientos.—Orden por la que se aprueba exa­

men de ingreso en la Escuela Nacional de Instructo­
ras Sagitarias y nom brando alumnas de la misma a 
las señoritas que se m encionan ........................................... 12149

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Jubilaciones.—Resoluciones» por las que se dispone 

las de los señores que se citan ........................................... 12150

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgados de Paz.— Orden por la que se acuerda que 

el Juzgado de Paz de Villasarracino se integre en el 
partido judicial de Carrión dé los C o n d e s ......................  12151

MINISTERIO DE HACIENDA
Denégación de beneficios.— Orden por al que se dis­

pone no acceder a la rehabilitación solicitada por 
«Siderurgia Industrial, Com pañía Ibérica, S. A.» .........  12151

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Sentencias.—Orden por la que se dispone el cum­

plim iento de la que se cita, dictada por el Tribunal .
Suprem o ... ...............................................  ... ...   12151

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Obras.—-Resolución por la que se adjudican defini- 

tivamente a don José González de la Rosa la ejecu­
ción de las del proyecto de «Edificios para ^  subes­
taciones de alim entación» del Ferrocarril Suburbano

de Cham artín de la Rosa a Carabanchel, tram o pla­
za de España a Carabanchel ......................      12151

Resoluciones por las que se adjudican definitiva­
mente las que.se expresan .........    ... ...   12151

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
. Autorizaciones.— Orden por la que se elevan a de­

finitivas las provisionales de los Colegios y Escuelas 
de Enseñanza Primaria no estatal que se relacionan. 12152

Escuelas nacionales.— Orden por la que se suprimen 
Escuelas de niños y niñas en La Estrada (Ponteve- 
dra), en régimen de Consejo Escolar Primario del 
Ayuntamiento, creabas por . Orden * ministerial de 29
de enero último ... ..*...................................................................  12153

Obras.—Orden por la que se aprueba el proyecto de 
las del convento de Zafra, de Granada, monumento 
nacional, im portante 99.999,33 pesetas .............................. 12153

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Obras.— Anuncio por el que se rectifica él de adju­

dicación de las de reparación del camino de acceso 
a la finca «San Julián» (Jaén) ........       12153



12146 14 septiembre 1959 B. O. del E.— Núm. 220

IV. Oposiciones y concursos
PAGINA

MINISTERIO DE JUSTICIA
Secretariado de la Administración de Justicia.—Or­

den por la que se nombra el Tribunal que ha de juz­
gar los ejercicios' de oposición para ingreso en el in­
dicado Secretariado, Rama de los Tribunales ...........  12154

Secretarios de Administración de Justicia.—Orden 
por la que se nombra el- Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición restringida entre los Se-
.cretarios indicados, Rama de T rib u n a le s ................... .. 12154

Resolución por la que se convoca concurso de tras­
lado para la. provisión de las plazas de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia que se relacionan. 12154

M INISTERIO DÉ MARINA
Personal contratado pava Almacén de JVIaterial 

Americano.—Orden por la ‘ que se convoca . examén 
concurso para.cubrir las plazas que se detallan ... ... 12154

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Practicantes del Servicio Oficial Antivenéreo de 

"Huesca.—Anuncio por el que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza de Practicante de 
la ¿Lucha Antivenérea Nacional en el Servicio indi­
cado ................................................................................    12155

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Cátedras de Ciencias Naturales de Institutos Nacio­

nales de Enseñanza Media.—Anuncio por el que se 
señala lugar, día y hora para la presentación de opo­
sitores a las cátedras indicadas ....................................... 12156

Cátedras de Física y Química de Institutos Nacio­
nales de Enseñanza Media.—Resolución por la que 

* se convoca concurso de traslado para la provisión de 
Jas  cátedras in d icad as ..............      12156

página

Cátedras de Matemáticas de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.—Resolución por la ’ que se con­
voca concurso de traslado para la provisión de las
indicadas cátedras .................................................................  1215*7

Celadoras del Grupo escolar «Concepción Arenal».— 
Anuncio por el que se hace pública la lista de aspi­
rantes admitidas al concurso-oposición a una plaza
de la indicada especialidad ........     12157

Conservador del Museo Nacional de Ciencias Natu­
rales, de Madrid.—Resolución por la que se convoca 
oposición para la provisión de una plaza, vacante en
el indicado M useo   ...................................................... 12167

Médico de guardia de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.—Anuncio por el que se 

convoca a oposición la provisión de tres plazas ... 12157
Médico de guardia del Hospital Clínico de la Fa­

cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca.— 
Anuncio por el que se hace pública la relación de as­
pirantes admitidos a la plaza indicada ...................... 12158

Médicos internos' de la Facultad de Medicina de 
Cádiz de la Universidad de Sevilla.—Anuncio por el 
que se hace pública la relación de aspirantes a las
plazas de «Dermatología» y «Pediatría» .........................  12158

Médicos internos de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.—Anuncio por el qüe se con­
voca a concurso-oposición diez de la especialidad In­
dicada .......................................................................................  ' 12158

ADMINISTRACION LOCAL
Ayudante de la Sección Provincial de Vías y Obras 

de la Diputación de Granada.—Anuncio por el que se
convoca la provisión en propiedad de una plaza de 
la especialidad indicada ......................................................  12158

V. Otros anuncios y convocatorias oficiales
MINISTERIO DEL EJERCITO

' • Parques de Transmisiones del Ejército.—Central ... ... 12159

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Material.—Sección Segunda .i................... . 12159
Comandancias Militares.—V ig a .............    12159

MINISTERIO DE HACIENDA 
Delegaciones.—Guipúzcoa      ... 12160

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecina- 

les.-»-Anunciando subasta pública de las obras in­
cluidas en la primera relación de 1959 ... :.................. 12160

Anunciando concurso de las obras de modernización 
de señales y complemento de las- existentes en las
carreteras radiales que se c i t a n ..................................... 12160

Jefaturas de Obras Públicas—Segovia   ... 12161
-Confederaciones Hidrográficas.—G uadalquiv ir..............  12161
Servicios' Hidráulicos.—Norte, de España (La Co- 

ruña) ...  ...............................     ... ...  .... 12161

MINISTERIO DE TRABAJO
Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo.—
‘ Dirección  .............................................................................  12162

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Delegaciones.—B arcelona ............. - ..................... 12162

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefaturas Agronómicas.—Toledo .......................................  12162
Servicio Nacional del Cáñamo.—Cáceres, Lérida y 

Valencia  ............... . ..................................9 ..................... ' 12168

MINISTERIO DEL AIRE
Jefatura de Obras de Aeropuertos.—Junta Económica. 12163
Regiones Aéreas.—Central'..................................................  12163

MINISTERIO DE COMERCIO
Instituto Español de Moneda Extranjera ...  ........ ... 12164

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO’

Junta Central de Adquisiciones y O b ra s .......................  12164

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Dirección General de Economía y Técnica de Ja Cons­

trucción.—Anunciando subasta pública' para la eje­
cución de las -obras de instalación de la exposición 
permanente de la ‘construcción en los locales del 
Ministerio de la V iv ienda  ..................   12164

Delegaciones.—V izcaya......................................  ...   12164

'ADMINISTRACION LOCAL
Ayuntamientos. — Barcelona, Arbo (Pontevedra) y 

Ceutk  ...................................................................................  12165

VI.— Administración de Justicia ................................... ..........................* ••• .......     12166

VII,—Anuncios particulares.......................            - ............................................   12168



B. O. del E.—Núm. 220 14 septiembre 1959 12147

I N D I C E  P O R  D E P A R T A M E N T O S

PÁGINA
JEFATURA DEL ESTADO
Decreto 1553/1959, de 10 de septiembre, por el que se destina al Alto Estado Mayor al Capitán de Fragatadon Luis Leal Leal .....................................   12148
Decreto 1554/1959, de 10 de septiembre, por el que se dispone cese en el Alto Estado Mayor el Capitán de Fragata don José Martínez de Guzmán .....................  12148

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 7 de septiembre de 1959 por la que se acuerda que el Juzgado de Paz de Villasarracino se integreen el partido judicial de Cam ón de los Condes ........  12151
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom­bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición para ingreso en el Secretariado de la Ad­ministración de Justicia, Rama de Tribunales ......... 12154
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom­bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición restringida entre Secretarios de la Admi­nistración de Justicia, Rama de Tribunales ............... 12154
Resolución de la Dirección General de Justicia por la que se declara excedente voluntario a don José Ma­ría Pujol Coll. Secretario de la Justicia Municipal ... 12148’
Resolución de la Dirección General de Justicia por la que se declara a doña Matilde Josefa Rodríguez Pé­ñate en situación de excedencia voluntaria en el Cuer­po de Auxiliares de la Justicia Municipal .................... 12148
Resolución de la Dirección General de Justicia por la que se convoca concurso de traslado para la piovi- sión de las plazas de Secretarios de, los Juzgados dePrimera Instancia que se relacionan ............................ 12154
Resolución de la Dirección General de Prisiones por la que se jubila a don Nicomedes Lozano P é re z ..............  12148
M INISTERIO DE MARINA
Orden de 3 de septiembre de 1959 por la que se con­voca examen concurso para cubrir las plazas que se d e ta lla n  . ... 12154
M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de agosto de 1959 por la que se dispone no acceder a la rehabilitación solicitada por «Side­rurgia Industrial, Compañía Ibérica, S. A.» ..........  12151
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom­bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge­neral de Administración de la Hacienda Pública a

don José María Bonilla y U rru e la ......................  ... 12149
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom­bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge­neral de Administración de la Hacienda Pública adon Amañdo Mayoral León ...............................................  12149
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nombra Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don LuisMirallés N av arro .....................................................  12149
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom­bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge­neral de Administración de la Hacienda Pública adon Joaquín Moya-Angeler L a g o ..............    12149
Orden de 8 de septiembre de 1959 por la que se nombra Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Joa­quín de Pabro Z a id in ............................................  12149

PÁGINA
M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 31 de julio de 1959 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada porel Tribunal Supremo .............   12151
Orden de 1 de agosto de 1959 por la que se aprueba examen de ingreso en la Escuela Nacional de Ins­tructoras Sanitarias y nombrando alumnas de lamisma a las señoritas que se mencionan ....................  12149
Resolución de la Dirección General de Seguridad porla que se jubila a don Luis Fernández Juárez  .....  12149
Anuncio de la Jefatura Provincial de Sanidad de Hues­ca por el que se convoca concurso-oposición para proveer una plaza de Practicante de la Lucha Antive­nérea Nacional en el Servicio Oficial Antivenéreo ... 12155

<

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Resolución de la Dirección General de Carreteras yCaminos Vecinales por la que se anuncia subasta pú­blica de las obras incluidas en la primera relaciónde 1959 ....................................................................................  12160
Resolución de la Dirección General de Carreteras yCaminos Vecinales por la que se anuncia concurso de las obras de modernización de señales y complemen­to de las existentes en las carreteras radiales que secitan ............. . .......................... '... ......................................  12160
Resolución de la Dirección General de Ferrocarriles,Tranvías y Transportes por Carretera por fa que se adjudican definitivamente a don José González dela Rosa la ejecución de las obras del proyecto de «Edificios para las subestaciones de alimentación*) del Ferrocarril Suburbano de Chamartín de la Rosa a Carabanchel, tramo de plaza de España a Cara-b an ch e l....................................................................................  12151
Resoluciones de la Dirección General de Obras Hi­dráulicas por las que se adjudican definitivamente las obras que se ex p resan   ... 12151
M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 30 de julio de 1959 por la que se elevan a de­finitivas las autorizaciones provisionales de los Co­legios y Escuelas de Enseñanza Primaria no estatalque se relacionan ...............................       12152
Orden de 28 de agosto de 1959 por la que se suprimen Escuelas de niños y niñas en La Estrada (Ponteve­dra), en régimen de Consejo Escolar Primario del Ayuntamiento, creadas por Orden ministerial de 29de enero ú lt im o ....................................................    12153Orden de 31 de agosto de 1959 por la que se aprueba un proyecto de obras en el convento de. Zafra, de Granada, monumento nacional, importante 99.999,33p ese tas   >.......................    12153
Resoluciones de la Subsecretaría por las que se Jubilaa los señores que se citan ...............................    12150Resolución, de la Dirección General de Enseñanza Me­dia por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de cátedras de «Física y Química» deInstitutos Nacionales de Enseñanza Media ..................  12156
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Me- . dia por la que se convoca concurso de traslado para «la provisión de cátedras de ' «Matemáticas» de Insti­tutos Nacionales de Enseñanza Media ..........................  12157Resolución de la Subsecretaría por la que se convoca oposición para la provisión t de una plaza de Conser­vador, vacante en el Museo Nacional de Ciencias Na­

turales, de M ad rid .................   ..;   12157
Anuncio de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla por el que se convoca a oposición tres pla­zas de Médico de g u a rd ia ..............   12157



12148 14 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 220

PÁGINA

Anuncio de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca por el que se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos a la plaza de Médico de
guardia del Hospital C lín ico......................................  ... 12158

Anuncio de la Facultad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla, por el que se hace pública 
la relación de aspirantes admitidos a las plazas de 
Médicos internos de «Dermatología» y «Pediatría» ... 12158

Anuncio de la Facultad de Medicina de lá Universidad 
de Sevilla por el que se convoca a concurso-oposición
diez plazas de Médicos internos..................................   12158

Anuncio del Grupo escolar «Concepción Arenal», de 
Madrid, por la que se hace pública la lista de aspi­
rantes admitidas al concurso-oposición a plaza de Ce­
ladora . . . .................  12157

Anuncio del Tribunal de. oposiciones a cátedras de 
«Ciencias Naturales» por el que se señala lugar, día 
y hora para la presentación de opositores a las cá­
tedras de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 12156

PÁGINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Anuncio de la Subdirección de Obras y Proyectos del 
Instituto Nacional de Colonización por el que se rec­
tifica el de adjudicación de las obras de reparación 
del camino de acceso a la finca «San Julián» (Jaén). 12153

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de Economía y Téc­
nica de la Construcción por la que se anuncia su­
basta pública para ejecución de las obras de instala­
ción de la exposición permanente.de la construcción 
en los locales del Ministerio de la Vivienda .............. 12164

ADMINISTRACION LOCAL .

Anuncio de la Diputación Provincial de Granada por' 
el que sé convoca la provisión en propiedad de Una 
plaza de Ayudante de la Sección Provincial de Vías 
y O bras............. ;   12158

n. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 1553/1959, de 10 de septiembre, por el que se 
destina al Alto Estado Mayor al Capitán de Fragata 

 don Luis Leal Leal.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero 
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor 
el Capitán de Fragata don Luis Leal Leal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en La Coruña
& diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1554/1959, de 10 de septiembre, por el que  
se dispone cese en el Alto Estado Mayor el Capitán 
de Fragata don José Martínez de Guzmán.

Vengo en disponer que él Capitán de Fragata don José Mar­
tínez de Guzmán cese en el Alto Estado Mayor por pase a 
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
& diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara excedente voluntario a don José Ma
ría Pujol Coll, Secretario de la Justicia Municipal.

Accediendo a lo solicitado por don José María Pujol Coll 
Secretario del Juzgado de Paz de Espera (Cádiz),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 52 del Decreto orgánico del

Secretariado de la Justicia Municipal de 10 de diciembre de 
1955, ha acordado declarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria en el referido cargo.

Lo que digo a V. B. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.
9

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se declara a doña Matilde Josefa Rodríguez Pe
ñate en situación de excedencia voluntaria en el Cuer
po de Auxiliares de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun­
taria en el Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal a doña 
Matilde Jossía Rodríguez Peñate, Auxiliar del Juzgado Muni­
cipal número uno de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efeotoe. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1959.—El Dlreotor general, Vi­

cente González. 

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Nicomedes Lozano Pérez.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Nicomedes Lozano Pérez, Auxiliar Penitenciario de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones y destino en ha Pri­
sión Provincial de Hombres de Madrid, pase en el día de la 
fecha a la situación de Jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentarla, y con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1959.—El Director general, por de. 

legación, Gustavo Lescure.

6r, Jefe de la Sección de Personal de este Centro.



B. O. del E.—Núm. 220 14 septiembre 1959 12149

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública a don 
José María Bonilla y Urruela.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el 
apartado d) de la norm aprimera de la Orden Circular de la
Presidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he te* 
nido a bien nombrar, Con efectividad del día 25 del pasado 
mes de agosto, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública y destino 
Segundo Jefe de la Delegación de Hacienda en la provincia 
de Alicante, a don José María Bonilla y Urruela, que es Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo y desempeña referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom
bra Jefe Superior de Administración del cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública a don
Amando Mayoral León.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar­
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Pre­
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día 24 del pasado mes de 
agosto, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública y destino en la De* 
legación de Hacienda en la provincia de Córdoba, a don Aman­
do Mayoral León, que es Jefe de Administración de primera 
clase. Con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada Depen­
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento,' el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.

NAVARRO
limo. 8r. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública a don Luis 
Miralles Navarro.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar­
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Pre­
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a 
bien nombrar, con efectividad del día 17 del pasado mes de 
agosto, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública y destino en la De­
legación de Hacienda en la provincia de Guipúzcoa, a don Luis. 
Miralles Navarro, que es Jefe de Administración de primera# 
clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada Depen­
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Di os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1059.

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de

 Administración de la Hacienda Pública a don Joaquín
Moya-Angeler Lago.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar­
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Presi­
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a, 
bien noiñbrar, con efectividad del día 6 del pasado mee de

agosto, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Almería, a don Joaquín Moya-Angeler Lago, 
que es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso 
ael mismo Cuerpo y desempeña, referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959. 9

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública a don Joa
quín de Pablo Zaidín.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar­
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Pre­
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día 28 del pasado mes de 
agosto, Jefe. Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública y destino Diploma­
do de Inspección en la Delegación de Hacienda en la provin­
cia de Madrid a don Joaquín de Pablo Zaidin, que es Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo en la expresada Dependencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
dqmás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de >959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila don Luis Fernández Juárez.

Con arreglo a lo dispuesto en los párrafos primero y ter­
cero del articulo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
y 47 del Reglamento para su aplicación, de 21 de noviembre 
de 1927, -

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de Julio 
de 1957 y a la vista del acuerdo favorable en la resolución 
del preceptivo expediente incoado por la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, ha acordado la 
jubilación por imposibilidad física, con la clasificación que 
le corresponda, del ex Comisario de segunda clase del Cuerpo 
General de Policía don Luis Fernández Juárez, que se en­
cuentra separado de dicho Cuerpo por Decreto del excelentí­
simo señor Ministro de la Gobernación de 29 de abril dvl 
corriente año.

Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Director general.

ORDEN de 1 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
examen de ingreso en la Escuela Nacional de Instruc
toras Sanitarias y se nombra alumnas de la misma a
las señoritas que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver la 
Orden de 28 de octubre último, por la que se convocaba exa­
men de ingreso en la Escuela .Nacional de Instructoras Sani­
tarias, para el nombramiento de alumnas de la misma, que 
posteriormente habrán de ser adscritas: Treinta y cinco En- 
ferlneras, para el Servicio del Patronato Nacional Antituber*
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culoso; y el número correspondiente al de vacantes existentes 
al celebrarse el mencionado examen, en las plantillas de Ins­
tructoras ‘ de Sanidad y Enfermeras Puericultoras Auxiliares 
de los Servicios de Higiene Infantil, para servir en los des­
tinos de ambas plantillas;

Resultando que constituido el Tribunal designado al efecto 
y realizado el examen prevenido en la convocatoria por las 
aspirantes admitidas al mismo, dicho Tribunal formuló pro­
puesta de aprobadas, en número de dos, para el grupo de. 
«Instructoras de Sanidad»; de cuatro, para el grupo de «En 
fermeras Puericultoras Auxiliares», y de veintiuna, en el de 
«Enfermeras del Patronato Nacional Antituberculoso», decla­
rando desiertas catorce plazas de este último grupo;

Vistas la Orden de convocatoria de *28 de octubre último, 
las Leyes de 25 de noviembre de 1944 y 23 .de diciembre de 
1948, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1942, la propuesta de provisión elevada por el Tribunal juz­
gador y el informe favorable al efecto emitido por el Consejo 
Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expe­
diente se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos 
al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Direc­
ción Genera , ha tenido a bien aprobar el presente expediente, 
y, en su consecuencia:

1.° Declarar alumnas de la Escuela Nacional de Instruc­
toras Sanitarias e Instructoras interinas de Sanidad, por el 
orden de prelación que se cita, a doña Felisa Alonso Fernán­
dez y doña María de los Dolores Dorrego González, quienes 
pasarán a prestar sus servicios interinamente hasta su in­
corporación al curso de la Escuela Nacional de Instructoras 
Sanitarias, asi como a la terminación del mismo y obtengan 
destino en propiedad, • en las respectivas Jefaturas Provincia­
les de Sanidad de • origen, y percibiendo el haber anual de 
9.600 pesetas, que se les harán efectivas del capítulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, concepto décimo, de la Sección 
sexta del Presupuesto vigente.

2.° Declarar alumnas de la Escuela Nacional de Instruc­
toras Sanitarias y Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los 
Servicios de Higiene Infantil, interinas, por el orden de pre­
lación que se cita, a doña Adela María de la Asunción Gon­
zález González, doña María de los Dolores Engracia Polo Diez, 
doña Francisca Agapita Galván Toribio y doña Araceli Cres­
po Amado, quienes pasarán a prestar sus servicios interina­
mente hasta su incorporación al Curso de la Escuela Nacio­
nal de Instructoras Sanitarias, así como a la terminación 
del mismo v obtengan destino en propiedad, en las respecti­
vas Jefaturas Provinciales de Sanidad de origen, y percibiendo 
el haber anual de 9.600 pesetas, que se les harán efectivas 
del capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 
noveno, de la Sección sexta del Presupuesto vigente.

3.° Declarar alumnas de la Escuela Nacional de Instruc­
toras Sanitarias, Enfermeras del Patronato Nacional Antitu­
berculoso, y por el orden de prelación que se cita, a doña 
Teresa Costa Esparza, doña Josefa Aparicio López, >doña Ju­
lia Vaquerizo Carretero, doña María del Pilar Bastarrica Agui- 
rre, doña, María Aránzazu Arrizabalaga Olascoaga, doña Isa­
bel Turrión García, doña Flor Teresa Hernández González, 
doña Carmen Moreno Moreno, doña Pilar Iriarte Sánchez, 
doña Margarita Arteaga Hevia, doña Fidela Iglesias Moreno, 
doña María Remedios Milagros Marín Palacios, doña Dalia 
Santos Iglesias, doña Aurelia Silva García,, doña María Te­
resa Méndez Rodríguez, doña Carmen Hornero Baen'a, doña 
María Antonia Salgado Rodríguez, doña María Purificación 
San Millán Hermosa, doña Amparo Adán Ferre^ doña María

. Fábrega Dalmáu y doña Josefa CaTmeñ Gil de Paz, todas 
ellas con el carácter de interinas y con los emolumentos y 
condiciones que al efecto establezca el Patronato Nacional 
Antituberculoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguien­
tes.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se  
jubila a los señores que se citan.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Eátatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
ae 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda, a Ambrosio Moreno 
Rodríguez, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en 
la Escuela de Ingenieros Industriales de Madrid, el cual cum­
ple la eaad reglamentaria el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demá? 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,' 22 de agosto de 1959.—El Subsecretario, J. Mal 

donado. j

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o­
bierno.

* • •

Excmo. Sr.: Én ejecución de lo que previene el articulo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civi­
les, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a Juan Sevillano 
de Andrés, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en 
el Archivo Histórico Nacional en Madrid, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o­
bierno.

*  • *

Excmo. Sr : En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Suosecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que poi clasificación le corresponda, a Jesús Castaño 
Sánchez, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en la 
Escuela de Peritos Industriales de Sevilla, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Subsecretario, J. Maldo- 

nado.

ExCmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go- 
' biemo.

• • •

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del . Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civi­
les de 23 de diciembre de 1947, *

Esta Subsecretaríía ha resuelto declarar jubilado, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda, a Cándido Ballesteros 
Antonio, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en el Mu­
seo de Arte Moderno, el cual cumple la edad reglamentaría 
para su jubilación el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go­
bierno.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 7 de septiembre de 1959 por la que se acuerda
que el Juzgado de Paz de Villasarracino se integre en 
el partido judicial de Carrión de los Condes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para determinar el 
partido Judicial a que ha de perteneoer el Juzgado de Paz de 
Villasarracino (Palencia), como consecuencia de la agregación
de su término municipal al partido judicial de Carrión de los 
Condes.

Este Ministerio, de conformidad con los dictámenes emiti­
dos por los Organismos consultados y a tenor de lo establecido 
en la base primera de la Ley de 19 de Julio de 1944, ha acorda­
do que el Juzgado de Paz de Villasarracino se integre en el 
partido judicial de Carrión de los Condes, segregándolo del 
de Saldaña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de septiembre de 1959.—P. D., Vicente González

limo. Sr. Director general de Justicia.
• • •

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 29 de agosto de 1959 por la que se dispone 
no acceder a la rehabilitación solicitada por «Siderur
gia Industrial, Compañia Ibérica, S. A.»

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrita por «Siderurgia 
Industrial* Compama Ibérica. S. A.», cuya instalación para la 
obtención de lingot.e de hierro' fino fué calificada de «interés 
naciónal» por Decreto de 21 de octubre de 1955, por la que se 
solicita* del Ministerio de Hacienda la rehabilitación de la bo­
nificación tributaria que le fué otorgada por el indicado Decre­
to, en relación con los impuestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres­
pondiente. y de conformidad con los dos* dictámenes emitidos 
en 30 de mayo y 3 de agosto del corriente año por la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, ha dispuesto no acceder 
a la rehabibtación solicitada por «Siderurgia Industrial, Com­
pañía Ibérica, S. A.», por haber sido instada fuera del plazo 
concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, 
y declarar que han caducado los beneficios concedidos por el De­
creto de 21 ce octubre de 1955, en relación con los impuestos so­
bre (el Gasto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectps.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1959.

NAVARRO

limo. Si?. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso cohtencioso-administrativo número 
9.722, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tri­
bunal Supremo por don Gerardo Otero Martin, como deman­
dante, y -la Administración General del Estado, demandada, 
contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de enero * 
de 1958, se ha oictado, con fecha- 27 de abril último, sentencia, 
cuya parte dispositiva és la siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmlsl-
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don Gerardo Otero Martín contra la Orden de la Presi­
dencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, aprobatoria de la 
nueva clasificación qq partidos Veterinarios de la provincia de 
Avila, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el «Bole­
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la tefcrida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di­
ciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * .
Madrid, 31 de julio de 1959.—P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por la que 
se adjudican definitivamente a don José González de 
la Rosa la ejecución de las obras del proyecto de 
«Edificios para las subestaciones de alimentación» del 
Ferrocarril Suburbano de Chamartin de la Rosa a 
Carabanchel, tramo plaza de España a Carabanchel.

En virtud de autorización concedida por acuerdo de Con­
sejo de Ministros de 26 de'Junio de 1959, se ha incoado por la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
Carretera el expediente de subasta para adjudicación de las 
obras del proyecto de «Edificios para las subestaciones de ali­
mentación» d e r  Ferrocarril Suburbano de Chamartin de lft 
Rosa a Carabanchel, tramo plaza de España a Carabanchel, •',on 
un presupueste de ejecución por contrata, base de licitación* 
de 1.879.558,83 pesetas, habiéndose verificado dicha subasta el 
día 2 de septiembre de 1959,

Esta Dirección General en 4 de septiembre de 1959 ha re­
suelto adjudicar definitivamente a don José González de la 
Rosa la contrata de la ejecución de las obras comprendidas en' 
el oroyecto de «Edificios para las subestaciones de alimenta­
ción» del Ferrocarril Suburbano de Chamartin de la Rosa a 
Carabanchel. tramo plaza de España a Carabanchel, por el im ­
porte de su proposición de 1.616.232,(Í4 pesetas, que produce 
sobre el presupuesto d es contrata aprobado por importe de 
1.879.558,83 pesetas una baja absoluta de 263.326,19 pesetas, equi­
valente al 14,01 por 100, debiendo ejecutarse dichas obraá en 
el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de ou- 
bilación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente ad- s 
judicación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. . .

Madrid, 4 de septiembre de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo. . • *

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Concesión y Construcción 
de Ferrocarriles.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican definitivamente las 
obras que se expresan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Estación de aforos de Mediana (Avila), en el río 
Voltoya» a don Manuel Mateos Blanco, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 99.780 pesetas, siendo el presu­
puesto de Contrata de 101.777,89 pesetas, y con arreglo a las

*
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condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta con­
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a vues­
tra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1919.—El Director general, P. Briones 

Sr. Ordenador central de Pagos.

• * •
,\

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su- 
. abasta de las obras de «Abastecimiento de agua de Fuentesaúco 

(Zamora)» al Ayuntamiento de Fuentesaúco, que se comprome­
te a ejecutarlas por la cantidad de 1.249.918,39 pesetas, con co­
eficiente de 1,2001507, siendo el presupuesto de contrata de De­
setas 1.041.467,87, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a vues­
tra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1959.—El Director general, por dele­

gación, Francisco Bardán Matéu.

Sr. Ordenador central de Pagos.
*  m *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de julio de 1959 por la que se elevan a 
definitivas las autorizaciones provisionales, de los Co
legios y Escuelas de Enseñanza Primaria no estatal 
que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado séptimo de la Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de diciembre), 
dictada en cumplimiento de los artículos 25 y 27 de la vigen­
te Ley de Educación Primaria de 17 de julio de dicho año 

- («Boletín Oficial del Efetado» del 18).
Vistos los informes favorables emitidos por las respectivas 

Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria sobre el fun­
cionamiento de los Centros privado's de enséñanza primaria que. 
en su día, fueron autorizados para su funcionamiento legal, con 
carácter provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se eleven a definitivas las autorizaciones provisio­

nales que en su" día se concedieron a los Colegios y Escuelas de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se rela­
cionan: ' «

Baleares

Colegio «San francisco de Asís», establecido en la calle de 
Mir, 24, de Palma de Mallorca, por las Religiosas Francisca­
nas Hijas de la Misericordia, autorizado .provisionalmente en 5 
de septiembre de 1949.
' Colegio «San Francisco de Asís», establecido en la calle He­

redero, 1, de Caimari, Ayuntamiento de Selva, por las Reli­
giosas Hermanas Franciscanas, autorizado provisionalmente en 
17 de septiembre de 1955.

Colegio «San Francisco de Asís», establecido en la calle 
Cuartel 1.°, 35, de Capdella, por las Religiosas Hermanas Fran­
ciscanas, autorizado provisionalmente en 19 de septiembre 
de 1955.

Colegio «Siervas de la Santa Familia», establecido en la calle 
Nueva, 34, de ManaCor, por las Religiosas Siervas de la Santa 
Familia, autorizado provisionalmente en 17 de agosto de 1957.

Barcelona
Colegio «Iglesias», establecido en la calle Eusebio Golart, 13, 

de Canet de Mar, por los Hermanos Maristas, autorizada pro­
visionalmente en 6 de marzo de 1945.

Colegio «Purísima Concepción», establecido en la calle Co­
mercio, 8 y 10, de Hospitalet de Llobregat, por doña Teresa 
Costa Ventura, autorizado provisionalmente en 14 de marzo 
de 1955.

Burgos

Colegio de «Benedictinas de San José», establecido en la ca­
lle Emperador, 9, de Burgos, por las Madres Benedictinas de 
San José, autorizado provisionalmente en 19 de junio de 1947.

Cáceres

Colegio" «Sagrado Corazón de Jesús y María Inmaculada», es­
tablecido en la calle Martín Cerezo, de Miajadas, autorizado 
provisionalmente en 25 de- abril de 1955.

Ciudad Real

Colegio «Santa Rosa», establecido en la Calle Iglesia, 6, de 
Villarrubia de los Ojos, por la Congregación de Madres Domini­
cas de la Enseñanza, autorizado provisionalmente en 23 de ju­
nio de 1952.

Coruña (La)

Colegio «Querolt», establecido en el barrio de la Maza, 84, 
dé Sada, por don Salvador Querolt Paadin, autorizado provi­
sionalmente en 10 de junio de 1958.

Colegio «Alonso», establecido en la avenida del Generalísimo 
.Franco, 20, de Sada, por doña Carmen Alonso Pereiro, autori­
zado provisionalmente en 2 de junio de 1958.

Cuenca

Colegio «Nuestra Señora de las Mercedes», establecido en la 
calle Hospital, sin número, ae Tarancón, por las Madres Reli­
giosas Mercedarias, autorizado provisionalmente en 15 de octu­
bre de 1957.

León

Colegio «Santa Teresa», establecido en la calle Sargento Ce- 
ferino, de Boñar, por las Religiosas Hermanas Carmelitas Dea- 
calzas, autorizado provisionalmente en 8 de marzo de 1958.

Logroño

Colegio «Teresiano de los Santos Mártires», establecido en 
la calle Polavieja, 2, de Calahorra, por las Religiosas de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús, autorizado provisionalmen­
te en 7 de octubre de 1946.

Madrid

Colegio «Nuestra Señ'ora de la Almudena», establecido en la 
calle Almagro, 40, de Madrid, por la Institución Docente «Nues­
tra Señora de la Almudena», autorizado provisionalmente en 12 
de febrero de 1958.

Colegio «Virgen de Lidón», establecido en la calle Esteban 
Carro. 32 (Pozo del Tío Raimundo), Puente de Vallecas, de 
Madrid, por doña Carmen Vayá Sos, autorizado provisionalmen­
te en 10 dé julio de 1957.

Colegio «Ciudad de los Muchacos», establecido en la calle 
Manco de Lepanto, 2, de Madrid, por los Reverendos Padres 
Asuncionistas, autorizado provisionalmente en 14 de junio 
de 1958.

>

Murcia «

Colegio «San Luis Gonzaga», establecido en la carretera del 
Palmar, 10, de Murcia, por don Joaquín Ripoll Alhama, auto­
rizado provisionalmente en 25 de enero de 1956.

Colegio «Hogar Infantil la Divina Providencia», establecido 
en la parroquia El Salvador, de Jumilla, por el Párroco de El 
Salvador, autorizado provisionalmente en 16 de septiembre 
de 1954.

Navarra

Colegio «Instituto Canosiano San Franciscto Javier», para sor­
domudos, establecido en la calle de Jesús María Aznárez, 1, La 
Chantrea, de Pamplona, por las IJijas .ae la Caridad Canosía- 
nas Misioneras, autorizado provisionalmente en 3 de junio 
de 1957.

Orense

Colegio «Dragados y Construcciones, S. A.», establecido en 
Reigada (Manzaneda) por Dragados y Construcciones, S. A., 
autorizado provisionalmente en 12 de septiembre de 1958.
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Pontevedra
\

Colegio «Sagrado Corazón», establecido en . la calle de José 
Antonio» Primo de Rivera, 21 y 23, de Lalin, por doña María 
Gutiérrez González, autorizado provisionalmente en 26 de ju­
nio de 1952.

Tarragona

Colegio «La Cultural», establecido en la calle Doctor Peris, 
número 6, de Mora de Ebro, por don Isidro José- Ponce Hila­
rio, autorizado provisionalmente en 9 de marzo de 1959.

Valencia

Colegio «Esclavas del Sagrado Corazón», establecido en la 
calle Micer Mascó, 1, de Valencia, por las reverendas Madres 
Esclavas ciel Sagrado Corazón de Jesús, autorizado provisional­
mente en 28 de septiembre de 1942.

Colegio de la «Inmaculada Concepción de Buenos Aires», 
establecido en la calle José Antonio, 14, de Chella, por la Con­
gregación de las Hijas de la Inmaculada Concepción de Buencs 
Aires, autorizado provisionalmente en 3 pe junio de 1957.

Colegio «La Inmaculada», establecido en la calle Ruiz de 
Alda, 29, de Paiporta, por las Hermanas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, autorizado provisionalmente en 8 de noviem­
bre de 1954.

Colegio «La Salle», establecido en la calle Cárdenas, 22, de 
Paterna, por los Hermanos de las Escuelas Cristianas, auto­
rizado provisionalmente en 29 de enero de 1953.

Vizcaya

Colegio «Jesús María», establecido en la Alameda de San Ma­
mes, 36. de Bilbao, por las Religiosas de Jesús María, autorizaso 
provisionalmente en 22 de septiembre de 1958.

Colegio de «San Salvador de Horta». establecido en la calle 
Alcázar de Toledo, 7, de Bilbao, por las Reverendas Madres 
Franciscanas Misionera^ de la Inmaculada Concepción, autori­
zado provisionalmente en 14 de marzo de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio efe 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1959 por la que se suprimen 
Escuelas de niños y niñas en La Estrada (Pontevedra), 

 en régimen de Consejo Escolar Primario del 
Ayuntamiento, creadas por Orden ministerial de 29 de 
enero ultimo. 

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaría de Pontevedra, en el que se da cuenta 
de que el Consejo de Protección Escolar del Ayuntamiento de 
Estrada no ha podido cumplir las obligaciones contraídas en 
el expediente de creación de dos unitarias de niños y tres de 
niñas, aprobado por Orden ministerial de 29 de enero último 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero), y de modo 
especial el facilitar el local ofrecido al haber tenido que des­
alojarlo en cumplimiento de sentencia judicial firme,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la creación de 
dos Escuelas- de niños y tres de niñas en La Estrada ¿Ponte­
vedra), en régimen de Consejo Escolar Primario del Ayunta­
miento, concedidas por Orden ministerial de 29 de enero último 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 dé agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
*

Uryo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 31 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el convento de Zafra, de  
Granada, monumento nacional, importante 99.999,33 pesetas.

Ilmo. S r : Visto el proyecto de obras en el convento de  
Zafra, de Granada, monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Francisco Prieto-Moreno y Pardo, importante pe­
setas 99.999,33,

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la 
reposición de la armadura más directamente afectada por la 
ruina y la nueva construcción de cornisa y tejado;

Resultan do. o ue el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad ae 99.999,33 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 89.400 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo «dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 dé febrero del citado año 1944, ^  
1.899,75 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 1.139,85 pesetas: a premio de pagaduría, 447 pesetas,, y 
a plus de cargas familiares, 5.212,98 pesetas; .

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 de' Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de qu  ̂ se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en ia> circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabili­
dad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi­
nistración, toda vez que del presupuesto correspondiente se 
ha obtenido una economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 20 de los corrientes y que el mismo ha sido fis­
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamen­
to de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 27 siguiente.

Este Ministerio ha resueltp aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste- 
.ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese­
tas 99.999,33 importé del presupuesto, en concepto de «a justi­
ficar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo qumto. grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa­
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo., Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANUNCIO de la Subdirección de Obras y Proyectos del 
Instituto Nacional de Colonización por el que se 
 rectifica el de adjudicación de las obras de reparación del 
camino de acceso a la finca «San Julián» (Jaén).

Rectificando el anuncio insertado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 203, de fecha 25 de agosto de 1959, por el que se 
publicó la adjudicación a «Argimiro Rodríguez Alvarez, S. \ ». 
de las obras de reparación del camino de acceso* a la finca San 
Julián, en la zona baja de Vegas de Guadalquivir, se hace cons- * 
tar que la referida adjudicación se efectuó con el 12 por 100 de 
baja sobre el presupuesto de contrata.

Madrid, 7 de septiembre de 1959.—-El Ingeniero Subdirector, 
Mariano Domínguez García.

3.205.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de septiembre de 1959 

por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición para ingreso en el Se
cretariado de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales.

limo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma cuarta de la Orden 
de 29 de enero último.

Este Ministerio acuerda que el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción convocada por la referida Orden para 
ingreso en el Secretariado do la Admi­
nistración de Justicia, Rama de Tribu­
nales, se constituya bajo 1 a presidencia 
de V. I. en la siguiente forma:

Don Arturo Gallardo Rueda, Letrado 
Mayor de entrada del Cuerpo Técnico de 
Letrados de este Departamento/ por abs- 
tención de don Jenaro Ferrer de la Hoz, 
Letrado Jefe de la Sección 2.* de esa Di­
rección General ^

Don Eduardo Jauralde Morgado, Abo­
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Madrid. •

Don Juan Iglesias Santos, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad Oentral.

Don Enrique Mezquita Ortega, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, y los Se­
cretarios de la Administración de Justi­
cia» Rama de Tribunales, don Manuel Na- 
vanrete Montero y don Ramón Pajarón 
Pajarón, ambos pertenecientes a la según-' 
da categoría y con destiño en el Tribunal 
Supremo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos consiguientes/

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 8 de septiembre de 1969.

ITÜRMENDI 

limo. £>r. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de septiembre de 1959 
por la que se nombra el tribu
nal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición restringida en
tre Secretarios de la Administra
ción de Justicia, Rama de Tribu
nales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma tercera de la Orden 
de in de febrero último,

Éste Ministerio acuérda que el Tribunal 
que ha de Juzgar los ejercicios de oposi­
ción restriñida convocada por la referi­
rá Orden para proveer vacantes en el 
Cuerpo de Secretarios de la Administra­
ción de Justicia, Rama de Tribunales, se 
constituya bajo la presidencia de V. I. en 
la siguiente forma:

' Don Jenaro Ferrer de la Hoz, Letrado 
Jefe de la Sección 2.a de esa Dirección 
General.

Don José Beguiristáin y Eguílaz, Juez 
de Primera Instancia número 25 de esta 
capital. ^

Don Gaspar Bayón Chacón, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central.

Don Eugenio Ellees Gasset, Abogado del 
Ilustre. Colegio de Madrid, y los Secreta
rlos de la Administración de Justicia, 
Rama de Tribunales, don José Sánchez 
Osés, de la segunda categoría, y don Cons­
tancio Herrero Sanz, de la tercera, con 
destino, respectivamente, en el Tribunal 
Supremo y en la Audiencia Territorial 
de esta, capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.

ITÜRMENDI 

Limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de traslado para 
la provisión de las plazas de Se
cretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, modificada por la le 17 de julio 
de 1958, se anuncia concurso de traslado - 
para la provisión de las plazas vacantes 
de Secretarios de los Juzgados de Primera 
ípstancla que a continuación se rela­
cionan:

Primera categoría
/

Madrid número 8.—Defunción de don 
José Torres Santos.

Barcelona número 1 4 . Traslación dé 
don Jíonorato Sureda Hernández.

Segunda categoría

Pamplona número 2.—Traslación de. don 
José Pareja Cervantes.

Soria.—Traslación de don Julio M. Or- 
tiz y de Novales.

Badajoz número 1.—Traslación de don 
José Cuevas Trilla. - 
. Guadaláj ara.—Traslación de don Fran­

cisco Fernández de Arévaló.
Oviedo.—Traslación de don Bienvenido 

González Ptfveda.
Logroño. — Traslación de don Carlos 

Roda Mendoza.

Tercera categoría

La Bisbal.—Traslación de don Luis Et- # 
cheverría Barrios.

Ronda. — Traslación de don Aureliano 
Guglieri López.

Cuarta categoría
• 1

Berga.—Traslación de don José Sánchez 
Ordóñe^

Daroca. —• Traslación de don Julio M. 
Vázquez Guzmán.

Quinta categoría

Cifuentes. — Pase a Tribunales de don 
José R. Regó Martin.

Muros.—Traslación de don Luis Pérez
Romero.

Sorbas.—Traslación de don Miguel Mu
lero González.

Cervera del Río Alhama.—Traslación de 
don Angel Llórente García.

Priego (Cuenca).— Traslación de don 
José María Marín de Obeso.

Podrán solicitar las plazas anunciadas 
en este concurso los Secretarlos de la Ad­
ministración de Justicia pertenecientes a 
la Rama de Secretarlos de los Juzgados 
de Primera Instancia, cualquiera que sea 
su categoría, con la limitación, en los ca­
sos que. proceda, establecida en la dispo­
sición transitoria de la referida Ley de 
17 de julio de 1958 respecto de las Secre­
tarías de Juzgados servidos por Magistra­
dos. Los designados para la vacante a 
que aspiraban no podrán concursar de 
nuevo hasta transcurrido un año de la 
fecha del nombramiento,7 conforme a lo 
prevenido en el artículo 28 del Regla­
mento de 14 de mayo de 1956.

Las solicitudes • de los concursantes, di­
rigidas a la Dirección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro Ge­
neral del Ministerio dentro del plazo de 
diez días naturales, contados desde el si­
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín OflclaLdel Estado», 
consignando en ellas la categoría del fun­
cionario, sí se halla en posesión del título 
de licenciado en Derecho y, cuando fuere 
necesario, el orden de preferencia por. el 
que pretenden las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del plgzo 
señalado no se tendrán en cuenta al ins­
truirse los expedientes para la resolución 
del concurso.

Madrid, 6 de septiembre de 1969.— El 
rector general, Vicente González.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 3 de septiembre de 1959 

por la que se convoca examen 
concurso para cubrir las plazas 
que se detallan.

Excmosr. Sres.: Se convoca examen-con
curso para cubrir las plazas que a con
tinuación se expresan con personal con
tratado para prestar sus servicios en el 
Almacén de Material Americano, de esta 
capital, y Negociado Central de Respetos
de la Dirección de Material:

Personal administrativo (Contables)......9
Traductor ...............................................   1
Carpintero .............................................. l

T o ta l........................ IX

Condiciones técnicas que han de regir 
en este, examen concurso

Personal a d m in istra tiv o  (Contables), 
nueve:
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Misión: Llevar ficheros del movimiento 
del material y conocimientos generales 
de contabilidad en el Almacén de Mate­
rial Americano de esta capital y Negocia­
do Central de Respetos de la Dirección 

• de Material.
Clasificación: Oficiales de primera ad­

ministrativos.
Destino: Dirección de Material.

Traductores, uno:

Misión: Traducir del inglés al español 
y viceversa documentación referente a ma­
terial.

Clasificación: Jefe de primera.
Destino: Dirección de Material.

Carpintero, uno:

Misión: Operario con capacidad para 
interpretar planos o-croquis de construc­
ción de madera y realizar con herramien- 

. tas y máquina las operaciones de trazar, 
aserrar, cepillar, espigar, encolar y demás 
operaciones de ensamblaje, todo ello aca­
bando con arreglo a las dimensiones de 
los croquis.

Clasificación: Oficial de segunda.
Destino: Dirección de Material.

Condiciones administrativas

Con arreglo a lo dispuesto en la Regla­
mentación de Trabajo de Personal Civil 
no funcionario dependiente de los Esta­
blecimientos Militares, aprobada por De­
creto de 20 de febrero de 1958 («Diario 
Oficial» número 58), Orden ministerial de 
Trabajo de 27 de julio de 1946, modificada 
por la Orden ministerial de Trabajo de 
26 de octubre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), las bases eco­
nómicas que corresponden a dicho perso­
nal son las siguientes:

1* Sueldo mensual de Oficiales de pri­
mera administrativos, 1.775 pesetas.

Oficial de segunda (Carpintero), 1.320 
pesetas, también mensuales; y

Jefe de primera administrativo, 2.375 
pesetas mensuales.

2* Incremento del 12 por 100 del suel­
do. Este incremento no formará parte del 
sueldo base ni se sumará al fondo del 
plus familiar; no se computará para pa­
gas extraordinarias ni aumentos por años 
de servicios ni cotizará por Seguros so­
ciales ni Mutualidad.

3 a Trienios equivalentes al 5 por 100 
del sueldo que se perciba en el momento 
de perfeccionarlos.

4.* Pagas extraordinarias de Navidad y 
18 dé julio, equivalente cada una al suel­
do de un mes.

5.a Plus familiar y subsidio familiar si 
procede.

La jornada laboral será de ocho horas. 
Tendrán derecho a veinte días anuales de 
permiso.

El período de prueba será ae un mes, y 
la fecha de vigencia del contrato será 
desde cuando se comience a prestar ser­
vicio.

Condiciones de ingreso

Los solicitantes deberán ser de nacio­
nalidad española, varones, de edad com­
prendida entre los dieciséis y treinta y 
seis años (con. las salvedades que respecto 
a estas edades señala el punto segundo 
del artículo 11 de la Reglamentación la­
boral); carecer de antecedentes penales, 
pasar el examen médico previo y aprobar

las pruebas técnicas que demuestren su 
aptitud para el cumplimiento de la misión.

Por el Estado Mayor de la Armada será 
nombrado un Tribunal, que oportunamen­
te se designará, compuesto por un Capitán 
de Navio, un Comandante de Intendencia 
y un Oficial del Cuerpo Patentado de Ofi­
cinas.

Podrán acudir a dicha convocatoria no 
sólo el personal ajeno a la Marina, sino 
también el personal de la misma que re- 
una dichas condiciones. Si se tratara de 
personal en filas o reenganchado que opte 
por este cambio, cesarán al ser aprobadas 
de su situación activa, con renuncia de 
todos los derechos anteriores.

Las instancias deberán ser dirigidas, si 
es personal ajeno a la- Marina, directa­
mente al Almirante. Jefe de la Jurisdicción 
Central, y a la misma Autoridad por con­
ducto reglamentario los que pertenezcan 
a la Marina.

La fecha de presentación de instancias 
terminará a los treinta días siguientes al 
de la fecha de publicación de esta Orden, 
sfendo rechazadas las que se reciban fue­
ra de dicho plazo.

Dentro de los diez días siguientes al 
de la terminación del plazo de presenta­
ción de instancias, la Jurisdicción Central 
las elevará por conducto reglamentario.

La documentación a presentar será la 
siguiente: Partida de nacimiento y certi­
ficado de antecedentes penales, pudiendo 
suplirse por declaración jurada antes de 
la toma de posesión del destino. Igual 
condición tendrá la documentación com­
plementaria que presenten los candidatos, 
como certificados de estudios, de trabajos 
hechos, etc.

Lo digo a VV. EE. y a W .' SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. mu­
chos años.

Madrid, 3 de septiembre de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. ...—Sres. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ANUNCIO de la Jefatura Provincial 

de Sanidad de Huesca por el que 
se convoca concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de Practi
cante de la Lucha Antivenérea 
Nacional en el Servicio Oficial
Antivenéreo.

Esta Jefatura Provincial de Sanidad, 
previa autorización de la Dirección Gene­
ral de Sanidad de fecha 23 de aéril úl­
timo, convoca el correspondiente concur­
so-oposición entre Practipantes españoles
para la provisión de la plaza de Practi­
cante del Servicio Oficial Antivenéreo de 
esta capital, con sujeción a las siguientes 
normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser espa­
ñoles, Practicantes en Medicina, aptos 
físicamente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con el servicio que 
han de desempeñar y carecer de antece­
dentes penales.

2.a Los interesados dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la presentación de ins­
tancias en esta Jefatura Provincial de

Sanidad, debidamente reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre, ha­
ciendo constar que reúne todas las cir­
cunstancias que se requieren en la pre­
sente convocatoria para acudir el concur­
so-oposición.

3.a El opositor aprobado propuesto para 
la plaza por el Tribunal calificador pre­
sentará en esta Jefatura dentro del pla­
zo de treinta días, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capa­
cidad y requisitos exigidos en la convoca­
toria que a continuación se relacionan:

a) • Certificación de nacimiento expe­
dida por el Registro Civil, legalizada si 
no corresponde al distrito de Zaragoza.

b) Título profesional o certificación 
notarial o académica del mismo, d, en su 
defecto, recibó de haber efectuado el pago 
de derechos correspondientes a su expe­
dición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Caso de pertenecer el aspirante al 
sexo femenino, justificante acreditativo 
cíe haber cumplido el Servicio Social o de 
estar exenta del mismo.

f) Caso de estar desempeñando cargo 
público, certificación de depuración polí- 
tíso-social a que fué sometido con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero de 1939. En caso 
contrario, certificación de ‘adhesión $1 
Glorioso Movimiento Nacional, expedida 
por el Gobierno Civil de su provincia o 
por la Delegación Provincial de Informa­
ción e Investigación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

g) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo u Organis­
mo del Estadp, Provincia o Municipio me­
diante expediente gubernativo ni encon­
trarse sometido a él a la presentación de 
instancias.

4.a A la instancia se acompañará cuan­
tos méritos y servicios quiera alegar el 
aspirante, debidamente justificados, como 
el de estar desempeñando interinamente 
la vacante convocada, en el caso de re­
unir esta circunstancia.-

5.a Los aspirantes satisfarán en el acto 
de inscripción 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

6.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias esta Jefatura publicará la 
lista de aspirantes admitidos y pxcluídos 
en el «Boletín Oficial del Estado». Si éstos 
consideran infundada la exclusión podrán 
recurrir conforme a lo dispuesto en el 
número 1, artículo 3.°, del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos, de fecha 10 
de mayo de 1957/

7.a Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos se hará 
pública en el mismo «Boletín» la com­
posición del Tribunal, señalándose al mis- 
mp tiempo la fecha, hora y lugar del co* 
mienzo del primer ejercicio, cuyo anun­
cio se hará al menos con quince días de 
antelación.

8.a Los ejercicios, en número de tres 
y todos eliminatorios, consistirán:

Primero.—Ejercicio práctico establecido 
libremente por el Tribunal juzgador.

Segundo.—Exposición oral durante vein­
te minutos de dos temas sacados a la 
suerte de entre los comprendidos en el 
programa pd junto; y

Tercero.—Ejercicio práctico ante el en­
fermo, fijado asimismo por el propio Tri­
bunal.

9.a Úna vez realizados los ejercicios de
n
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oposición y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal elevaré a la Direc­
ción General de 6anidad ’a correspon­
diente propuesta de nombramiento.

Huesca, 3 de agosto de 1959.—El Jefe 
Provincial de Sanidad, Rafael Garbayo 
Araiztegul,

Programa que se cita

1. Misión del Practicante de los Dis­
pensarios Oficiales Dermatológicos y de 
Higiene Social.—Principales enfermedades 
asistidas en los mismos. — Conducta del 
Practicante.

2. Orden en que deben ser curados los 
enfermos* en una consulta de venereolo­
gía.—Razonamiento del mismo.—Idea de 
la profilaxis venérea individual.—Manera 
de realizarla en ambos sexos.

3. Extremos que debe comprender una 
historia clínica.—Descripción teórica de la 
misma.

4. Concepto de la sepsia y antisepsia, 
objeto de la misma y modo de practicarla.

5. Desinfección de las manos y del 
campo operatorio, especialmente en las 
operaciones de los órganos genitales mas­
culinos y femeninos.

6. Desinfección de los instrumentos.— 
Modo de conseguirlo. — Desinfección del 
material de curas.—Distintos procedimien­
tos de lograrlo. '

7. Autoclave.—Descripción y manejo.— 
Preparación del material que en él se ha 
de esterilizar. — Estufa seca Poupinel.— 
Funcionamiento y técnica de la esterili­
zación en la misma.

8. Hemos tasiá, variedades, técnica. — 
Asistencia urgente y en caso de hemo­
rragia.—Conducta del Practicante.

9. Anestesia generaL—Enumeración de 
los anestésicos más usados.—Técnica de 
la misma.—Tratamiento del sincope anes­
tésico.

10. Anestesia local. — Enumeración de 
los medicamentos más utilizados.—instru­
mental necesario para la misma.—Aneste­
sia local en* las operaciones genitales.

11. Primeros auxilios a un enfermo sin­
copadô —Vigilancia posoperatoria por par­
te del Practicante.

12. Vendajes de ingle, pene, escroto y 
• ano.

13. Instrumentos más frecuentemente 
utilizados en una consulta de venereolo­
gía.—Manejo, limpieza y conservación.— 
cometido del Practicante en el cuidado y 
limpieza da los enfermos.

14 Ihstrumentai necesario para una 
punción lumbar.—Preparación del mismo, 
cuidados poioperatcrios a los enfermos 
puncionados.

15. Instrumental y técnica para una 
inyección hlpodérmlca.—Accidentes posi­
bleŝ —Modo de evitarlos.

18. instrumental y técnica para una 
inyección intramuscular.—Accidentes de la 
misma.—Modo de prevenirlos.

17. Instrumental y técnica para una 
inyección endovenosa. — Accidentes de la 
misma.—Modo de prevenirlos.

18. Técnica de la extracción de sangre 
para reacciones biológicas; preparación 
del instrumental.—Recogida de exudados 
uretrales para su análisis; instrumental y 
técnica.—Datos que puede suministrar el 
examen de la orina; su importancia y po­
sibles causas de error.

19. Idea general de la anatpmia del 
aparato genital masculino.

20. Idea general de la anatomía del 
aparato genital femenino.

21. Instilaciones uretmlee.—taetrumen*

tal y técnica.—Inyecciones uretrales.—Téc­
nicas e instrumental.

22. Lavados uretrales anteriores.—Téc­
nica de los mismos y precauciones nece­
sarias.—Lavados uretrovesicales en el hom­
bre y en la mujer.—Instrumental y téc­
nica.

23. .Irrigaciones vaginales. — Técnica y 
precauciones. — Contraindicaciones de la 
misma.—Precauciones que deben adoptar­
se para lavcuración de las lesiones geni­
tales en las mujeres embarazadas.

24. Enumeración de los medicamentos 
mág frecuentemente utilizados en loe la­
vados vaginales y uretrales.—Dosificación 
de los mismos.—Ovulos y supositorios.— 
Indicaciones de aplicación.

25. Técnica del cateterismo uretral en 
el hombre y en la mujer.—Distintas cla­
ses de sondas.—Distinción entre un ex­
plorador uretral, una sonda y Un dila­
tados

26. Técnica de la depilación manual. 
Levantamiento de costras; modo de con­
seguirlo.—Fomentos y cataplasmas; indi­
caciones generales y aplicación.—Aplica­
ción de pomadas-en el tratamiento de las 
enfermedades de la piel; técnica.

27. Puesta en marcha de los aparatos 
de diatermia y fototerapia.—Idea general 
de su mecanismo.

28. Idea general de la higiene de los 
mercurializados y bismutizados. — Datos 
que es preciso recoger antes de poner una 
inyección mercurial o bismútica.-í-Condúc- 
ta a seguir en los enfermos sometidos a 
estas medicaciones.—Enumeración de los 
compuestos más frecuentes utilizados.
' 29. Idea general de la higiene de los 

salvarsanizados.—Conducta a seguir an­
tes y después de la inyección.—Productos 
arsenicales más comúnmente usados.

30. 3ulfaznldoterapia en venereología; 
ideas generales.—Indicaciones; compuestos 
más comúnmente utilizados; técnica para 
su empleo.

31. Antibióticos en venereología y sifi- 
lografía.—Idea general de los mismos.— 
Enumeración de los más comúnmente uti­
lizados.—Técnica para su aplicación.

32. Vacunoterapia en venereología. — 
Enumeración de las vacunas más común­
mente empleadas/—Vías de administra­
ción y técnica de aplicación.

33. Cura local de los procesos cutáneos. 
Conducta del Practicante. — Aplicaciones 
tópicas en dermátología.*—Peligro de los 
tópicos cáusticos.—Técnica de la escarifi­
cación; descripción de un escarificador.

34 Diferentes modelos de Jeringas de 
uso más frecuente.—Aplicación y manejo 
de las mismas.

35. Descripción y manejo dél termocau- 
terio y galvanocauterio.

38. Diferentes modelos de pinzas.—Pin­
zas de hemostasla y de cura.—Pinzas para 
curias vaginales y uterinas.—Enumeración 
de los modelos más usados.—Pinzas de 
agrafee.

37. Material necesario para una circun­
cisión.— Preparación del enfermo y del 
instrumental.

38. Material necesario para una sutu­
ra.—Distintas clases de suturas e instru­
mental preciso para practicarlas.

39. Histerómetro.—Cuchillas para ras­
pado.—Esterilización de las mismas y, en 
general, de los instrumentos de corte.

40. Necesidad de la estadística en un 
servicio de venereología.—Datos que debe 
recoger el Practicante para los partes dia­
rios y mensual.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ANUNCIO del Tribunal de oposiciones

a cátedras de Ciencias Naturales 
de Institutos Nacionales

de Enseñanza Media por el que 
se señala lugar, día y hora para 
la presentación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a
las cátedras de «Ciencias Naturales» anun­
ciadas a oposición por Orden de 30 de 
enero del presente año, para que compa­
rezcan ante el Tribunal a las doce de la 
mañana del día 26 de octubre próximo, 
en el salón de Grados, en la antigua Uni­
versidad (San Bernardo, 49), de esta ca­
pital.

El cuestionario estará a disposición de 
los opositores a partir del día 6 del citado 
mes de doctubre en la Conserjería de la 
Sección de Institutos del Ministerio de 
Educación Nadional (Alcalá, 36).

Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Pra 
sidente, Alfredo Carrato.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Media por 

la que se convoca concurso de 
traslado para la provisión de cátedras 

de Física y Química de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 5 de la Orden de 4 de mayo de 
1959 («Boletín Oficial del Sitado» del 20 
de mayo) por la que se convocaron a con­
curso de traslado la provisión de las cá­
tedras de «Física y Química» de los Iris», 
titutog Nacionales de Enseñanza Media 
de Antequera, Astorga, Barcelona, «Ausiae 
March»; Ciudad Rodrigo, Figuarae, Gl- 
jón. Puertollano, Tortosa,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar la Comisión especial, que ha de 
emitir la propuesta razonada establecida 
en el articulo sexto de la Ley de 24 de 
abril .de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25) de la siguiente forma:

Presidente' de libre designación del ex­
celentísimo señor Ministro: Hustríaima 
señora doña Jenara V. Amal Yarza.

Suplente: Ilustrisimo señor don Fer­
nando Estalella Prósper.

Vocal titular de la misma asignatura, 
de mayor antigüedad esoalafonal y en 
activo servicio: Don Eduardo García Ro­
dé ja.

Suplente:' Don Andrés León Maroto.
Vocal Catedrático del Centro o Inspec­

tor de Enseñanza Medie: Don Aurelio de
la Fuente Arana.

Suplente: Don José Gassiot Lloréns.
Vocal Catedrático designado por el Mi­

nisterio, a propuesta én tema del Con­
sejo Nacional de Educación: Don Antonio 
Mingarlo Satué.

Suplente: Don José Baroeló MatUtáno,
Vocal Catedrático designado por el Mi­

nisterio a propuesta en tema del Consejo 
superior de investigaciones Científica*; 
Don Jóeé García Santesmaeee.
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suplente : Don Rafael Domínguez R uíz-
Aguirre.

Lo digo a v . s. para su conocimiento 
y efecto*

Dios guarde a v ,  s, muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1959.—El Di­

rector general, Lorenzo Vilo*.

sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por la 
que se convoca concurso de tras
lado para la provisión de cáte
dras de ”Matemáticas” de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 5 de la Orden de 27 de abril de 
1959 («Boletín Oficial del Estado* del 12 
de mayo) por la que se convocaron a con» 
curso de traslado la provisión de loe cá­
tedras de «Matemáticas» de los Insti­
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Algeciras, Manresa, Palma de Mallorca 
(femenino) y Valencia (masculino),

Esta Dirección General ha i «suelto 
nombrar la Comisión especial que ha de 
emitir la propuesta razonada establecida 
en el artículo sexto de la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25) de la siguiente forma:

Presidente de libre designación del ex­
celentísimo señor Ministros: Iluetrísimo 
señor don Francisco Sánchez Faba 
* Suplente: Ilustrisimo señor djqp Flo­
rencio Caballero Valladares.

Vocal titular de la misma asignatura, 
de mayor antigüedad escalafonal y en ac­
tivo servicio: Don Joaquín García Rúa.

Suplente: Don Julio Carretero Gutié­
rrez.

Vocal Catedrático del Centro o Inspec­
tor de Enseñanza Media: Don Francisco 
Bernardo Cancho.

Suplente: Don Alfredo Rodríguez La- 
bajo.

Vocal Catedrático designado por el Mi­
nisterio a propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación: Don Julio Fer­
nández Biarge. .

Suplente: Don Rafael Garda Aráez.
Vocal Catedrático designado por el Mi­

nisterio a propuesta en terna del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas: 
Don Ricardo San Juan Llosá.

Suplente: Don Sebastián Navarro 0a- 
grlstá.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
- y efectos.

Dio» guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1959.~*E1 Di­

rector general, Lorenzo Vite*

* Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ANUNCIO del Grupo Escolar «Con
cepción A r e n a l » de Madrid, por 
el que se hace pública la lista de 
aspirantes admitidas al concurso-
oposición a plaza de Celadora.

Cumplido el plazo de presentación de 
instancias sn el concurso-oposición para
la provisión de la vacante de Celadora 
existente en dicho Centro, qud fué anun­
ciado por Resolución de la Subsecretaría 
del Departamento fecha 14 de julio últi­
mo, se hace constar que han sido admi­

tidas al mismo las siguientes aspirantes: 
Doña Vlctoriana López Vara, doña Dolo­
res liara López y doña Adela Gáyela Del­
gado.

Madrid, l de septiembre de 1959.—La 
Directora, Herminia García.

RESOLUCION de la Subsecretaría
por la que se convoca oposición 
para la provisión de una plaza 
de Conservador, vacante en el
Museo Nacional de Ciencias Na
turales, de Madrid.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Con­
servador en el Museo Nacional cDe Cien­
cias Naturales, dotada con el sueldo o 
la gratificación anual de 18.600 peestas, 
más dos mensualidades extraordinarias, 
en el capítulo primero, articulo primero, 
grupo primero, concepto 15, subconóepto 
segundo del presupuesto del Departa­
mento.

Esta Subsecretaría ha acordado con­
vocar oposición para la provisión en pro­
piedad de la referida plaza, cuya reali­
zación se ajustará a las siguientes bases:

Primera.—Para tomar parte en el mis­
mo. los aspirantes formularán instancia 
dirigida al limo. Sr. Subsecretario del 
Departamento, haciendo constar que re- 
unen todas y cada una de las condiciones 
que más adelante se detallarán, referidas 
a la fecha de expiración del plazo que 
se señala en esta convocatoria para la 
presentación de instancias.

A dicha instancia se acompañará reci­
bo de haber abonado tn la Secretarla 
del Centro la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen, y 20 pe­
setas por formación d» expediente.

Segunda.—Los aspirantes a la plaza ob­
jeto de esta convocatoria deberán ser es­
pañoles, mayores de edad, no encontrarte 
incapacitados para el ejercicio de caigo» 
públicos ni padecer enfermedad contagio­
sa que le» inhabilite par» el desempeño 
de los mismos, y habrán de estar en po­
sesión del título de Doctor en Ofénda» 
Naturales. Asimismo deberán com er de 
antecedentes penales, acreditar b u e n a  
conducta y adhesión al Movimiento Na­
cional, y si se tratase de mujer, habrá 
de tetier realizado el Servicio Social o 
hallarse exenta del mismo.

Tercera.—Lag instancias se presentarán 
en el Centro en un plazo de treinta día», 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la présente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.— Los ejercicios consistirán efe 
las phiebas de carácter teórico y práctibo 
y conocimiento de los idiomas francés, 
inglés o aiémán, con arreglo al programa 
que el Tribunal redactará al efecto y que 
se hará público con quince día» de ante­
lación al comienzo de los aludidos ejer­
cidos.

Quinta.—Expirado el plazo dé presenta­
ción de instancia* el Centro remitirá a 
este Departamento la lista de aspirante» 
admitidos y excluidos poza su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estados, según 
lo dispuesto en el articulo séptimo del 
Decreto de 10 de mayó de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13)»

Sexta.—Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidos y excluido», la 
Dirección del Museo Nacional de Ciencias 
Naturales propondrá a esta Subsecretaría 
el Presidente_y los Vocales que han de

constituir el Tribunal que juzgará los 
ejercicio» de esta oposición.

Séptima.—El Tribunal anunciará la ho­
ra, fecha y lugar del comeinzo de los 
ejercicios, al menos con quince día» de 
antelación, convocatoria que habrá de pu­
blicare© en el «Boletín Oficial del Estado».

En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo comprendido entre la pu­
blicación de la convocatoria y el comien­
zo de los ejercicios de la oposición.

Se hará convocatoria única decayendo 
en su derecho el opositor que, por cual­
quier circunstancia no se presentare a 
la misma.

Si durante la práctica de los ejercicios 
se observase la vulneración de lo dispues­
to en esta convocatoria o cualquier otra 
infracción, los opositores podrán recla­
mar ante el Tribunal el mismo día de la 
infracción o dentro del día hábil si­
guiente.

Octava.—Verificada la calificación de lo» 
ejercicios, el Tribunal elevará prepuesta 
al Ministerio del solicitante que por haber 
obtenido calificación superior merezca ser 
nombrado pera el cargo de cuya provisión 
se trata, remitiendo actas de las sesiones 
celebradas, debidamente reintegradas, y 
la» instancias de todos los solicitantes.

Novena.—El opositor propuesto por el 
Tribunal aportará ante este Departamen­
to, dentro del plazo de treinta días, con­
tados a partir de la prepuesta de nom­
bramiento. los documento» acreditativos 
de reunir las condicione» y requisito» exi­
gido» en la base segunda.

6i el opositor propuesto por el Tribu­
nal no presentare su documentación den­
tro del plazo señalado, salvo caso de fuer­
za mayor suficientemente probado, no po­
drá ser nombrado y quedarán anulados 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido in­
currir por falsedad ,en la Instancia »  que 
se refiere la base primera de la presente 
convocatoria

Eh este caso, el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de qUiéfi por sU 
puntuación haya de ser designado en sus­
titución del anteriormente propuesto.

Décima.—En todo lo no previsto en. es­
ta Orden se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en la Orden 
de la Praódéncia del Gobierno de 23 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Esta­
do*» del 25).

Lo digo a V. I. por» su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.—El 

Subsecretario, T. Fernández-Miranoa.

limo. 0r. Oficial Mayor del Departarnsat*.

ANUNCIO de la Facultad de Medicina 
de la  U niversidad de Sevilla 

 por el que se convocan a
oposición tres plazas de Médico 
de guardia del Hospital Clínico.

En cumplimiento de lo estabtectáó en 
el Real Decreto de 25 de mareo de 1927 
se han de proveer, mediante oposición, 
tres plazas de Médico» de guardia del
Hospital clínico de esta Facultad de Me­
dicina por un periodo improrrogable de
cuatro años, dotadas con eí sueldo o gra­
tificación anual de 11.400 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus Instancias, 
debidamente reintegradas, al ilustrísitoo
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señor Decano, presentándolas en la Se­
cretaría de la milma en el plazo de trein­
ta dias hábiles, contados desde la publi­
cación de. esta convocatoria en el «Bole­
tín Oficial del Estado»; igualmente po­
drán entregarse en los Gobiernos Civiles 
o en las oficinas de Correos, de confor­
midad con lo establecido en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

La documentación a presentar por los 
interesados será la siguiente:

Partida de nacimiento.
Certificación negativa de antecedentes 

penales. /
Título de Licenciado o certificación 

acreditativa de estar en posesión del 
mismo.

Certificado de adhesión al Estado es­
pañol, expedida por el Organismo com­
petente.

Recibo acreditativo de haber abonado 
cincuenta pesetas por derechos de exa­
men y veinte por «formación de expe­
diente».

La presentación de estos documentos 
le ajustará a lo dispuesto en el artículo 
quinto del Decreto de 10 de mayo de 
1957, es decir, que sólo se exigirán a 
aquellos que obtengan plaza. . .

Los ejercicios de esta oposición serán 
tres:, uno oral, consistente en contestar, 
por espacio de una hora, a cuatro pre­
guntas referentes, a Medicina y Cirugía 
de urgencia, Toxicología y Obstetricia. El 
segundo, en la historia clínica de'un en­
fermo de Medicina y otro de Cirugía, y 
el tercero, en una operación sobre el ca­
dáver.

La fecha, hora, y lugar del comienzo del 
primer ejercicio se anunciará, al menos, 
con quince días de antelación, en el «Bo­
letín Oficial del Estado», según dispone 
el artículo noveno del citado Decreto de 
10 de mayo de 1957.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 23 de julio de 1959.—El Secre­
tario accidental.—Visto bueno, el Decana

• • • .

ANUNCIO de la Facultad de M e
dicina de la  Universidad de Sa
lamanca por el que se hace pú
blica la relación de aspirantes 
admitidos a la plaza de Médico 
de guardia del Hospital Clínico.

Relación de aspirantes* admitidos a la 
oposición convocada a una plaza vacante 
de Médito de guardia del Hospital Clíni­
co de esta Facultad, cuya oposición se 
'publicó en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 15 de mayo de 1959, y que se anuncia 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957:

D. Manuel Montero Gómez.*
D. Angel Benito Bermejo.
D. José 'Hernández Moreno.
D. Alberto' Iscar Sánchez.
Aspirantes excluidos: Ninguno.

Salamanca, 31 de julio de 1959. — El 
Decano.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de Cádiz de la Universidad 
de Sevilla por el que se hace pú
blica la relación de aspirantes ad
mitidos a las plazas de Médicos 
internos de Dermatología y Pe
diatría.

• Relación de aspirantes admitidos a las 
plazas de Médicos internos de:

«Pediatría y Puericultura»

Aspirante admitido:

Don Francisco Rodríguez López. 
Aspirantes excluidos:

Ninguno.

«Dermatología y Venereología» 

Aspirantes admitidos:

Don Enrique Aristegui Beraza.
Don Fernando García González. 

Aspirantes excluidos:
Ninguno.
Cádiz, 22 de julio de 1959.—El Secreta­

rio, Doctor García de Jalón.—Visto bue­
no, el Decano, Doctor Aznar Reig.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Se
villa por el que se convocan a con
curso-oposición diez plazas de Mé
dicos internos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Alumnos y Médicos Inter­
nos de esta Facultad, se convoca concur­
so-oposición para proveer las plazas de 
Médicos internos adscritas a las siguien­
tes cátedras:

«Anatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómica».

«Patología general».
«Farmacología».
«Patología quirúrgica» (primera cáte­

dra).
«Patología quirúrgica» (segunda cáte­

dra).
^Patología médica» (primera cátedra).
«Patología médica» (segunda cátedra).
«Obstetricia y Ginecología».
«Pediatría y Puericultúra».
«Oftalmología».

Estas plazas se encuentran actualmente 
desempeñadas con carácter interino.

Para solicitar estas plazas los aspiran­
tes han de acreditar estar en posesión 
del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía o haber satisfecho el depósito de 
los, derechos correspondientes para la ex­
pedición del. mismo y acreditar mediante 
certificado haber desempeñado dicha pla­
za interinamente durante un año, cuyo 
mérito es puntuable, o, en su defecto, ha­
ber prestado servicios en la cátedra donde 
exista la vacante como alumno o Médico.

Las instancias se presentarán en la Se­
cretaría dé esta Facultad, debidamente 
reintegradas y dirigidas al ilustrísimo se­
ñor Decano, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar de la publi­

cación de esta convocatoria en el «Bole­
tín Oficial del Estado». Igualmente podrán 
entregarse en los Gobiernos Civiles o en 
las oficinas de Correos, de conformidad 
con lo establecido en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La fecha, hora y lugar del comienzo 
de! primer ejercicio se anunciará al me­
nos con quince días de antelación en el 
«Boletín Oficial del Estado», según esta­
blece el artículo 9.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se reglamenta 
este concurso-oposición.

Los aspirantes están obligados a efec­
tuar un ejercicio de carácter clínico, y 
si el Tribunal lo juzga conveniente po­
drán hacer uno teórico.

El nombramiento de Médico interno será 
dado por Orden ministerial, por espacio 
de dos años y con la gratificación anual 
de 3.960 pesetas.

Lo que se hace público pata general co­
nocimiento.

Sevilla, 23 de julio de 1959.—El Secre­
tario accidental.—Visto bueno, el Decano.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Granada por el que se 
convoca la provisión en propiedad 
de una plaza de Ayudante de la 
Sección Provincial de Vías y 
Obras.

Por la presente se convoca la provisión 
en propiedad de una £>laza de Ayudante 
de la Sección Provincial de Vías y Ojpras.

Dicha plaza se cubrirá mediante con­
curso éntre los que pertenezcan al Cuer­
po de Ayudantes oe Obras Públicas del 
Estado y reúnan los requisitos que se ex­
presan en la base II de la convocatoria

El nombrado percibirá el sueldo que 
corresponda conforme a su categoría *n 
el escalafón de Obras Públicas o el de 
entrada, en su caso, más una remunera­
ción complementaria de cincuenta mil De­
setas anuales, en la que se entenderán 
computados los complementos de sueldo, 
aumentos periódicos, subsidios, pagas ex­
traordinarias, pluses de carestía de vida, 
gratificaciones, etc., excepto ayuda fami­
liar, dietas, gastos de locomoción, grati­
ficación por residencia, quebranto de mo­
neda y remuneraciones por estudio y re­
dacción de proyectos con cargo a ios pre­
supuestos generales del Ministerio de 
Obras Públicas, Entidades autónomas o 
Corporaciones Locales.

El plazo para presentar la instancia y 
documentos expresados en la base III de 
la convocatoria será de treinta días a par­
tir de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La corívocatoria íntegra se publica en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia de 
Granada número 169, de 30 de julio del' 
año en curso, rectificada en el núme-^ 
ro 194, de 29 de agosto pasado, y en el 
tablón de edictos de esta Corporación.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

Granada, 1 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Fernando López Nebrera—El 
Secretario general, Antonio Hemández- 
Carrillo y Fernández.

3.204.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Parques de Transmisiones 

del Ejército
C E N T R A L

C oncurso

Autorizado por acuerdo del Consejo de 
Ministros, se celebrará el día 14 de oc­
tubre de 1959, a las diez horas, en el 
local que ocupa el Parque Central de 
Transmisiones del Ejército, en El Pardo, 
y ante la Junta reglamentaria, un con­
curso para la adquisición de generadores 
galvánicos (pilas y baterías galvánicas 
secas) por importe total de doB millones 
de pesetas.

Los , pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modeló de proposición y cuantos 
datos se relacionen con este concurso es* 
tarán de maniñesto a disposición de los 
lidiadores en la Jefatura del Detall to­
dos los dias laborables durante las horas 
de oficina.

El Pardo. 9 de septiembre de 1950.—El 
Comandante primer Jefe accidental.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y dos apellidos), do­
miciliado en ..., calle o plaza de ..., en 
nombre ... (propio o como apoderado 
legal de ...), hace constar:

I.» Que enterado del anuncio inserto 
en ... (cítese alguno de los periódicos

siguientes, en los. que te publica este 
anuncio: «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», «Boletín oficial del Esta­
do» y «Boletín Oficial dé la Provincia de 
Madrid») v de los pliegos de condiciones 
que han de regir en el concurso para la 
adquisición de generadores galvánicos (pi­
las y baterías galvánicas secas), se com­
promete y obliga, con sujeción a las cláu­
sulas de dichos pliegos, a su más exacto 
cumplimiento.

2.a Que se acompaña resguardo de la 
Caja General de Depósitos (o de alguna 
de sus sucursales), que Justifica el depó­
sito hecho con arreglo a lo dispuesto en 
la condición novena del pliego de condi­
ciones legales. También se acompañan los 
documentos que se relacionan a conti­
nuación, de acuerdo con lo que se de­
termina en la condición octava del mis­
mo pliego: ...

El que suscribe hace declaración ex­
presa de sumisión a las normas de tra­
bajo establecidas y demás obligaciones de 
carácter social que se encuentren en vi­
gor.

Los licitadores indicarán en sus pro­
posiciones el nombre, localidad y empla­
zamiento de la fábrica donde laboren 
sus productos.

.... a ... de ... de 1989.
(Firma y rúbrica del licitador o de per­

sona legalmente autorizada, expresándolo 
en este caso con antefirma.)
¡3r. Presidente de. la Junta de concurso 

del Parque Central' de Transmisiones 
del Ejército.—El Pardo (Madrid).
3.232.

MINI STERIO DE MARINA 

Dirección de Material 
SECCION SEGUNDA

CONCURSOSUBASTA

Acordada por este Ministerio la adqui­
sición mediante concurso-subasta públi­
ca de 15 sondadores ultrasonoros, con des­
tino a los buques de la Armada, se hace 
público para general conocimiento que 
transcurridos que sean los veinte dias de 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina», contados a 
partir de la fecha del último de los ci- 

% tados periódicas que lo inserte, se proce- 
" derá en el día y hora que oportunamen­

te se señalará & la-celebración del con­
curso-subasta de referencia, que tendrá 
lugar en este Ministerio.

Las características principales de estos 
7 sondadores. se señalan en los pliegos de 

condiciones facultativas, los cuales están 
de manifiesto, así como los de condicio­
nes legales, en la Dirección de Material 
del MlniSterio de Marina.

El precio tipo señalado para esta ad­
quisición ese el de 2.025.000 pesetas, y las 
proposiciones deberán hacerse en papel 
reintegrado cop arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y con arreglo a los modelos 
que a continuación se insertan, consig­
nándose en ellas de manera explícita y 
concreta cuantos extremos se expresan 

' en el mismo.
Las proposiciones podrán presentarse 

ante la Junta de Subastas de la Direc­
ción de Material en el acto del concur­
so-subasta durante el pldzo de treinta 
minutos y también en la citada Dirección

cualquier día no feriado, en horas hábi­
les de oficina, hasta las catorce horas del 
día anterior al señalado para e l 'Concur­
so-Subasta.

El depósito provisional'que deberán im­
poner ios licltadores será una cantidad 
no inferior al 2 por 100 del primer millón 
y del 1.50 por 100 hasta el total del pre­
cio tipo.

El importe de los anuncios será satis- 
féfcho por el adjudicatario.

Modelo de proposición A 
(«Referencias»)

Don ... (en nombre propio o como apo­
derado de la entidad industrial que con­
curra), con domicilio en ..., calle de ..., 
número .... enterado del anuncio publica­
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero ... o en el «Diario» de ese Ministerio 
número  para la adquisición median­
te concurso-subasta de quince sondadores 
ultrasonoros, con destino a las necesida­
des de la Marina, hace constar que se 
compromete a efectuar el suministro de 
los mismos y sus repuestos con sujeción 
estricta a los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales que regulan el concurso, 
los cuales declara conocer, «obligándose a 
efectuar la entrega en el plazo de ....

De acuerdo con el apartado a) y si­
guientes de la norma sexta del pliego de 
condiciones legales o de derecho, se acorh- 
paña la siguiente documentación:

a)  ........ ...............
b) ...........................
c) ......... .................») ......................»)   ..........
Asimismo hace constar que para el su­

ministro de este material no precisa li­
cencia de importación.

Y para constancia, se firma en ... a 
los ... días del mes de . . de ...

(Firma y rúbrica.)

Modelo de proposición B 
(Proposición económica)

Don ......• (en nombre propio o come
apoderado de la entidad industrial que
concurra), con domicilio en ....... calie
de ......  número .......  se compromete c
facilitar los quince sondadores ultrasono 
ros y sus respectos,cuya adquisición m* 
diante concurso-subasta ha sido anunciad! 
en el «Boletín Oficial» de este Ministeric
número ......   por el precio total de ......
(en letra y en cifta) pesetas.

Y para constancia se firma en « 
los ......  días del mes de ......  de........

(Firman rúbrica.).
Madrid, 9 de septiembre de 1050.—El 

Tehienta Coronel de Intendencia, Freii* 
dente de la Junta de Concursos y Subas­
tas.

11.809.

BUS ASTA

Publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y «Diario' oficial de Marina» de 
los días i y 2 del actual, respectivamente,
el anuncio para la celebración de la su­
basta pública para la venta de los de*
ttuctores «Alsedo» y «Almirante valdés», 
que se encuentran en el Arsenal, de El 
Ferrol del Caudillo; se pOhe en conoci- 
mien de los que deseen interesarse en este 
servicio que el acto tendrá lugar en este 
Ministerio á l&s once horas dél día 23 del 
actual.

Las bases para este, acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, donde los lid* 
tadores podrán obtener cuantas aclara­
ciones e informes necesiten. /

Madrid, 9 de septiembre de 1060.—El 
Teniente Coronel de Intendencia* Presi­
dente de la Junta de Subastas.

1 1 . 808 .

• •  »  #

Comandancias Militares 
VIGO

\

Don Manuel Garabatos González, Alfé­
rez de Navio de’ la R. N. A., Juez Téc­
nico número 2 de la Comandancia Mi­
litar de Marina de Vigo.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se instruye ex­
pediente de salvamento & consecuencia 
del auxilio prestado en la mar por el 
pesquero «Conde Molares», folio 5.412, 
tercera Lista de Vigo, al de su igual cla­
se «Zaorra», folio ,7.310, tercera Lista de 
Vigo, remolcándole durante un período 
de cuatro horas.

Lo que. en cumplimiento a lo dispues­
to en el artículo 27 del título adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina, se hace público, a fin de que 
cuantas personas se crean interesadas 
en el expediente que a consecuencia del 
expresado remolque se instruye en este 
Juzgado de Marina, puedan alegar cuanto 
a sus derechos convenga, bien por com­
parecencia ante este instructor o por es­
crito dirigido al mismo, durante el tér­
mino de treinta días, a partir de la pu­
blicación del presente edicto, advirtién­
doles que, transcurrido, dicho plazo sin
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haberse personado en las actuaciones, se 
entenderá están los interesados confor­
mes en todo con las resoluciones que 
adoptare.

Vigo, 8 de septiembre de 1959.—-Manuel 
Garabatos González.

4.636,
• • *

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

GUIPUZCOA

Celebrando el Pleno de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción el próximo día 28 de los corrientes, 
a las diez horas de la mañana, en la 
sala de Junta de la Delegación de Ha­
cienda, sesión para ver y fallar el expe­
diente 265 de 1959 de este Tribunal, se­
guido contra Martín Lazcano Ulacia y 
otros, por la presente se cita y emplaza 
a dicho inculpado para que comparezca 
ante dicho Tribunal el día y hora cita­
da anteriormente, con la advertencia que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar, significándole que 
deberá presentar en dicho momento toda 
la prueba documental de que intente va­
lerse y proponer las demás que conven­
gan a su derecho; que puede nombrar 
al comerciante o industrial que ha de 
formar parte del Tribunal, asistiendo, en 
caso de no hacerlo, la persona designada 
con carácter general, y que puede va­
lerse de Abogado en ejercicio que hable 
en su nombre.

San Sebastián, 8 de septiembre de 1959. 
SI Secretario (ilegible).

4.635.

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta pública de las 
obras incluidas en la primera  
relación de 1959.

Hasta las trece horas del día 15 de 
octubre de 1959 se admitirán en la Se­
cretaría de la Sección de Modernización 
de Carreteras (Agustín de Bethencourt, 
número 4, planta séptima) y en las Jefa­
turas de Obras Públicas de las distintas 
provincias proposiciones para optar a la 
subasta de las obras incluidas en la pri­
mera relación de 1959 que figuran en 
el Decreto eje 18 de agosto de 1959, pu­
blicado en ̂ el «Boletín Oficiai del Esta­
do» de 28 de los mismos, con sus presu­
puestos de contrata, plazos de ejecución, 
depósitos provisionales y anualidades.

Tanto en las fianzas provisionales co­
mo en las definitivas, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los licitadores 
la póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la Sección 
de Modernización de Carreteras el día 
23 de octubre de 1959, a . las, diez de la 
mañana

En dicho acto se procederá por el Pre­
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de aquellas que cumplan los requisitos 
que se mencionan en el presente anuncio. 
Una vez leídas en alta voz las proposi­
ciones admisibles que se presenten a la 
subasta, la Junta, por declaración de la 
Presidencia, adjudicarán con carácter pro­
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definiti­
va será publicada en el «Boletín Oficial

del Estado» para la tramitación que pres­
criben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposicio­
nes iguales para optar a esta subasta, 
se procederá en la forma* que se dispone 
en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública en 
e l . artículo 50.

Los proyectos, pliegos, de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales, estarán de manifiesto duran­
te el mismo plazo en dicha Secretaria y 
en las Jefaturas de Obras Públicas res­
pectivas en los días y horas hábiles de 
oficina.
, Las proposiciones, ajustadas al modeló . 
adjunto, se redactarán. en castellano y 
se extenderán en papel sellado o en pa­
pel común con póliza de seis pesetas, 
con arreglo a la Ley vigente del Timbre. 
Deberán presentarse dentro se sobre ce­
rrado y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que con­
tiene corresponde a la subasta de las 
obras de que se' trate.

A la vez, por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el res­
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza' provisional antes 
mencionada y los documentos que < sea 
necesario acompañar.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada en el caso de personas naturales 
y certificación en el de las Empresas, 
de no estar incluidas en las excepciones 
del artículo 48 de la Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú­
blica, de 1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen­
tes presentarán además la certificación 
^  que se refiere el artículo quinto del De­
creto-ley de 13 de m ayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada. Asimismo los do­
cumentos de constitución de la Sociedad 
y de su inscripción en el Registro Mercan­
til y los que acrediten la representación 
de ellas por los firmantes de las propo­
siciones.

Los licitadores presentarán el _ carnet 
de Empresa de responsabilidad o, en su 
defecto, remitirá!) el justificante de tener 
hecha la petición* del mismo a la Dele-* 
gacjón Nacional de'Sindicatos.

Deberán los licitadores presentar rela­
ción detallada de la maquinaria y me­
dios auxiliares propuestos con los que han 
de ejecutarse los trabajos que han de 
adscribirse a la obra.

En virtud de lo establecido por la Or­
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955, norma tercera, para 
esta obra, no es de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, conforme a lo dispuesto por el 

% Decreto de 13 de enero de 1955.

Modelo de proposición .

, Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., provincia de ..., ca­
lle de ..., número ..., enterado de las con­
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ..., se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los mencionados re­
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... pesetas.

Madrid, 10 de 'septiembre de 1959.—El 
Director general, Pedro G. Ormaecñea.

Anunciando concurso de las obras 
de modernización de señales y 
complemento de las existentes en 
las carreteras radiales que se  
citan.

Hasta las trece horas del día 16 de 
octubre de 1959 se admitirán únicamen­
te en la Sección de Modernización de

Carreteras (Agustín de Bethencourt,  
primero 4, planta séptima) proposiciones pa­
ra optar al concurso de las obras de mo­
dernización de señales y complemento 
de las existentes en la carretera ra­
dial III de Madrid a Valencia, en las 
provincias de Madrid, Cuenca y Valen­
cia, que figura en el Decreto de 18 de 
agosto de 1959, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de septiembre 
de 1959, por su presupuesto de contrata 
de 3.102.125 pesetas; anualidad para 1959, 
100.000 pesetas; anualidad para 1960, pe­
setas 3.002.125. y fianza provisional, pe­
setas 51.531,87. Plazo de ejecución, quin­
ce meses.

Modernización de señales y complemen­
to de las existentes en la carretera ra­
dial V de Madrid a Portugal por Bada­
joz, en las provincias de Madrid, Toledo, 
Cáceres y Badajoz, que figura en el De­
creto de 18 de agosto de 1959, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado de 1 
de septiembre de 1959. por su presupues­
to de contrata de 3.716.857.50 pesetas; 
anualidad para 1959, 100.000 p e s e t a s ;  
anualidad para 1960. 3.616.857.50 pesetas, 
y fianza provisional. 60.752.86 pesetas. 
Plazo de ejecución, quince meses.

Modernización de señales y complemen­
to de las existentes en la carretera ra­
dial VI de Madrid a La Coruña y El 
Ferrol del Caudillo, en las provincias de 
Madrid, Segovia. Avila. Valladolid, Za­
mora. León. Lugo y La Coruña, que figu­
ra en el Decreto de 18 de agosto de 1959. 
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de 1 de septiembre de 1959. ñor su 
presupuesto de contrata de 6.114.895 pe­
setas; anualidad para 1959. 100.000 pese­
tas; anualidad para 1960, 6.014.895 pese­
tas. y fianza provisional, 91.148,95 pese­
tas. Plazo dé ejecución, quince meses.

Tanto en las fianzas porvisionales co­
mo en las definitivas, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los licitadores 
la póliza de adquisición de los valores 
suscrita' por Agente de Cambio y Bolsa.

El concurso tendrá lugar en la Sec­
ción de Modernización de Carreteras el 
día 22 de octubre de 1959, a las doce ho­
ras.

En dicho acto se procederá -por el Pre­
sidente de la Junta a la apertura de 
las proposiciones presentadas para cada 
una de las obras y a la lectura de aque­
llas que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. La re­
lación de proposiciones será elevada a 
la Superioridad para la resolución que 
proceda.

Los proyectos, pliego de condiciones par­
ticulares y económicas, así como las es­
peciales, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en dicha Sección.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellanó y 
se extenderán en papel sellado o en pa­
pel común con póliza de seis pesetas, 
con arreglo a la Ley vigente del Timbre.

Deberán presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que con­
tiene corresponde al concurso de las qbras 
de que se trata.

A la vez, por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el res­
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional an­
tes mencionada y los documentos que sea 
necesario acompañar.

Los licitadores presentarán declaración 
Jurada en el caso de personas naturales 
y certificación en el de las Empresas, 
de no estar incluidas en las excepciones 
del artículo 48 de la Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda Públi­
ca, de 1 de julio de 1911, reformada por 
la de 20 de diciembre de 1952.

Asimismo, certificado o documento de 
productor nacional, expedido por el Mi­
nisterio de "Industria en relación con la 
fabricación de señales luminosas, indi­
cando los talleres de propiedad de los mis-
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mos y además referencias de obras sobre 
señales luminosas que hayan ejecutado 
eñ carreteras del Estado.

Las Empresas y Sociedades proponen­
tes presentarán además la certificación 
a que se refiere el artículo quinto del 
Decreto-ley de 13 dé mayo de 1955. De­
berán presentar las certificaciones con la 

4 firma debidamente legalizada. Asimismo 
los documentos de constitución de la So­
ciedad y de su inscripción en el Regis­
tro Mercantil y Jos que acrediten la re­
presentación de ellas por los firmantes 
de las proposiciones.

Los licitadores presentarán el carnet 
de Empresa de responsabilidad o, en su 
defecto, remitirán el justificante de tener 

•hecha la petición del mismo a la Delega­
ción Nacional de Sindicatos.

’ Modelo de proposición

Don .... vecino de ..., provincia de .... 
con domicilio en ..., provincia de ca­
lle de ..., número ..., enterado de las con­
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso de las obras 
de .... se compromete a tomar a su car­
go la ejecución de las mismas, con es- 

. tricta sujeción a los m enciona/js requi- 
sitoo y condiciones, por la cantidad de 
.... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 10 de septiembre de 1959.—El 

Director general, G. Ormaechea.

Jefaturas de Obras Públicas

SEGO VIA

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por las obras de «Primer 
proyecto reformadó de acondicionamiento 
de la C. N. 110, de Soria a Plasencia, entre 
los puntos kilométricos 8,226 al 8,191», tér­

mino municipal de Madrona

E n' uso de las atribuciones conferidas 
poé el artículo 98 de la Ley de Expropia­
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
y a los efectos de declarar la necesidad de 
la ocupación de los bienes y derechos afec­
tados por las obras de «primer proyecto 
reformado de acondicionamiento de la 
C. N. 110, de Soria a Plasencia, entre 
los p. k. 3,226 al 8.191», en el término mu­
nicipal de Madrona (Segcvia), se hace 
pública la relación de los mismos y sus 
propietarios, en la forma establecida por 
los artículos 18 de la Ley y 17 del Regla­
mento de 26 de abril de 1957, a fin de que 
durante el plazo de quince G5) dias hábi­
les. computados a partir de la última de 
las publicaciones en ellos referidas, pue­
dan los titulares de derechos afectados 
por la expropiación formu'iar por escrito 
las alegaciones que consideren oportunas, 
en los términos previstos por la Ley y 
Reglamento de referencia.

Segovia, 4 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.588.

Relación de propietarios de fincas afectadas en ef término municipal de Madrona 
(Segovia), con motivo de las obras del «Primer proyecto reformado de acondicio­
namiento de la . Carretera Nacional 110, de Soria a Plasencia, entre los puntos

kilométricos 3,226 al 8,191»

Número Propietario Residencia Clase de tierra

1
2
3
4
5
6 
7

» 8
9

10
11
12
13
14 '
15
16
17
18 
19

•20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 .
35
36
37
38
39
40

»•
Venancio Otero ...........................
Julián Rincón ............................ ’
Justo Llórente ........... .................
Casto Otero .............’ ....................
Félix Bernardo .............................
Benjamín Ayuso ...........................
Municipio .....................................
Vda. de Emilio Avuso ..................
Plácido de la Calle .....................
Eusebio de la Calle .................... .
Prudencio Rubio .........................
Benjamín Ayuso .........................
Julia Ayuso ...................................
Marcelino Pascual .......................
Municipio ........................ .’.............

Ab^aham de la Calle ..................
Francisco García .........................
Municipio ............................ ...........
Mariano Ayuso ............................
Vicente Avuso ...............................
Anselmo ele la Calle ..................
Municipio .......................................
Abelardo García .......... ..............
Vda. de Francisco Rincón ......
Herederos de Cándido Martín...
Justo Cañas ..................................
Anatalio Avuso .......... :...............
Florentino López .........................
Mariano Ayuso .. :........................
L¿uciano Bernardos .......... ..........
Florentino López ................... *...
Félix fie la Calle .........................

' Félix de la Calle ....................... .
Frutos de la Calle ..>..................
Fjutos de la Calle .....................
Municipio .....................................
Mariano Sacristán ......................
Municipio ’ ..........  ............... ............
Pedro Moreno ..............................
Municipio .......... .............. „............

Madrona .................
Madrona .................
Madrona ..............
Madrona .................
Madiona .................
Madrona .#..............
Madrona .................
Madrona .................
M adreña' .................
Madrona .................
Madtona .................
Madrona .................
Madrona ................. '
Madrona .................
Madrona .................

Madrona .................
Madrona .................
Madrona ............... .
Madrona .................
Madrona .................
Madiona .................
Madrona .................
Madrona ...... .........
Madrona .................
Madrona ..............
Madrona ................
Madrona ........ • .....
Madrona .................
Madrona .................
Madiona .................
Madrona .................
Madrona .......... ......
Madrona .................
Madrona .................
Madrona .................
Madrona .................
Madrona .................
Madrona .................
Madrona ..................
Madrona .................

S. S. 2^
Cebada 2.a 
Cebada 2.a
Yeros 2.a 
Trigo 2.a - 
Trigo 2 a 
Canr.no Pozuelo. 
Cebada 1.a 
Cebada 1.a 
Cebao.a 1.a 
Cebada 1.a 
Cebada 1.a 
Solar.
Solar.
C a m ino «La Pra­

dera».
Huerta 1.a 
Prado.
Prado
j3. S. 1.a , 
S. S 1.a 
Cebaoa 1.a 
Camin'' «Abades». 
Yeros 2.a 
S. S. 2.a 
S. S. 2.a 
Ave-jas 2.a 
Algarrobas 2.a 
S. .S 2.a 
Yeros 2.a 
Hue.la 
S. S. 2.a 
S. S 2.a 
S. S. 2 a 
S. g 2.a
Prado y árboles. 
Prado y río,
Huerta 1.a ' ' 
Prado y fresnos. 
Prado y freános. 
Praao y fresnos.

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

. 'C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s
/

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota:
.Nombre del peticionario: Doña Rafae­

la Gómez Valenzuela.
Nombre del representante eii Sevilla: 

Don Miguel Alcaide Gualda. Serrería de 
la RENFE La Barqueta. \

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,24 li­

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Posadas (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real • Decreto-ley núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre . 
un plazo, que terminará a las doóe horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam­
bién se admitirán en diqhas oficinas, y 
en los referidos plazos y* horas, ctres pro­
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom­
patibles con él. Transcurrido el ¿ñazo fija­
do. no se admitirá* ninguno más en com­
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laboral siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. * -

Sevilla, 28 de enero de 1959.—El Inge­
niero Director Adjunto, C. de Machín.

26L
* * «

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s  
\

Habiéndose ormulado en esta Delega­
ción de los Servicios Hidráulicos la peti­
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan Ló­
pez García.

Clase de'aprovechamiento: Energía eléc­
trica. ', .

Cantidad de agua qúe se pide: Mil qui­
nientos litros por segundo y la totalidad 
en estiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Castro.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cee (La Coruña)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio­
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 

. día que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in­
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles
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vde oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de la Dirección de estos Servicios Hidráulicos, sitas en Qviedo, calle del Doctor Casal, número 2, tercero, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admi­tirán en dichas oficinas y en los referi­dos plazos y horas otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o’ sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de prometeos a que se re­fiere el articule 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las trece horas del primer dia laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta dias an­tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticonarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.La Coruña* 17 de febrero de 1959.-—El Ingeniero Jefe, C. Berros.208.

* *  *

Habiéndose formulado en- esta Delega­ción de los Servicios Hidráulicos la pe­tición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Gumer­sindo Queijas Fuentes.Clase de aprovechamiento: Riego.Cantidad de agua que se pide: Litro y medio <1,5Q).Corriente de donde ha de derivarse: Río Lengüelle.Término municipal en que radicarán las obras: Cerceda (La Coruña).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Réal itecreto-ley núme­ro 33, de 7 de enero de 1927, medificado por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­ciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las trece horas del (Ha, en que se cumplan treinta natu­rales y consecutivos desde la fecha si­guiente inclusive a la de publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario pre­sentar én \as oficinas de la Dirección de estos Servicios'Hidráulicos, sitas en Ovie­do. cálle del Doctor Casal, número 2, ter­cero, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la pe­tición que se anuncia o sean incompati­bles con. él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en compe­tencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se re­fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado se veriflearáá a las trece ho­ras del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta dias antes fijado, pudiendo asistir al acto to­dos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.La Corufia, 8 de agosto de 1959.—El In­geniero Jefe, C. Berros.1.803.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Caja Nacional de Seguro de Acci­

dentes del Trabajo
DIRECCION

Por consecuencia de accidente de traba­jo peurrido el día 30 de abril de 1958, falleció el obrero Rosendo Hurtado Ou- rán, que trabajaba al servicio de José Francisco Taúlla.Por consecuencia de accidente de traba­jo ocürrido el día 24 de diciembre dq 1958,

falleció en Santiago (Oviedo) »el obrero Salvador García Barredo, hijo de José y de Aurelia, domiciliado en Villaus (So- miedo), Asturias, que trabajaba al serv í-' ció cíe «Hidrocivil».En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956, los que se crean con derecho a percibir la indemni­zación correspondiente pueden dirigirse acompañando los documentos que lo acre­diten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.Madrid, 7 de septiembre de 19591—El Director.
0 0 0

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Ruiz Díaz. Localidad del emplazamiento: Hospita- let de Llobregat.Capital actual: 50.000 pesetas. De la ampliación: 35.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su ta­ller de grabado sobre metal, con la ins­talación de una prensa de estampar de 30 toneladas métricas, dos pulidoras y dos baños electrolíticos.Producción con la ampliación: 120.000 piezas grabadas al año, en diferentes ta­maños y espesores.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas 'de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 30 de julio de 1959.—El In­geniero Jefe, Enrique García Martí.11.813.
• • »

Peticionario: Don Isidro Rubio Coll. Localidad del emplazamiento: Barce­lona.Capitar: 275.000 pesetas. Idem de la ampliación: 80.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar la in­dustria de fabricación de objetos de pel- trería y cabezas de sifón, de material plástico, ron una máquina tie inyectar y dos de extrusionar para fabricar objetos diversos de dicho material.Producción: La producción actual de144.000 cabezas de sjfón de plástico anua­les se aumentará en 130.000 vinagreras.70.000 toalleros (juego de dos piezas),40.000 cartelas (ídem id.), 50.000 metros de tubo utilizado para recubrir las pie­zas de madera destinadas a los toalleros.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación/ los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las iflcinas de esta Delegación de Industria, sita' en la ave­nida del Generalísimo' Franco, 407.Barcelona, 15 de julio de 1959.—El In-* geniero Jefe, Enrique García Martí.11.814.
• 0 0

Peticionario: Don Arturo Parrilla Ro­sado.Localidad de emplazamiento: Tarrasa. Capital: 92.200 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su ta­

ller de matricería y utillaje, con la ins­talación de una fresa y un taladro.Producción anual actual: 45 matrices. De la ampliación: 15 matrices. Maquinaria: Nácional.Materias primas: Nacionales.,Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, ^sita en la ave­nida del Generalísimo Ffánco, 407.Barcelona, 10 de agosto de 1959.—El In­geniero Jefe, Enrique García Martí. 11.819.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Renáu Ma- nén.Localidad, del emplazamiento: Barce­lona.Capital: 350.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un ta­ller de trabajos de fotografía en gene­ral, fotograbado y fotocromo.Producción: Matrices fotográficas para impresión Offset, 900; planchas para má­quina impresión Offset, 2.700; otros tra­bajos fotográficos similares, 500. Maquinaria,: Nacional.Materias primas:. Nacionales.Los industríales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimo. 407.Barcelona, 2 de septiembre de 1959.— ’ El Ingeniero Jefe, Enrique Qarcaí Martí.11.804.
• • •

Peticionario: Don José Clos V illalonga.. Localidad del emplazamiento: * Barce­lona.Capital: 175.000 pesetas.Objeto de la petición: Construcción de aparatos para soldadura eléctrica y elec­trodos.t Producción: 95 equipos para soldadura , eléctrica v 90.000 electrodos especiales al año.Maquinaria: Nacional.Materias primes: Nacionales.Los Industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi- csción, los escritos (por triplicado) oue estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona. 29 de agosto de 1959.—El In­geniero Jefe. Enrique García Martí.11:805.
* •  *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
TOLEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Diez Gómez. Objeto de la petición: Ampliación de alnfázara. A.Localidad: Parrillas. *Capacidad: 2.800 kilogramos de aceitu­na en ocho horas.Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten por escrito triplicado y debidamente reintegradas las
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alegaciones que estimen oportqpas, en el 
plazo de diez días hábiles, en esta Jefa­
tura Agronómica, Nuncio Viejo, 8.

Toledo,' 8 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe.

4.644. «
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Local del
Campo «La Fe».

Objeto de la petición: Instalar una bo­
dega en régimen de Cooperativa.

Localidad: Camuñas.
Capacidad: 10.100 hectolitros (envase).
Maquinaria: Nacional:
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por'la misma presentan por escri­
to triplicado y debidamente reintegra­
das, eh esta Jefatura, Núncio Viejo. 8, 
las alegaciones que estimen oportunas, 
en el plazo de diez Ílías hábiles, conta­
dos a partir del de la publicación del 
presente anuncio.

Toledo. 8 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe.

4.645.
• • •

Servicio Nacional del Cáñamo 

CACERES 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Crescendo Moreno 
Rodríguez.

Objeto de la petición: Instalar molino 
de piensos para uso público.

Localidad del emplazamiento: San Mar­
tín de Trevejo.

Capital: 5.150 pesetas.
# La maquinaria es de producción nacio­
nal.

* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, debidamente reinte­
grados.

Cáceres, 9 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial, García Duran Muñoz.

4.638.

LERIDA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Mora Gaya.
Objeto de la petición: Implantar un 

molino triturador para uso propio.
Localidad del emplazamiento: Lérida.
Capital: 84.200 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida-' 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Lérida, 8 de septiembre de 1959—El 
Ingeniero Jefe provincial.

4.639

VALENCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Lloréns Con- 
chell.

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria.

Localidad del emplazamiento: Llombay.
Capital: 98.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar

i

ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debidamen­
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Valencia, 9 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial.

4.646.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Jefatura de Obras de Aeropuertos 

JUNTA ECONOMICA

Se convoca concurso público para la 
contratación de la obra de «Aeropuerto de 
Madrid-Barajas.-Edificios.-Cuerpo número 
IV del edificio de la estación de viajeros», 
por un importe total máximo de pesetas 
93.406.445,77, incluidos 9 por 100 de bene­

f i c io  industrial y 2,50 por 100 de adminis­
tración, a realizar en tres anualidades, la 
primera por 1.901.016,76 pesetas, a ejecutar 
durante el presente año; la segunda, por 
60.928.536,82 pesetas, a ejecutar durante el 
año 1960, y la tercera, por’ 30.573.892,19 
pesetas, a ejecutar durante el año 1961.

La fianza provisional a depositar en la 
Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda o en sus Sucursales, asciende 
a la cantidad d? 547.032,23 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determinan la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 41); los plie­
gos de condiciones técnicas, presupuestos, 
planos y demás documentos del proyecto, 
como asimismo el modelo de proposición, 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría de esta Juntá Económica (Ministe­
rio del Aire, Romero Robledo, 8), todos 
los días laborables a las horas de oficina.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Jefatura de estas obras, en el Ministerio 
del Aire, el día catorce (14) de octubre del 
corriente año, r. las diez horas treinta mi­
nutes (10,30).

El importe de los anuncios será de cuen­
ta del adjudicatario.

Madrid, 7 de septiembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica, César 
Calderón de Lomas.

11.794. 2.» 14-9-1959

• • •

Regiones Aéreas

CENTRAL 

S e r v i c i o  de  O b r a s  

Junta Económica

Se convoca subasta pública para la eje­
cución de la obra «Centro de Comuni­
caciones en la Base Aérea de Getafe», por 
un importe de novecientas veinte mil 
ochocientas veintinueve pesetas con no­
venta y ocho céntimos (920.829,98 pese­
tas), incluidos los beneficios de contrata, 
9 por 100 de beneficio industrial, 2,50 por 
100 de administración y el 0,75 por 100 
para conservación de la obra durante el 
plazo de garantía. El importe de la fian­
za provisional es de dieciocho mil cua­
trocientas dieciséis pesetas con sesenta 
céntimos (18.416,60 pesetas). Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, modelo 
de proposición, así como los demás docu.- 
mentos del proyecto, podrán examinarse 
en las oficinas de este Servicio, Martín 
de los Heros, 51, segunda planta, todos 
los días laborables, de nueve a dos me­
nos cuarto. La apertura de pliegos ten­
drá lugar a las doce cuarenta y cinco 
horas del día 5 de* octubre próximo, en 
la Jefatura de este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
Comandante Secretario de la Junta, Je­
sús Artigas Cía.

11.822.
• • *

Se convoca subasta pública para la eje­
cución de la obra «Instalación de cale­
facción eléctrica en el edificio de mando 
de base en la Base Aérea de Torrejón 
de Ardoz», por un importe de trescientas 
mil seiscientas noventa y cinco con se­

sen ta  y siete pesetas (300.695,67 pesetas), 
incluidos los beneficios de contrata, 9 
por 100 de beneficio industrial, 2,50 de 
administración y 1 por 100 para conser­
vación de la obra durante el plazo de 
garantía El importe de la fianza pro­
visional es de seis mil trece pesetas con 
noventa y un céntimos (6.013,91 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po­
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio. Martín de los Heros, 51, segun­
da planta, todos los días laborables, .de 
nueve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día cinco de octubre próximo, a las once 
y cuarto, en la Jefatura de este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario. '

Madrid. 9 de septiembre de 1959.—El 
Comandante Secretario del Servicio, Je­
sús Artigas.

11.823.
• • •

Se convoca subasta pública para la eje­
cución de la obra «Cerramiento del con­
junto y barreras en la Base Aérea de 
Torrejón de Ardoz», por un importe de. 
novecientas diecinueve mil ochocientas se­
senta y tres pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (919.863.94 pesetas), incluidos los 
beneficios dé contrata. 9 por 100 de bene­
ficio industrial. 2,50 por 100 de adminis­
tración y el 0.75 por 100 para conserva­
ción de la obra durante el plazo de ga­
rantía E. importe de la fianza provisio­
nal es de dieciocho mil trescientas noven­
ta y siete pesetas con veintisiete céntimos 
(18.397.27 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po­
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51, segun­
da planta, todos los días laborables, de 
nueve a dos menos cúar,to.

La apertura, de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día 5 de octubre pró­
ximo, en la Jefatura de este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, *9 de septiembre de 1959.—El 
Comandante Secretario^ de la Junta, Je­
sús Artigas Cía.

11.824. *
• * *

%
Se convoca subasta pública para la eje­

cución de la obra «Instalación de cale­
facción eléctrica en el edificio de mando 
de defensa en la Base Aérea de Torre­
jón de Ardoz», por un importe de tres­
cientas dieciséis mil trescientas cuaren- - 
ta y ocho pésetes c g ii  diecisiete céntimos ,

. (316.348,17 pesetas), incluidos los benefi­
cios de contrata, de 9 ¿or 100 de beneficio 
industrial, 2,50 por 100 de administra­
ción y 1 por 100 para conservación de 
la obra durante el plazo de garantía.

El importe de la, fianza provisional es 
de seis mil trescientas veintiséis pesetas 
con noventa y seis céntimos (6.326.96 pe- . 
setas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así cbmo 
los demás documentos del proyecto, po-
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drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, M artín de los Heros, 51, según* 
da planta, todos los días laborables, de 
nueve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las diez y media horas del día 5 de Octu­
bre próximo, en la Jefatura de este Ser­
vicio.

El im porte de los anuncios, de cuerjta 
del adjudicatario.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
Comandante Secretario de la Junta, Je­
sús Artigas.

11.825.
• • •

MINISTERIO DE COMERCIO
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Cambios fijados de acuerdo con  lo es­

tablecido en las normas X  y X H , publi­
cadas en el «Boletín O ficial del Esta­
do» de 13 de abril de 1957, con vigencia 
desde el día 14 al 20 de septiembre de 
1959, salvo aviso en contrario:

Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas .......................’ ......
Libras egipcias de cuenta conve­

nio .......................................... ...........
Libras egipcias (billetes) .......... :
Libras de cuenta Islandia ...........
Dólares ............................................. ...
Dólares de cuenta (1) ....................
Dólares canadienses ........................
Liras ......................................................
Francos suizos .................................
Escudos ..............................................
Francos belgas ................ i................
Francos Congo belga (billetes) ..
Florines ....... ........................................
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ..............................
Coronas noruegas ....... ....................
Deutsche Marks ..............................
Schillings austríacos .....................
Francos marroquíes (billetes) ...
Cruceiros (billetes) ........................
Pesos m ejicanos ...............................
Pesos colom bianos (billetes) ____
Pesos uruguayos (billetes) ....u
Boles (billetes) .................................
Bolívares (billetes) ....... ........... .

12,15
168,00

172,29
107,14
167,74

60,00
59,90
62,85
9,60

1.372,11
208,69
120,00
105.0Q

1.578,94
11.60
8,68
8,40

14,28
2,30

12,25
35.00
4,50
6,14
5,25
1,78

17,50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta eri que se formaliza el 
intercam bio con los siguiente países: Ar­
gentina, Austria, Bolivia, Brasil, Bul­
garia, Colombia, Cuba, Checoslovaqúia, 
Chile, China, Ecuador, El Salvador, Fin­
landia, Grecia, Hungría, Marruecos, M é­
jico, Paraguay, Polonia, Rumania, Túnez, 
Turquía, Uruguay y Yugoslavia.

Este Boletín anula los anteriores- 
Madrid, 14' de septiem bre de 1959.

MINISTERIO DE INFORMA- 
CION Y TURISMO 

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

Subasta  

. *
Se convoca subasta para la construc­

ción de un edificio destinado a garaje, 
lavaderos, gasolinera, pavim entación exte­
rior y°  aparcam iento en el albergue de 
Aranda de Duero, por un im porte de eje­
cución material de 4.142.910,09 pesetas.

En la Delegación Provincial de este M i­
nisterio en Burgos y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, así co­
m o los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue­
den presentar ofertas ajustadas al mode­
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten­
ga la docum entación exigida por el plie­
go de condiciones, con indicación exte­
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cuipplan veinte hábi­
les, a partir del día siguiente al de la 
publicación del últim o anuncio en el «B o­
letín Oficial del Estado» o en el de la 
provincia, dirigidas al ilustrísimo señor 
Presidente de la Junta Central de Adqui­
siciones y Obras de este Ministeiro.

Todos los gastos que origine esta su­
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de septiembre de 1959.

M odelo de proposición  

(Para subastas)

D on ..., m ayor de edad, vecino de .., 
provincia de ..., con dom icilio en la ca­
lle ..., núm ero ..., de profesión ..., en 
... ( í ) ,  enterado del anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 
... de ... de ... y de las condiciones y re­
quisitos que se exigen para tom ar parte 
en la subasta de ... (2), cree que se en­
cuentra en condiciones de concurrir a  la 
subasta referida.

A qste efecto, se com prom ete a llevar 
a cabo ... (2), con estricta sujeción a 
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, 
por la suma total de ... pesetas 03), que 
representa una baja del ... (3) por cien­
to sobre el presupuesto señalado, obli­
gándose a cum plir los plazos fijados en 
los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)

(1) En nom bre propio, o «com o man­
datario de ....... », o «com o Director, Ge­
rente, Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad ....... », según acerdita la docu­
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser­
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
3.228.

MINISTERIO 
DE LA VI VI ENDA

Dirección General de Economía 
y Técnica de la Construcción .

Anunciando subasta pública para 
ejecución  de las obras de insta
lación de la exposición perma
nente de la construcción en  los 
locales del M inisterio de la Vi
vienda.

Hasta las trece horas del día 28 de sep­
tiembre de 1959 se admitirán en el Re­
gistro General del Departamento propo­
siciones para esta subásta, que tiene ca­
rácter urgente por oisposición ministerial.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.536.285,65 pesetas.

La fianza provisional a 70.725,71 pese­
tas.

La apertura de las. proposiciones que se 
presenten con  las formalidades reglamen-* 
tarias tendrá lugar en la D irección Ge­
neral dé Economía y Técnica de la Cons­
trucción. el día 30 de septiembre de 1959. 
a las doce horas, ante la Junta de Su­
basta del Ministerio, que hará te ad ju ­
dicación provisional a la oferta más eco­
nóm ica de entre las que reúnan los re-

| quisitos establecidos en el pliego de con­
diciones.

El proyecto y pliego de condiciones esta­
rán de m anifiesto en la Secretaría de la 
Dirección óe Economía y Técnica de la 
Construcción durante el plazo de presen­
tación de proposiciones y horas de diez 
a trece de los días hábiles.

Madrid. 8 de septiembre ‘ de 1959.—El
Director general, P. D., Miguel Ariíñana.

M odelo. de proposición

Se extenderá necesariamente en papel 
del timbre ae la clase sexta y se ajusta­
rá al siguiente texto:

Don ........  natural de   provincia
de ........ de.......... años de..edad, profe­
sión ........ vecino de    calle de...........
núm ero  teléfono  ....... actuando en
nombre de   enterado del anuncio
publicado por la D irección General de 
Economía y Técnica de la Construcción 
en el «Boletín Oficial del Estado» del
dia ........  para adjudicar en subasta pú­
blica las obras de instalación de la ex­
posición permanente de la construcción 
en los locales del Ministerio de la Ví- 
vienaa. y estimando reúne los requisi­
tos especificados en el pliego de condicio­
nes, según acredita con la docum entación 
incluida en sobre independiente, se com ­
promete a tomar a su car;;o la ejecución 
de referidas obras, con estricta sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones apro­
bados por ese Ministerio, por la canti­
dad de ....... (eh letra y cifras) pesetas.

M adrid  ae ....... de 1959.
El licitador 

(Firm a)

D e l e g a c i o n e s
VIZC A YA

La Empresa «Unión Española de Explo­
sivos, S. A.», y en su nom bre y represen­
tación don A lfonso Figueroa López, Se­
cretario general d la misma, tiene soli­
citado de esta -Delegación Provincial la 
devolución de la fianza definitiva que tie­
ne constituida en garantía de la realiza­
ción de las obras de construcción de vein­
ticinco viviendas protegidas en Galdácano 
(Vizcaya), pertenecientes a la citada Em­
presa.

Lo que se hace público a fin  de que 
durante el plazo de veinte días naturales, 
a contar de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado», puedan formularse las reclam acio­
nes por daños y perjuicios que fueran 
oportunas contra la fianza de referencia 
ante la Delegación Provincial del Minis­
terio de la Vivienda en Vizcaya, calle Er- 
cilla, número 25, quinto.

Bilbao, 20 de diciem bre de 1958.— El 
Delegado provincial accidental, Fem ando 
Grana Rodríguez. 
f 231.

• • •

La Empresa «Unión Española de ex p lo ­
sivos. S. A.», y en su nombre y represen­
tación don Alfonso Figueroa López. Se­
cretario general de la misma, tiene solici­
tada de' esta Delegación Provincial la de­
volución de la fianza definitiva que tiene 
constituida en garantía de la realización 
de las obras de construcción de 114 vi­
viendas protegidas en G aldácano (V izca­
ya), pertenecientes a la citada Empresa.

*Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de veinte días naturales, 
a contar de la publicación del presente 
anuncio en el.«Boletín  Oficial del Estado», 
puedan formularse las reclamaciones por 
dañes 'y  perjuicios que fueren oportunas 
contra la fianza de referencia ante la 
Delegación Provincial del M inistério d©
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la Vivienda en Vizcaya. Calle Ercilla, nú-
mero 25, quinto.

Bilbao, 20 de diciembre de 1958.—El 
Delegado provincial accidental, Fernando 
Grana Rodríguez.

232.
• *  •

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Según lo dispuesto en el artículo pri- 
mero del Decreto de 28 de junio de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de 

' agosto de 1957), esta. Comisión de Ur­
banismo, con arreglo al procedimiento es­
tablecido en el artículo 64 del Reglamen­
to de 24 de junio de 1955 y disposiciones 
complementarias, ha de llevar a efecto 
la expropiación forzosa de los terrenos 
comprendidos en el polígono de «La Gui- 
neucta», en el término municipal de Bar­
celona, con destino a la construcción de 
viviendas de renta limitada, y en su vir­
tud ha de proceder a la ocupación ur­
gente de las fincas incluidas en la si­
guiente relación:

Finca número 19.—Del dominio de don 
José Bordes Martínez, de una extensión 
aproximada de 765 metros cuadrados.

Finca número 21.—Del dominio de don 
Francisco Vilagut Sitjá y doña Matilde 
Mercadé Gelabert, de una extensión apro­
ximada de 186,55 metros cuadrados.

Finca número 22.—Del dominio de don 
Manuel Olmedo Ibarra, de una extensión 
aproximada de 305,66 metros cuadrados.

Finca número 23.—Del dominio de don 
Clemente Guix Gaig, de una extensión 
aproximada de 275,70 metros cuadrados.

Finca número 24.—Del dominio de don 
Recaredo Dilla Foz, de una extensión 
aproximada de 508,85 metros cuadrados.

Finca número 25.—Del dominio de do­
ña Teresa Gil Dones, de una extensión 
aproximada de 740,90 metros cuadrados.

Finca número 26.—Del dominio de don 
Jesúy Clarimont Puy y doña Pilar Caz- 
carra Castejón, de una extensión aproxi­
mada de 256.63 metros cuadrados.

Finca número 27.—Del dominio de don 
Enrique Farfán de los Godos y doña 
Magdalena Ribera Torréns. de una ex­
tensión aproximada de 272,32 metros cua­
drados.

Finca número 28.—Del dominio de don 
Ramón Yoldi Tabuenca y doña Nativi- 

— dad Qarisa Diente, de una extensión 
aproximado, de 246.57 metros cuadrados.

Finca número 29.—Del dominio de don 
Antonio Garisa Dieste y doña Joaquina 
Hernando Blanco, de una extensión apro­
ximada de 245,07 metros cuadrados.

Finca número 30.—Del dominio de don 
Pedro Rodríguez García y doña Josefa 

\ Talón Palazón, de una extensión, aprqr 
ximada de 259.83 metros cuadrados.

Finca número 31.—Del dominio de doña 
Josefa Sánchez Pérez, de una extensión 
aproximada de 255,12 metros cuadrados.

* Finca número 32.—Del dominio de don 
' Clemente Guix Gaig. de una extensión 

aproximada de 211,78 metros cuadrados
Finca número 33.—Del dominio de don 

José Manuel Lloréns, de una extensión 
aproximada de 201,35 metros cuadrados.

Finca número 34.—Del dominio de don 
Agustín Cañamares Garcés. de una ex­
tensión aproximada de 179,55 metros cua­
drados.

Finca número 35.—Del dominio de don 
Roque y doña Angeles Cañamares de

Gracia, de una extensión aproximada de 
190,92 metros cuadrados.

Finca número 36.—Del dominio de doña 
Amparo Collado Tadeo, de una extensión 
aproximada de 622,95 metros cuadrados

La ocupación se llevará a efecto con 
arreglo a las normas señaladas en el 
artículo 64 del Reglamento de 24 de 
junio de 1955, por lo que se publica el 
presente anuncio, en resumen, haciendo 
saber que en los terrenos objeto de la 
expropiación se procederá al levantamien­
to del acta previa a la ocupación el 
próximo día 1 de octubre de 1959, a las 
diez horas, para las fincas números 19, 
21, 22, 23 y 32; el día 2 de oítubre de 
1959, a las diez horas, para las fincas 
números 24, 25, 26 y 27; el día 6 de 
octubre de 1959, a las diez horas, para las 
fincas números 28, 29, 30 y 31, y el día 7 
de octubre de 1959, a las diez horas, para 
las fincas números 33, 34, 35 y 36, ad­
virtiéndose a los interesados que pue­
den hacer uso de los derechos que les 
concede el artíoulo 52 de la Ley de Ex­
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1956.

Barcelona, 8 de septiembre de 1959.—El 
Gerente, Vicente Martorell.

11.818.

ARBO (PONTEVEDRA)

Conforme se anuncia por el Distrito 
Forestal en inserción producida en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Pon­
tevedra», de fecha 26 de agosto último, 
se procederá a la venta en subasta pú­
blica, en este Ayuntamiento, de los cua­
tro lotes de madera siguientes;

Lote primero.—696 pinos con 362,233 
metros cúbicos de madera en rollo con 
corteza y 174 estéreos de leñas gruesas, 
en el monte número 160, denominado 
«Cabriles y Sobreiraj». Precio base, pese- 

• tas 268.551,51. Precio índice, 335.689,38 pe­
setas.

Lote segundo.—270 pinos con 144,561 
metros cúbicos de madera en rollo y con 
corteza y 68 estéreos de leñas gruesas, 
en el mismo monte. Precio base, pese­
tas 109.130,22. Precio ífidice, 136.412,37 pe­
setas.

Lote tercero.—300 pinos con 163,154 
metros cúbicos de madera en rollo y 
con corteza y 75 estéreos de leñas grue­
sas. en el mismo monte. Precio base, 
118.286,18 pesetas. Precio índice, 147.857,72 
peestas.

Lote cuarto.—453 pinos con 48,962 me­
tros cúbicos de madera en rollo y* con 
corteza y 45 estéreos de leñas gruesas, 
en el monte número 161, denominado 
«Costa de Sabuguetro». Precio base, pe­
setas 20.108,36. Precio índice, 25.135,45 pe­
setas.

Las subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de Arbo el día veintiuno de 
octubre de 1959, y hora de las once, para 
el lote primero, y a continuación, los 
tres restantes.

Las proposiciones deberán 'formularse 
por separado para cada lote, ajustándose 
al modelo que se inserta a continuación, 
reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual va­
lor. entregándose en sobre cerrado, du­
rante las horas de diez a trece de todos 
ios dias laborables hasta el anterior al 
de la celebración de la subastaren la 
Secretaría de este Ayuntamiento, acom­
pañados del resguardo de constitución del 
depósito del 5 por 100 y declaración de 
incompatibilidad e incapacidad.

Lus licitadorcs deberán encontrarse en 
posesión del certificado profesional de las 
clases A, B o C, con capacidad de com­

pra adecuada a la naturaleza y volumen 
del aprovechamiento, y el cual habrá de 
presentar en la mesa de subasta con. la 
hoja de compras anexa que desee utilizar.

Cada lote será adjudicado a la proposi­
ción más ventajosa, desechándose los que 
no cubran el precio base y reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de tanteo en 
las que no cubran el índice.

Será obligación del rematante el pago 
de inserción de anuncios, reintegro de ex­
pedientes, derechos reales, control de cor­
ta y demás que se originen con la pre­
paración, celebración y ejecución de los 
aprovechamientos.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y economico-administrativas a observar es­
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Modelo de proposicián

Don ............  de    años de edad,
natural de ........... provincia de ............. .
con residencia en    calle de ..........,
número ...... . en representación-de ...........
lo cual acredita con ............    en rela­
ción con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Pon­
tevedra», de fecha 26 de agosto de 1959,
para el lote número   del monte
denominado   número .......... del
Catálogo de los. de Utilidad Pública, de 
la pertenencia del Ayuntamiento de Ar­
bo, ofrece la cantidad de ................. pese­
tas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po­
see el certificado profesional clase ......... .
número   y hoja de compras núme­
ro ...........  de.las relativas al mismo, cu­
yas características, en relación con la 
subasta de referencia, son las siguien­
tes: • i

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta­
da ............. . ,metros cúbicos.

b) Saldo existente en la hoja de com­
pras presentada en el día de la fechft de 
subasta:  metros cúbicos.

   a ...... de  ........  de 19...
(Firma del interesado.)

Arbo, 5 de septiembre de 1959.—El Al- 
valde, Luis Cúbelas.

11.807.

CEUTA

De conformidad con el acuerdo del Ple­
no municipal, sé anuncia subasta oara 
la adjudicación de obras de alcantari­
llado de la calle Padilla, con reposición 
de pavimento y dotación de servicios.

Tipo de licitación: 858.617,54 pesetas.
Fianza provisional: 25.758,55 pesetas, 

reintegrada con timbres municipales de 
130 pesetas.

Reintegro de las proposiciones: Seis po­
seías en timbres del Estado y tres muni­
cipales.

■Admisión de pliegos: Durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación del pre­
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del día siguiente al de expirar dicho 
plazo.

Gastes de escritura, impuestos, anuncio, 
etcétera, por cuenta del "adjudicatario.

Indispensable carnet de Empresa con 
responsabilidad.

Informes: Negociado tercero f Subastas 
y Concurses).

Ceuta. 8 de septiembre de 1959.—El Al­
calde. Francisco Ruiz Sánchez.

3.233.
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VI. ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Víctor Servan Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de 
esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento especial su­
mario a instancia del Procurador don 
Juan Avila Pla, en nombre del Banco Hi­
potecario de España, contra don César 
Bay Rodríguez sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada a la se­
guridad de un préstamo, sus intereses y 
costas, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por término 
de quince días y con la rebaja del veinti­
cinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, la finca hipotecada siguiente: 

«En Nava del Rey.—Casa señalada con 
los números 4i y 43 dé la calle de Gon­
zález Pisador, que mide una superficie de 
ciento sesenta y tres metros ochenta y 
siete decímetros cuadrados, compuesta de 
planta baja, en la que se están constru­
yendo dos viviendas, con diferentes habi­
taciones y corral, con salidas accesorias 
a la calle.de Granados. Linda: derecha, 
entrando, calle Granados; izquierda y 
espalda, casa y corral de don Daniel Mar­
tín de la Cruz.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diecinueve de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado y en la del de iguál clase de Nava 
del Rey (Valladolid.), bajo las condiciones 
siguientes:

Que dicha subasta se celebrará, doble y 
simultáneamente, ante este Juzgado y el 
de igual clase de Nava del Rey; que ser­
virá de tipo para la misma el de treinta 
y tres mil pesetas, rebajado ya el veinti­
cinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera subasta, no admitiéndose pos­

ituras que no cubran las dos terceras par­
tes de indicado tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores sobre lá Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des­
tinado al efecto el diez por ciento efectivo 
de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá'nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la consigna­
ción del precio se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaria, y que los lici­
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an­
teriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la Entidad actora continua­
rán subsistentes, .^entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de* los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, expido el presente en 
Madrid a siete áem septiembre de mil nove­
cientos cincuenta* y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia, Víctor Serván.—El Se­
cretario, José María López-Orozco.

4.640.
• • •

En virtud de providencia dictada oor 
el Juez de Instrucción número doce de 
loe de esta capital, en e^scueión de sen­
tencia del sumario instruido en este Juz­
gado con el número 130-1958; por estafa,

contra MacRené Alexis Remáón, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez, y en el precio de 
15.000 pesetas, un automóvil marca Ci- 
tróen-GH 75, que fué embargado a dicho 
penado, cuyo vehículo se encuentra depo­
sitado en el Parque de Ministerios Civiles 
de esta capital, para cuyo acto se señala 
el día 22 de octubre próximo, a las once de 
la manana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, haciéndose saber a los licitadores 
que para tomar parte en el remate debe­
rán consignar en la Mesa del Juzgado e1 
diez por ciento de aquella cantidad, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, asi 
como que tratándose de un vehículo de 
importación circunsancial en España, de­
berán realizar a su costa las gestiones ne­
cesarias para su legalización.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

3.541.
* • »

En virtud de providencia, dictada oor 
el Juez de Instrucción número doce de 
los "de esta capital, en ejecución de sen­
tencia dictada en el sumario instruido por 
dicho Juzgado con el número 92 de 1957, 
por imprudencia, contra Tomás José Ma­
ría González Boaño, se ha acordado sa­
car a la venta por segunda vez y con la 
rebaja del 23 por 100, que sirvió de Dase 
para la primera, una motocicleta marca 
«Lube», matrícula de Madrid, número 
121.126, tasada en 26.000 pesetas, ciue se 
encuentra depositada en el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles de esta capital, cu­
yo acto tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado el día 20 de octubre 
próximo, a las once ae la mañana, ha­
ciéndose saber a los. licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 .le 
la cantidad de 19.500 pesetas en que aho 
ra sale a subasta dicha motocicleta, y aue 
no se admitirán posturas que no cúbran 
las dos terceras partes de la expresada 
cantidad.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

3.542.
• * *

En los autos ejecutivos número 2 de 
1959, que se siguén en el Juzgado de Pri­
mera Instancia número diez, sito en la 
calle de General Castaños, número uno, 
instados por el Procurador don Juan An­
tonio García San Miguel, en nombre de 
don Joaquín Callejero Cobeta, contra don 
José Dacal Macías, que ha comparecido 
en autos y está representado por el Pro­
curador don Jesús López Hierro, sobre 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por primera 
vez los bienes muebles y derechos de tras­
paso del local de negocio, establecido en 
la finca número 20 de la calle de Joaquín 
Arjona, de esta capital, siguientes:

Diversas máquinas, lana, hilo de lana 
y diversas prendas* de hilo de lana para 
señora, destinados a la industria de gé­
neros de punto.

Los derechos de traspaso del local donde 
está instalada la industria, sito en la 
calle de Joaquín Arjona, número 20.

Las máquinas y géneros se encuentran 
depositados en poder del propio deman­
dado don José Dacal Macías en el refe­
rido establecimiento industrial.

Para su remate se ha señalado el día 
veintiocho de septiembre actual y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por  el pr e sente, 
advirtiéndose: Que indicados máquinas y 
géneros salen a primera subasta en la 
suma de doscientas cincuenta y ocho mil 
quinientas cincuenta pesetas, y los dere­
chos de traspaso en la de ciento cincuenta 
mil pesetas, en que han sido tasados judi­
cialmente; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos) una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento' efectivo 
de los tipos de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones; que 
indicados máquinas y géneros, asi como 
los derechos de traspaso, salen en un solo 
lote; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de subasta; que los autos se encuen­
tran de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría del infrascrito, donde consta 
relación detallada de los bienes; que en 
cuanto a los derechos de traspaso el re­
matante contrae la obligación de perma­
necer en el local o locales, sin traspasar­
los, en el plazo mínimo de un año y des­
tinarlo, durante ese tiempo a negocio de 
la misma clase al que se ejerce en la 
actualidad; que ha de notificarse al arren­
dador la mejor postura ofrecida, o. en su 
caso, la . cantidad por la que el deman­
dante pretenda la adjudicación. Y que 
quedará en suspenso la aprobación del
remate de dichos derechos y, en su caso, 
la adjudicación hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del dere­
cho de tanteo; que la consignación del 
precio total en que sean rematados los 
bienes muebles y derechos se consignará 
dentro de los tres días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Dado en Madrid a diez de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—'Anto­
nio Peral.—El Secretario!—M. Priego.— 
Rubricados.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», pongo el presente en
Madrid a diez de septiembre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.—El Secreta­
rio, M. Priego.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Antonio Peral.

11.806.
• 4 m

En virtud óe providencia dictada oor 
el Juez de Instrucción número doce de 
los de esta capital, en ejecución de sen­
tencia dictada en el sumario instruido en 
dicho Juzgado con el número 243-51, oor 
apropiación indebida, contra José Baena 
Terán-, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, una 
mesa de despacho usada cuatro sillas usa­
das, tres mesas de madera de pino para 
trabajo, usadas; dos estanterías viejas, 
una estufa para carbón, con sus tubos; 
cuatro baúles cajas para herramientas, 
dos básculas, una grande y otra pequeña: 
doscientos rollizos de madera para cons 
trucción, doscientas telas para techado y 
unos 1.000 kilogramos de chatarra sin ba­
sificar, que se encuentran depositados en 
poder del penado, que tiene su domicilio 
en esta capital, calle Infantas, número 10, 
y que han sido tasados en 3.825 pesetas, 
haciéndose saber a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con­
signar el 10 por 100 de aquella cantidad 
en la Mesa del Juzgado, y qde no set ad­
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve — 
El Secretario (ilegible).

3.543.
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En virtud cíe providencia dictada oor 
el Juez de Instrucción numero doce de 
los de esta capital, en ejecución de sen­
tencia del sumario número 201-56, por 
apropiación indebioa, contra Antonio Ga- . 
llardo Mesón, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
y en el precio de 4.400 pesetas en que 
fueron tasados un comedor compuesto de 
aparador, trinchero, mesa, seis sillas y 
una lámpara de cristal! un recibimiento, 
compuesto de perchero paragüero, dos si­
llas y un jarrón de cerámica; un armario 
ropero de madera de pino y un armario 
de madera chapada, con luna interior, 
para cuyo acto se ha señalado el día 20 
de octubre próximo, en la Sala Audiencia 
óe este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que pafa tomar parte en la li­
tis deberán consignar el 10 por 100 de 
aquella cantidad, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las aos terceras 
partes de la misma, asi como que los efec. 
tos sacados a subasta se encuentran de­
positados en poder del penado en su do­
micilio, calle Ponzano, número 24.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretarlo ülegible).

3.544.
• • •

En virtud de providencia dictada oor 
el Juez de Instrucción núrñero doce 
los de esta capital, en ejecución de sen­
tencia del sumario instruido por el mis­
mo con el número 236-52. por impruden­
cia. contra Juan Angel Navarro Alfaro, 
se ha acordado sacar a la venta en públi­
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados al responsable civil subsidia­
rio don Gregorio Alcolea Pérez, que son 
dos butaquitas tapizadas, una mesita de 
centro ovalada, bajita; un armario De- 
queño con cuatro cajones, una mesa de 
pino extensible para seis cubiertos, cua­
tro sillas tapizadas, un trinchero a juego, 
un armario de tres cuerpos v̂ luna inte­
rior. dos mesillas de noche á juego, una 
mesilla de noche muy usada, dos sillas, 
un armario de cocina de madera de pino, 
dos sillas de madera de pino, tasados por 
peritos én la cantidad de 3.350 pesetas, 
cantidad que servirá de tipo para la su­
basta, haciéndose "saber a los licitadores 
que los efectos embargados se encuentran 
depositados en poder ae don Gregorio Al­
colea Pérez, qu° tiene su domicilio en la 
calle Alcalde Sainz de Baranda, núme­
ro 64. de esta capital; que el acto de la 
subasta tendrá lugar en la Sala Audien­
cia ae este Juzgado el día 21 de octubre 
próximo, a las once i horas, y para tomar 
parte en la mism adeberán consignar en 
la Mesa del Juzgacio el 10 por 100 del im­
porte del avalúo, no admitiéndose postu­
ras que no cubran las dos terceras par­
tes del mismo.

Dado en Madrid a cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

3.645.
R e c tific a c ió n

Padecido error en la inserción del edic­
to del Juzgado número 20 de Madrid, pu-. 
blicado en el «Boletín Oficial del Éstado»

. número 210, 'de 2 de septiembre de 1969, 
página 11722, con el número de anuncio 
11.466, se rectifica en el sentido de que en 
el concepto segundo debe leerse Archivo 
418, qué por error se omitió.

BARCELONA
\

Por auto de diez del actual, dictado por 
el Juzgado de Primera Instancia número 
seis de los dé esta ciudad, en expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad mer­
cantil Industrial Ferretera, Sociedad Li­
mitada, con domicilio en Barcelona, calle 
de Liull, número 16, y dedicada al negocio 
de fabricación de puntas de París, alam­
bres, barra calibrada, descoletaje y embu-

«

tido de chapa, se ha declarado a dicha 
Entidad en estado legal de suspensión de 
pagos y en situación d e ' insolvencia pro­
visional, por ser su activo superior al pa- 

. sivo; habiéndose convocado a los acree­
dores a Junta general para el día cinco 
de octubre próximo, a las dieciséis horas 
y  media, en el local del mencionado Juz­
gado, sito en los bajos del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, para acordar so­
bre la proposición de convenio; y  se 
tienen en la Secretaría del Juzgado, a 
disposición de ellos o de su representan­
tes, los documentos a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley de 26 de julio de. 
1922.

Barcelona, 29 de agosto de 1959.—El Se­
cretario, Antonio González.

11.826.

ALICANTE

Don Romualdo Catalá Fernández de Pa-
lencia, Magistrado, Juez de Primera
Instancia número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se si­

gue de oficio juicio de abintestato de don 
Manuel Asen jo Pérez, de ochenta y nueve 
años de edad, natural de Madrid, que 
falleció en el Sanatorio del Perpetuo Soco­
rro de esta ciudad el día veintisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta y ocho,. 
en estado de viudo de doña Maria Teresa 
Fajardo Fernández, hijo de José y de 
Virginia, sil} que hasta la fecha hayan 
aparecido herederos del mismo, y por me­
dio del presente se llama a las personas 
que se crean con derecho a la herencia 
para que cómparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo, dentro del término de trein­
ta días, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Alicante a primero de septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez de Primera Instancial, Romualdo 
Catalá Fernáhdez de Palencia.—El Secre­
tario (ilegible).

4.634.

, SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este partido 
se hace público que por resolución de esta 
fecha se ha tenido por solicitada la de­
claración en estado legal de suspensión de 
pagos de los comerciantes don José Pare- 
liada Horta* dedicado a la fabricación de 
tornillería «Alien», explotando un taller 
mecánico en Viladecans, calle Virgen de 
Montserrat, sin número, con sucursal en 
Barcelona, calle Diputación, número V7, 
bajos, habiendo quedado intervenidas las 
operaciones comerciales del mismo y de­
signados interventores a don Juan Luis 
Alvárez Navarro y don Juan Alvarez To­
rras, Profesores Mercantiles, y a don Ma­
gín Tous Gabriel, por hallarse éste com­
prendido en el primer tercio por orden de 
importancia de la relación de acreedores.

Dado en San Feliú de Llobregat, a 
treinta y uno de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
P. S., José Maria Tarrép Fuster, Oí.

11.831.

V I G O

El Magistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de Vigo.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle­
cimiento de Carlos Melchor Navares Ro­
mán, vecino de esta ciudad de Vigo, hoy 
en ignorado paradero, a instancia de su 
esposa doña Olga Iglesias de Lafuente.

Vigo, veintiséis de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta­
rio, P. A. (ilegible).

11.82*7. L» 14-9-1959

JUZGADOS MUNICIPALES
BARCELONA

. Don Eduardo Alonso. San Román, Juez 
municipal del Juzgado número dos de 
los de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado Mu­

nicipal número dos se tramita expediente 
a instancia de la súbdita alemana doña 
María Dolores. Gerlach Regner en solici­
tud de que le sea concedida la nacionali­
dad española.

Lo que se hace público y notifica a 
quienes .puedan tener interés legítimo, 
para que dentro del término de quince 
días aleguen lo que estimen conveniente 
a su derecho.

Barcelona, uno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
municipal, Eduardo Alonso San Román. 

11.832.
r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento de ser declarados re­
beldes y de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex- 
presan en el plazo Que se les fija a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y inte 
el Juzgado o Tribunal que se sefia'u se, 
les oita llama y emplaza encarga udoóé 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y conducción de aquéllos. nomen- 
dolos'a disposición de dicho Juez o TrU 
bunaí. con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal :

Juzgados Civiles

FOLGADO PÍNTO, Manuel; y.% 
PINERO PIÑERINO, Ablis; de treinta 

y seis y cincuenta y cinco años, respec­
tivamente, casados y súbditos portugue­
ses; procesados en causa 23 de 1959 oor 
el delito de paso clandestino de fronte-" 
ras.— (3Í528).

MARIA EMILIA, de veintiocho años; 
soltera y súbdita portuguesa; procesada 
en causa 26 de 1959. por el delito de paso 
clandestino de fronteras.—(3v529).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción x 
de Alcántara.

JIMENEZ ECHEVERRIA, Andrés; na­
cido en Lazcano el 9 de noviembre de 
1940, hijo de Eulogio y de Antonia, sin 
profesión, con último domicilio en Chabo­
la Urrategui, de Azcoitia (Guipúzcoa); 
procesado en -causa 4 de 1959 por delito 
de hurto; comparecerá dentro del térmi­
no de diez'días ante el Juzgado de tns-. 
trucción de Azpeitia.—(3.631).

DEL ROSAL, Enrique: del Comercio, 
de unos treinta y dos años, domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en 
causa 566 de 1958 por el delito de apro­
piación indebida; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Jucgado dé 
Instrucción número dieciséis de Barcelo- 

, na.—(3.533L
LAGIJ ARDIA NAL VAS, Mariano; de 

cuarenta y ocho años, vecino de Bilbao, 
calle Calixto Diez, 3, segundo y residente 
últimamente en Madrid, ignorándose más 
datos; procesado en sumario 36 de 1968 
por estafa; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de Castro Urdíales.—(3.535).

FLORES LOPEZ, Victorino, de veinti­
dós años, hijo de Víctor y de Valeriana, 
natural de .Gályez (Toledo) y cuyo últi­
mo domicilio conocido fué en Madrid, ca­
lle General Ricardos, 125, cuyo actual pa­
radero se ignora; procesado en Causa 219 
de 1957 por tentativa de hurto; compa­
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Getafe. 
(3.536).

MALDONADO DOMINGUEZ, Manuel; 
de treinta a treinta y un años, vendedor
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ajnbulante, hijo de Miguel y de María 
domiciliado en Zamora, barrio de Lágri­
mas alto de San Isidro; procesado en su­
m ario^? de 1959 por el delito de estafa; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Hervás.— (3.537).

RODRIGUEZ VOLTA, Luis; de cin­
cuenta años, hijo de Manuel y de Merce­
des, natural de Monforte (Lugo), solte­
ro, cocinero, cuyo paradero se desconoce, 
y que' últimamente estuvo domiciliado en 
La Coruña; procesado en sumario 423 de 
1951 por delito' de robo.— (3.540).

MENESES MINIATI, Enrique; de vein­
tinueve años, soltero, periodista, hijo de 
Enrique y de Carmen, cuyo paradero se 
ignQra; procesado en causa 195 de 1957 
por rapto.— (3.546).

Comparecerán dentro del término de 
diez díaz ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Madrid.

frARGIA HERRAIZ, Rafael; natural de 
Madrid, soltero, delineante, de veintinue­
ve años, domiciliado últimamente en la 
calle Bravo Murillo, 25; procesado en cau­
sa 303 de 1955 por apropiación indebida; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número ca­
torce de Madrid.— (3.548).

GALINDO VIDAL, José; natural de Va- 
N lencia, casado, profesiófi piedra artificial.

de veintiún años, hijo de Eduardo y de 
Isabel, domiciliado últimamente en Va­
lencia, calle Martínez Aloy, 2, décima; 
procesado en causa 198 de 1959 por el de­
lito de estafa y falsedad; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción número dos de Va­
lencia.— (3.553).

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción d e . Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 53 de 1958, Ale­
jandro Luque Ruiz.— (3530).

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto las requisitorias referen­
tes a Nicolás Añdréu Carrasco y Manuel 
Asensio Sánchez.— (3532).

El Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao deja sin efecto las requisitorias 
referentes a los procesados en sumario 77 
de 1949, Miguel Allende Escoriaza y José 
Arévalo Martín.— (3534).

El Juzgado de Instrucción de Huelma 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al profesado en causa 31 de 1954, Mateo 
Miguel González López.— (3538).

El Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada deja sin efecto la requisito­
ria referente a los procesados en suma­

rio 113 de 1954, Antonio Peral Escobar y 
María Josefa Peral Olarte.— (3539).

El Juzgado ae Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 45 de 
1957, Antonio Cruz Puebla.— (3547).

El Juzgado de Instrucción número 24 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 43 
d e -1959, Gabina Toledano Serrano.—
(3549).

El Juzgado de Instrucción número 25 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 245 
de 1959, Santiago Quesada Martínez —
(3550).

El Juzgado de Instrucción número 25 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 283 de 
1956, Ramón Alfonso.— (3551).

El Juzgado de Instrucción de Palma de 
Mallorca deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados en sumario 221 
de 1959, Miguel Alegre Alegre y Enrique 
Perea.— (3552).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 201 
de 1953, José Sanz Tormo.— (3554).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo deja sin efectó la requisitoria refe­
rente al procesaao en sumario 44 de 1953, 
Antonio Dios Fernández.— (3555).

VII.  ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de va lor es  a c o t iza c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en seión celebrada 
el día 7 del actual, y en uso de las facul­
tades que le confieren el Código de Co­
mercio y los Reglamentos General de Bol- 

. sas e Interior de la de Madrid, ha acor­
dado:

«Que se admitan a contratación pública 
, bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos emitidos con fecha 4 de abril de 
1959 por «Hidroeléctrica del Chorro, So­
ciedad Anónima»:

150.000 bonos simples de Tesorería, de
1.000 pesetas nominales cada uno, núme­
ros 1 al 150.000, al portador, emitidos a la 
par, con un interés del 6,95 por 100 
anual, pagadero per semestres vencidos en 
1 de abril y 1 de octubre de cada año, 
que se amortizarán por canje en acciones 
de la Sociedad, conforme a las condiciones 
que figuran en la escritura de emisión.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto 
bueno, el Síndico - Presidente, Enrique 

. García de la Rasilla.
11.833.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 7 dél actual, y en uso de las facul­
tades que le confieren el Código de Co­
mercio y los Reglamentos General de Bol­
sas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:.

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de es:a Bolsa de Comercio los siguientes 
titulos emitidos con fecha 29 de junio de 
.1958 i;or la «Compañía Española de In- 

. dustrias Eléctroquímicas»:
*

50.000 acciones ordinarias al portador, 
serie C, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
75.001 al 125.000, inclusive, todas ellas in­
transferibles a extranjeros.

Dichas acciones participan en los bene­
ficios sociales a partir de 1 de septiembre 
de 1958.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto 
bueno, él Síndico - Presidente, Enrique 
García de la Rasilla.,

11.810.
• • •

BANCO DE ESPAÑA

A V I L A

Extraviado resguardo depósito intrans­
misible número 165, de 25.000 pesetas no­
minales de interior 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal en 13 de abril de 1910, 
a favor de doña Nicolasa Muñoz Barajas, 
como usufructuaria, y don Gregorio y 
doña Capitolina Petra Gómez Vasco, como 
nudopropietarios, se anuncia que transcu­
rridos treinta días, a partir de la publi­
cación del presente anuncio sin reclama­
ción de tercero, se expedirá duplicado,' 
según determinan los artículos 4 y 42 del 
vigente Reglamento de este Banco, que­
dando el mismo exento de toda respon­
sabilidad.

Avila, 7 de septiembre de 1959.—El Se­
cretario accidental, M. Sánchez Reyes.'

1.930. ,
• • •

ELECTRO HARINERA ASIDONENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

MEDINA SIDONIA

Por el presente se convoca Jt*nta ge­
neral ordinaria úe accionistas en el local 
social para el próximo día veintisiete de

los corrientes y hora de las diecinueve, en 
primera convocatoria, e igual hora del si­
guiente día, en segunda, al objeto de 
tratar:

1.° Examen y aprobación de cuentas 
del ejercicio 1958-59.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen­

tas para el ejercicio 1959-60.
4.° Distribución de beneficios.
Medina Sidonia, 2 de septiembre de

1959.—El Secretario, Juan Alvarez Ossorio. 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

1.928.

• • •

LA FORTUNA, S. A.

 MADRID

Paseo del Rey, 34 

En cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 52 de su Estatutos esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a Jun­
ta general extraordinaria, que se celebrará 
en el salón de actos- de «La Unica», calle 
de Barceló, número 7, Madrid, a las diez 
y media horas de la noche del día 29 de 
septiembre de 1959, en primera convoca­
toria, y en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Ampliación de capital en 5.000.000 
de pesetas.

2.° Emisión de obligaciones, con garan­
tía hipotecaria, por 5.000.000 de pesetas.

3.° Disolución de la Sociedad.
4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que en nombre'del Consejo de Ad­

ministración tengo el'honor de poner en 
conocimiento.

Madrid, 11 de septiembre de 195¿—El 
Secretario, Angel López Chocano.

11.817.



B. O. del E.- Núm. 220  14 septiembre 1959 12169
BANCO H IPO T E C A R IO  DE ESPAÑA

De acuerdo  con el anuncio  in se rto  en el «Boletín O ficial del Estado», de fech a  25 de ju n io  próxim o pasado, se h a  cele­brado por este B anco en el d ía de hoy, ei sorteo p a ra  am ortización  de C édulas h ip o tecarias  4,50 por 1 0 0 , libre de im ­puestos, hab iendo  resu ltad o  am o rtizad as las correspondien tes a  la  n u m erac ión  que se in d ica  en  el cu ad ro  que seguidam ente se in se rta .
De conform idad  con dicho anuncio, se reem bolsarán  a  la  par, desde 1 de octu­bre próxim o, en  las oficinas de este B a r  co, en  M adrid, aven ida de Calvo Sote lo, núm . 1 0 , pudiendo percib ir a l m ism o tiem po el cupón co rresp o n d ien te  al ven­cim iento  de esa m ism a fecha, a  p a r t ir  de  la  cual d e ja rá n  de devengar in tereses.
Cédulas 4,50 por 100, de 1.000 pesetas

36 a  90 118.386 a  90
3.501 505 119.901 9056.566 70 119.951 557.411 15 120.771 757.74* 50 , 121.576 807 .8^ v 75 122.171 75'

1 1  286 90 122 966 7012.206 10 125 9512.836 40 129.2 Ji 30013.666 70 129 lt.6 6014.741 45 130.696 90015.936 40 131.316 2016.2j 1 55 131.77G 8016.286 90 U<2 926 3024.261 65 134 351 5524.446 50 138.681 8525.70" 705 141 556 6029.246 50 144.116 .2029 186 90 144.386 9030.45C 60 144.771 - 7530.926 30 . 148 431 3534.716 20 | 148 466 7035.151 55 ! 149.41-í* 1037.326 30 I 151.501 50538 111 15 , 153 .'58 6039.921 25 154.051 154.00540 G‘<6 40 ! 154.076 8040.196 200 I 154.541 4540.54? 45 157.3 ̂  6544.946 50 158 531 3547.521 25 | 160.301 30548 546 50 ) 163 10* 1050.296 300 ¡ 167C.6 2050.926 30 : 167.22. 2551.866 70 I 168.046 5052.751 55 : 168.306 1052.806 1 0  171.33*. 6556.41 3 15 1 174.041 4556.47! 75 174 511 1558.068 70 175.096 10062 771 75 179.786 9063 1H 15 179.89 i. 9565 3 6 1  65 182.771 7566.021 35 i 184.391 95
6 6 . 6 8 6  90 184 536 4070.391 95 185 99* 9570.931 35 186.541 4574.796 800 187.896 90075.576 80 188.511 1578.991 95 190.341 4579.051 55 190.816 5082.00». 82.005 192.811 * 1585 56 f 65 193.0*1 7585.S23 • 25 193.466 7085.926 30 199.656 6087.096 100 201.461 6588.52o 30 201.671 7589 2*1 75 204.801 8059 1 .5 ' 55 208 971 7591.586 90 209.0! I 1596.546 50 209.031 3598.536 40 209.051 5598.841 45 213.261 6598 858 60 215 736 40101.401 405 216 881 85104.476 80 218.191 95106*11 15 219 481 85107 .°(¡i 305 220 49 i. 40¿107.821 25 222.676 80108.441 45 229.936 40108.921 25 230 646 50110 2Í6 10 231.371 25117.536 40 232 98! 85

236.411 a  15 247.606 a  10236.70; 10 247.911 15237.456 60 248.04b 50237.686 90 250.691 95242.196 200 253.54! 45242.49 l 95 255.066 - 70245.931 35
Cédulas 4,50 por 100, de 5.000 pesetas

296 27000 54.576764 28.011 54 996,990 28.475 55.48!1.370 28.508 55.5402.085 28 582 * 55.9352.118 • 28.858 56 3112.352 29.343 56 9892.481 29.547 1 57.0942.857 29.951 57.1603.028 30.254 57 2753.029 30.599 57 6203.667 30.814 57.7313.75! 31.261 57.9713.967 31.728 58 0814.362 31.932 58.4624.956 31.937 58.9495.031 32.130. 59.713
6  095 32.515 59.9546.135 32.845 60 6275.371 »32.984 61.2466.440 33.383 61 6906.670 33 417 62J877.121 33.523 62 2047.278 33 584 62 339• 8.164 34.331 62.4448.338 35.119 62 4918.556 35 457 62.5758.656 -  35.594 62.589
8  731 35 709 62.6268.870 36.123 63.0609.118 36.583 63.7439.328 37.229 63.81610 016 37.289 64 68310.636 37.865 64.81011.222 37.937 65.11011 718 38.157 65.19411.790 38.230 65.98111.935 38.239 6 6  12312 474 38 655 ! 66.23212 482 39.699 6 6  95713.278 39 934 67.24813 947 . 40 052 67.37914.012 40.072 67.55014.041 40.110 . 67.94814.043 40.460 68.25214.138 40 552 68.26014.277 40.824 68.61914 525 40.898 69.01915.041 41.283 69.15215 665 42.929 69.60515.785 43.774 70.33615.842 43.940 70.56816 180 44 060 71.26*16.$9C 44.392 71.31017.024 44 421 71.53217.362 44 484 '71.31717.650 44.924 72.36017.668 45 034 72.42117.769 s 45.200 72 69017.885 45.512 72.94517.977 45 738 73.78219.127 46.023 73 83619 217 46.223 74.16019.981 46.260 74.19920 049 46.604 74.36820.377 47.707 74.73820.412 48.399 75.0872*0845 48.453 75.29321 841 48.773 75 51021 940 49.278 75.73722.233 ' 49461 75.77722.387 49 536 76.19122.912 49.814 76.62223 196 50 582 76.73723 23? 50.769 77.508'23.737 50 855 *' 77.707 .23 956 50 906 78 78524.465 51.524 78.794'24,619 51 548 79.26124 792 51.887 79.26925.227 52.436 79.33425.393 52 504 , 79 390'25.414 52.661 80.18926.240 52.723 ' 80 56426 592 53.098 80.77126.661 53.687 80.828 ,26 891 54.038 81.038

81.594 112 342 142 80182.229 , 112.981 , 142.90782.294 113.281 142 93082.603 113.368 143.24182.808 113.680 143.42482.841 114.249 144.27083.049 114.264 144.64083.241 114.396 144 8 8 884.119 114.597 145 26684 627 115.024 145 63284.688 115 574 145.84485.288 115.588 146.11885,560 115.762 146 65085.889 116 022 146.71486.102 116.394 146.91486.357 116.723 147.02486.454 117.258 147.79386.501 118.109 147 804' .86.510 , 118.250 148 21987.828 118.741 148.415
8 8  496 118 976 148.49388.503 119.40* 148 736
8 8  600 119.469 149.23488.685 119.572 149.89088.952 ' 119.941 15101089.405 120.270 151 38489.523 120.710 . 151.51390 229 120.880 151 58990,911 120.935 152.16291.154 121 274 152.30191 459 121.472 152.48091.766 121734 152.56591.837 121.796 152.61391,880 122.905 152.84092.16-5 123.094 152.85092.747 123.516 153.71792.889 123 728 153.81393.138 123 802 '  153.91093 416 124.042 155 17994 163 124.289 555 80494 165 124.529 155.93694.203 125.401 156 03594.759 125.487 156 25995 788 125.769 2 56 28295 826 126 051 156.77996.030 126.076 157 53196.422 126 464 157.541.97.017 126 612 157.91097.038 126.853 158.11997.260 127.725 158.35497 279 128J2S 158.74298.234 128.905 159.69098.964 129.120 160.40599.181 129.408 160.86199.203 129.410 161 224
99 36? 129 600 161.47599.508 129 711 161.48699.549 1 3 0 j™  161.51299.924 * i 3 o 6g4 162.185

100.086 131 235 163.900100 202 131 462 163.973100.368 132 018 164.167100 400 132 101 s 164.446100.705 1 3 0  9 1 9  164.552
100.758 132 375 164.679
101.643 1.32 504 164.820102.288 J32^  i 6 5  2 5 4

102.696 165.485
103 258 13X436 165.729in a iS ?  133.584 165.978
10436-, 134455 166.425104753 134.891 166.609104 134.901 ' 6 6  769ÍS H o f  135.458 137.696
10*070 135-564 168.154105 210 135.698 168401
1 0 * 7 7 0  135.847 168.596
106 047 135.901 168.854
106 507 136.127 169.096106527 136.298 169.27210*543 137.154 170 381107068 137.574 170.387107591 137,714 170.407107 813 138.045 > 170.797108 776 138.518 171.408108.888 138.556 171.645108.906 138.587 172.196109 399 139.510 172.972109 617 139 960 173 187109.661 140.01$ 173659110.U3 140 083 173.672110.146 140 26r/ 173.851110 466 140.410 173.874110 584 140.470 174.17611158! 141.751 175 007• 111.997 141.990 175.378112.202 142.094 175.705
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176.241
376.419
170.616
177.138
177.671
177.684 
178 295 
179.508 
179.518 
179.572 
179.754 
180.315 
180.511 
180 549 
181.401 
181.539 
181.816
182 414 
182.005 ' 
183.179
183 556 
183.908 
183.^3
184.577 
184.999 
185.623 
185,955 
186.019 
186.142 
186 345 
186.551 
187.141 
187.770 
187.973 
188 552
188.578 
188.778 
189 673
189.684 
190.697 
190.737 
191.071' 
191.867 
191.919 
192.259 
192.324 
192.632 
192.747 
193.300 
193.680 
193.756 
193.984 
194.177 
195.176
195 746 
196.120 
196.335
196 894 
197.215 
197.302 
197.634 
197.691 
197.787 
198.719
198 737 
198.761
199 395 
200.195 
200.873 
201.165 
201.740 
201.763 
202.035 
202.334 
202 668 
202824 
203.816 
203.917 
204.022 
204.495 
204.518 
205 702 
205.726
205 791 
206.038'
206 332 
206.399 
206.640 
207.526
207 794 
207.858 
207 960 
208.047 ' 
208.401 
209.024 
210 398 
210.670 
210.770

211.057
211.876
212.036
212.449
212.657
213.482
213.600
214.020
214.092
214.532
214.812
215.220 
215.318 
215 539 . 
216.458 
216.733
217.063 
217.285 
217.511 
217.592 
217.647 
218.431 
218.475 
218.705 
218.886 
220.307 
220.969 - 
£21.246 
221.613 
221.654 
221.957 
222.462 
222 569 
2227711 
222 712 
222.807 
223.673 
223.902 
<224.396 
225.603 
225 621
225 648
226 625 
227.227 
227.321 
227.326
228 249
228.347 
228718
229.100 
229.661 
229.765
229 794 
230.121 
230.542 
231.700
231 971 
232.000 
232.115
232 344 
232.554 
232.576 
233.138 
233.407
233 744
234.221
234 635
235.063 
235.263 
235.375 
236.189 . 
236.378 
236 888 
237.031 
237.737 
238.471 
238490
238 989
239 243 
239.509 
239.774
240 290 
240.305 
240.508
241 018
241 789
242 243 
242.325 
242.635 
242.685
243.347
243 433 
244.077
244.100 
244.431 
246.103 
246 343 
246.359 '

•246.692
246.914
247.095 

. 247.243
248.032
248.180
248.520
248555
248.816 _
249.100
249 182
250 099 
250.184 
250.560 
250.714 
250.751 
251.092 
251.313 
252.552 
252.741 
253.547 
253.610
253 842
254 459 
254.705
255 633 
255.679 
256.132
256 246 
256.318
257.095 
257.381 
257.791 
258.674
258 857 
259.046
259 123 
259 265 
259.433 
260.217 
260.994
261 292 
261.687 
261.690 
261.796
262 312 
262 572 
262 685 
262 783 
263.258 
264 385
264 659 
264.713
265 377 
265 601
265 623 
266.208
266 721
266 792
267 078 
267.830
268 015 
268.069 
268545
269 735 
269.920 • 
269.926 
270.106 
270.542 
270.626

, 270.909 
271.336
271 795 
271.873 
272.449
272 705 
272 769-
272 900
273 150 

* 273.283
273 43C 
273.895
274 220'
275 216 
275.042' 
276.108
276 010 
276.780

. 277.027 
277.334
277 401 
277.760 
279.245 
279 298 
279.309 i 
279.438 
279.486 
279.763 1

279.929 
280.024 
281.336 
281.471 
281.677 
281.755 
281.871 
282.121 
282.484 
282 528 
283.015 
283.067 
283.330 
283.615- 
283.647 
284 532
284 996 
285.515
285 524 
285.653 
286.075
286.552 
286.876
287 035 
287.487 
«287.92! 
288.891 
288.935
288 954 
289.023 
289.420
289 804
289 961
290 039. 
290 129 
290.158 
291.475 
291.664 
291.841 
292.243 
292.324 
292.554 
292.931 
292 975 
294.064 
294.130 
294 410 
294 524 
294859 
295.048 
295.907 
296.140 
296 318 
296.787
296 911 
297.365
297 410 
297.939 
298.445 
298.505 
298.641 
298.949 
299.428 
299.900 ' 
299.918 
300.222 
300 269 
300.381 
300.497
300 597 
300987
301 078
302 267 
302.085 
302.866
303.552 
304030 
304.660
304 708 
304710 
304791 
305.044 
305.750
305 886 
306.046 
306.250 
306.304 
308 924 
307 287 
307.572 
307.744
307 789
308 159 
308640
309 300 
309.550 
309 810 
310280

310 621 ,
310 733
311 462 
311.866 
311.945 
312.079
312 183
312 706 
312.804

 ̂ 313.402 
313.553 
313.737
313 935 ,
314 303 
314.593 
315.279 , 
315.732 
315.756 
315.925 
316.114 
316 315 
316.485 
316 513 
318007
318 083 
318.151 
318.389 
318.584
319 558 
319.759
319 874
320 243 
320.346
321.175 
321.222 
321.373 
321.569

’ 322.307 
322376
322 584 
322.658
323 397
324.175
324 400 
324 590 
324 786
324.997 
325.240 
325.310 
325.315 1 
325.731 
325.920 
326.993 
327.287 
327.488 
327.849 
328 404
328 584 
328.632 
329.140
329 274 

' 329 792
329.995
330.216
330.276
330.359
330 656 
330 915' 
331.055

" 331.160 
332 629 
332 909 
333.149 

- 333 342 
333.482 
333.724 
334.044 
335.365 
335 823
335 889
336 091 
336.119 
336.408 
337.362 
337.630
337.998 
338.242 
339.430 
339.742 
339 822 
339 903 
341.028 
341.692 
341.878 
341 901 
341 991 
342.213 
342.444

342 580 
343.158 
343.361
343 543 
343.912
344 652 
344.825
345 350 
345 372
345 586 
345.847
346 138 
346.425 
346.999 
347.626 
347.727 
348.590

' 348.975 
349.061 
349.152 
349.970 
350.080
350 146 
350.814 
351.521
351 576 
351.642 
351.807 
353 494
353.803
353 852 
354.259 
354.369
354 373 
354.878
355 005 
355.246
356 254 
356.955 
357.041 
357.171 
357.332
357 977 
358.074 
358070 
358,180
358 857 
359461 
359.844

1 360 204 
360.303
360 553 
360.64! 
361.509
361 907
362 156 
362 506 
362 569 
362 645 
363.754
363.803 
363.965 
364386 
365.129
365.249 
365.391 
365.932 
366.149 
366.548 
367.324 
368 074 
368.364 
368415
368 469
369 300 
369 500
369 807
370 058 
370.764 
371.170 
371.708 
372.054 
372.292 
372.486 
372.580 
372.048 
373.207 
373.427 * 
373 481 
373.671 
374.410 
375 171 
375 203
375.250 
375 510 
376.467 
376.981 
377.264

377 568 
377.586
378 129
378.413 
378.859 
379.305

- 379.722 
380.173 
380.463 
381 048
381.413 
381.549 
382.356 
382.417 
382.815 
383.350 
383.501 
383.727 
384.374 
384.882 
384.891 
385.024 
385.040
385 856 
386.377 
386.664
386 910 
387.342 
389.096 
389.121 
389.188 
389.547 
389585 
389.643 
389.792 
390.265 
390.864 
391.108 
391.308 
391.606 
391 882 
392.381 
392.654
393 343 
393.447 
393.627 
394041
394 860 
394.913
395 099 
395 423
395 552 
395.916
396 521
396 705 
390.926
397 593 
397.625
398 199 

* 398.205
398.479
399.563
399.719
400 227
400.875
401 045 
401.454 
401.515 
401.585 
401.930 
402617
402 786 
403.295 ,
403 720 
404.231 
404238 
404.488
405 192 
405.212 
405.748
406 217
406 482 
406.594 
407.440
407 92U 
408.216 
408.360 
408.579 
408.602
408.875
409 081
410 125 
410.141
410 540 
410.623
411 052 
411 533 
411*777

i 412 712 
412.786 
412.799 
412.888 
413.037
413.267 
413.553 
415.551 
415.754 
416.108 
416.361 
410.421 
416:714 
4Í7.487 
418.067 
418.073 
418.333 
418.593 
419.720 
419.862 
419.991 
420.051 
420.439 
420.614 
420.688 
420.773 
420 789 
420 892 
420.921
420 987 
421.208
421 446 
421.560 
421.910
422 032 
422 043
422 067 
422.076 
422.094 
422.104 
422.127 
422.409 
422.566 
422.986 
423.021
423 245
423 256 
423.365 
423.531 
423.547 
423.734 
423.812 
423.821
424.213 
424334 
424.384 
424.470
424.695
424.696 
424.780 
424.912 
424.923
424 978 
425.125 
425.156
425 211 
425.251 
425291 
425.472 
425.745 
425.809 
425.829 
426.066 
426.131
426.267 
426.416 
420 774 
426.785
426 870 
427.039 
427.178 
427.194
427.213 
427.381 
427.640
427 592 

' 427.078
427.927
427.956
428.213
428 262 
423-298 
428 312 
428.347 x 
428.428 
428 488

' 428.817 
429.085

429.090
429 203 '
429.227
429.583
429.608
429.629
429.810
430.204 
430.389 
430.423 
430.454 
430.601 
430.823 
430.829 
430.895 
431.130
431.205
431.522 
431.598 
431.690 
431.763 
431.772 
431.798 
431.806 
431.862 
432.016 
432.256
432.298 
432.607 
432.672
432.783 
432.850 
433.063 
433.096
433.298
433.313
433.314 
433.488 
433.520 
433.550 
433.553 
434.007 
434.030
434.197 
434.372 
434.385
434.522 
434.839 
434.901 
435.083
435.179 
435.200
435.205 
435.214 
435.242
435.277 
435.507 
435.821 
435.982 
436.002 
436.070 
436.139 
436.273
436.277 
437.035 
437.114
437.180
437.198 
437.221 
437.497 
437.746 
437.754
437.784 
437.943 
438.029 
438.050
438.094
438.095 
438.164 
438.306
438.560 
438.565 
4*38.614 
438.735 
439.033 
439.245 
439.433
439.560 
439.694 
439.802 
4*39.958 
440.231 
440.234 
440.346 
440.537
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440.609
440.639
440.639 
440.710 
440.919 
441307 
441.760 
441.941
442 030 
442.185 
442.228 
442.654 
442.686 
443.018 
443030 
443.507 
443.719
443 959 
444.05S 
444.234
444 455
444 494 
444.651 
444.8*>4 
444.996
445 154 
445.580 
445.776 • 
445.947 
446.059 
446.176 
446.451

446.746 
446.912 
447.128 
447.161 
447 190 
447 211 
447.434
447 904
448 213 
448.230 
448.249 
448.442 
448 447 
448.459 
448 554 
448.675 
448 714 
448.863 
449.328 
449561 
449.694 
450 020
450.095
450.096 
450 396 
450.475 
450.502

. 451.000 
451.960 
452.094 
452.113 
452.154

452.329
452.341
452 429 
453.151 
453.217 
453347
453 601 
453.642 
.453 659
453 677 
453.737 
453.769 
453.938 
4*54.098
454 257
454.905 
454.921 
455.007 
455.044
455 235 
455489
455.905 
456.138 
456.437 
456.788 
456.872 
457.212 
457.263 
457304 
457.366 
457.420

Madrid, 1 de ju lio  de 1959.—El Secre­
tario general, Valentín G arcía Martínez 
de Velasco.

4.269.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
25 de junio próximo pasado, se ha cele­
brado por este Banco, en el día de hoy, 
el sorteo para am ortización de cédulas 
hipotecarias 4 por 100, haoiendo resulta­
do amortizadas las correspondientes a la 
num eración que se indica en el cuadro 
que seguidamente se inserta.

De conform idad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los im ­
puestos correspondientes, desde el día 1 de 
octubre próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo, número 10, pudiendo Dercibir al mis­
mo tiempo el cupón correspondiente al 
vencim iento de esa misma "echa, a partir 
de la cual dejarán de devengar intereses.

Cédalas 4 por 100, de 500 pesetas

275.391 a 400 
27?401 10 
275631 40 
276 101 10 
276.281 90 
276.291 300 
276 301 10 
276 631 40
276 861 70 
277.511 20
277 871 80 
278.631 40
278 67i 80 
280 241 50 
2806C1 10 
280 831 40 
280 881 90 
2814G1 10 
282.421 30 
283.381 90 
283.591 600 
283 811 20
285 871 80
286 011 20 
286.111 20 
286.741 50 
287.151 60 
287.331 40 
287541 50 
287 871 80 
287 521 30 
288.401 10 
288.561 70 
289001 10

289.131 a 40
290.081 90 
291.801 10
292.081 90
292.801 10
292.921 30 
293.381 90 
294.Cfl 70 
295.291 300 \
295.851 60
295.921 30
296 061 70 
2962C1 70 
297.351 60 
297.831 40 
297.871 80
297 961 70 
299 991 300.000 
300.521 30 
302.001 10 
303.061 70 
303.181 90 
303.461 70 
303 991 304.000 
304.271 80
305.851 60 
305.621 30
305.801 10 
305 811 20 
306.631 40 
307.281 90
307 661 60 
307.811 20
308 121 30

309.091 a  100
309.141 50
309 201 10
310 431 40 
310.671 80
310.871 80 
311.101 10 
311.481 90 -
311.991 312.000
312.951 , 60
313.451 60
313.601 10 
314 191 200
314 241 50
314.601 10
314.791 800
315 751 60
316 131 40
316.301 10 
316.351 60 
316 631 40 
317.431 40 
317631 40 
318.851 60
319.361 70 
320.04: 50
320.581 90
320.891 900 
321011 20 
321.291 300 
321.52; 30 
321601 10
321 631 40
322 521 30 
322.751 60 
322 83 i 40
323.691 700
324.691 700 
325 011 20
325.401 10 
325 f ? l  40 
326.631 40 
327 661 70
328.791 800 
329.341 50 
329.741 50 
330 251 60
330.441 50
330.581 90 
331.131 40
332.471 80 
332.681 90 
333 ?9i 400
333.471 80
334.451 60 
334961 70 
335 081 90 
335.36! 70 .
335.451 60 
335.701 10 
336.411 20 
336.461 70 
336.761 70 
336.821 30
337.991 338.000
338.361 70 
338 49! 500 
338911 20 .
339.891 900 
339.9C1 10
340.871 80
341.091 100 
341.281 90
342.301 10 
342.321 30 
342.521 * 30 
342.921 30 
343.371 80 
343.72: 30
343 801 10 
344.001 10
344.141 50
344 441 50 
344.561 70 
346561 70 
347051 60 
347.5 I j 20
347 77 1 80
348 651 60
349.401 10 
351.041 50 
351521 30
352.441 50 
352 451 60
353.951 60 
354.571 80
354 651 60
355 411 12

356.091 a 100
356.401 10 

. 356.531 40
356.791 ' 800
357.001 10 
357.901 -  10 
358.141 50 
358.40! 10 
358.661 70
359.311 20
359.691 700 
360.441 50 
360.591 600 
361.351 60 
361 921 30 
362.161 70
362.311 20 
362.891 900 
363.291 300 
363 46¡ 70 
363 501 10
363.561 70 
363.921 30
364.751 60 
365.061 70 
366.133 40
367.531 40 
367.621 30
367.751 60 
368061 70
368 071 80
368.361 70
369 491 10
370.071 80
370 791 800 
370.831 40

' 371.091 '100
371.511 20
373.541 50 
373.811 20
373.871 80
374.071 80 
374 591 600 
374. S31 40 
377 071 80 
377.461 70 
377.603 10 
378.341 50
378.561 70 
379 171 80
379 251 60 
379.60! K 10 
380.241 50
380 321 30
380.401 10
381.311 20
381 491 500 
381.611 20 
381 871 80 
382.981 90
383.511 20 
384.0.91 100
384.101 10 
384 141 50
384.531 40 
385.501 10 
386 861 70
388.691 700 
389.251 60
390.101 . 10 
390.131 40 
391.961 70 
392.211 20 
393.371 80 
394.17! 80

. 394.621 30 
395.301 10
395.361 70 • 
395.381 90 
395.771 80
396.871 • 80 
397.-11 50 
397.331 40
397.541 50 
397.681 90 
398.0C1 ‘ 10
398.091 100 
399.99! 400.000 
400.121 30 
400.881 90 
40G.891 900
401.001 10 
401,031 40 
401.261 70 
401.911 20
401 96! 70
402 101 10 
402.3^1 90

403.141 a 50 
403.55! 60
404.251 60 
405.13, 40 
406071 80 
406.261 70
407.311 20 
407.361 70 
407.441 50 
411.19! 200 
411.341 50
411.501 10
411.571 80 
411.821 30
411 851. 60
412 151 60' 
412.161 70 
412 711 20 
412.761 70

* 413.791 800
414.881 90
415.251 60 
415.231. 90 
415.731 40 
415.991 416.000 
416.431 40 
418.241 50 
420 351 60 
421.36! 70
421.501 10
421.641 50 
422.921 30

’ 423.291 300 
423.4! 1 20 
423.601 10
423.681 90
423.791 800 
42<i.951 60 
425 341 50 
425 39! 400
425.781 90
427.311 20 
427.581 90
429.331 40 
429.o9! 400
429.641 50 
429.701 10 
430.121 -  30
430.171 80 
430.631 40 
431 211 20 
431.301 10 
434.611 20
435.571 80 
435771 80 
436.591 600 
437 061 70 
437 7v.l 40 
437 771 80 
437.871 80 
438.221 . 30 
438.231 40 
439.541 50 
440.421 30
440.681 90 
441.091 100 
441.321 3Q 
441.391 400
441.881 90 
442.451 60 
443.401 # 10 
444 711 20
444.781 90
444.791 • 800 
445.381 90 
445.651 60
446.171 80
446.371 80 
447381 90 
447.861 70 
448 0j 3 20 
448.281 90
448 451 60
449 261 70
449.331 40 
449.551 60
450.371 80
450 691 700
451.781 90 
452.751 60 
453 061 70
453.331 40 
453.90* 10 
454.711 20 
455.981 ' 90 
457.671 80
459 851 60
460 521 30

460.741 a 50 
461.211 20 
46U-71 80
463.391 400
464.731 40 
465 461 70 
466.131 40
468.181 90 
468.60! 10 
470 301 10
471.391 400 
471.631 40
472.591 600 -
472 671 80
473 611 20 
473.671 80
473.951 60 
474.241 50 
474.26 j  70
474.521 30 
474.80i 10 
475 68. 90 
475.711 20
476.021 30 
476.331 40 
477.351 60
477.491 500
477 Gil 20 
477.921 30
478 521 30
478.531 40 
478.86! 70 
478.911 20 "
481.521 30 
482 10! 10 
482.P9 1 483.000
483.121 30 
483.961 70
484.831 40 
485.031 40
485.491 500
492.071 80 
492.371 80 .

’ 492.671 80 
493.101 10 
493.341 50
494.121 30 
494.141 50 
495 961 10
498 331 ' 40 *
496.361 70 
498.86.1 , 70 
499.221 t 30
499 301 10 
501.771 80 
501 861 70
503.061 70
504.951 60
505.501 10 
506.791 800 
512461 70
515.011 20 
516.261 70 ‘
518.591 600
518 641 50 
519.231 40
519 841 50 
520.281 90 
522.94! ' 50 
524141 50 
526.871 80
527.831 /  40
529.021 30 
531-01 10 
¿31461 70 
532.721 30 
542 181 90
543.071 • 80
545.061 70
547.531 . 40 
547.601 10
547.731 40 
548 651 60
549.011 20
549.181 90 
549.401 10
551.951 60 
552.471 80 
554.051 , 60 
558.151' 60
560.741 50 
562.381 90 
563781 90 
566231 40 
566.851 60
568.501 10
569.361 70 
569.991 570.000
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570.83T a 40 657.561 a 70
572.331 40 657.971 80
575.43 x 40 659.931 40
575.85) 60 * 664.951 60
580 8S1 40* 664.991 665.000
581 551 60 670.561 70
582 931 40 671.761 70
583.6C1 70 671.931 40
587.141 50 672.0: i 20
587 491 500 674 0i ■; 20
590.441 50 675.181 • 90
592.131 40 678 341 50

- 595.041 50 682 861 70
598 821 30 684.631 40
599.341 50 688.121 30

- 599 461 70 7 689.091 100
602 021 . 30 689.421 30
603.651 60 691.691 700
608 601 10 692.f21 30

' 610.191 200 693.321 30
610.711 20 696.441 50
611.301 10 696.891 900
612.631 40 697.431 • 40
614.061 70 i 697.811 20
615.261 70 1 703.2C1 10
616.081 90 í 704171 80
622.071 80 1 704 281 90
622.3x1 20 i 705.381 90
622.341 50 705.651 60
623.661 70 706 441 50
626.981 90 .707.071 80
627 111 20 i 708.141 50
628 481 90 ; 708.241 50
630.841 50 ! 709.661 70
631551 60 713.541 50
632.651 60 713.9'il 80
634.011 20 715.501 10
634.561 70 719.351 60
637.801 10 729.581 90
642.011 20 730.0!21 30

4 644 051 60 731.301 10
647.291 300 734.471 80
648.951 60 734.721 30
649 051 60 730.901 10
650.601 10 737.821 30
652.851 60 738.581 90
654.731 40 739 601 10
657.071 80

Cédulas 4 por 100, d e 5.000 pesetas

31 8.110 18 044
402 8.373 18.150
846 8.461 18.923
930 8.561 18.319

1.268 8884 18 018
1.323 8.897 19.225
1.508 8.993 19 226

* 1.608 9.250 19.363
1.662 9.469 19.479
1.783 9.838 19.521
1.797 10.212 19.018.
2.021 10.222 19.918
2.074 10.278 20.042
2.416 10.335 20.292
2.580 10.492 20.554
2.714 ' 10.733 20.731
2.751 10.738 20.749
3016 10.958 21.000
3.306 11.935 1 21.210
3 381 12.059 21.752
3.412 12.138 21.788
3.583 12.219 21.896
3.644 12.732 22.391
3.793 13.022 22.478
4.266 13.361 23.111
4.362 13.411 23.299
4.475 13.467 23.536
4 886 13 890 23.598
5.001 13.829 24.230
5.541 13.861 24.255
5.587 14.065 24.356
5.591 14.372 24.509
5.792 14 441 24.724
6.140 14.592 ' 24.752
0.271 15.061 24.825
6.328 15.430 24.844
6.494 16.075 25.041
6.543 16.084 25.829
7.096 16255 26.053
7.119 16.578 26.151
7.184 16.894 26.229
7 404 16.912 26.433
7.563 17.002 26.712
7 845 17.073 26.740
7.856 . 17.087 26.886
8.032 17.390 27 107

27.138 31.943 •35.914
27.364 32.279 36.659
27 525 32.310 36.874
27.871 32.336 36.965
27.943 32.471 37.245
28.186 32.534 37.284
28 449 32.684 37.324
28.531 33.405 37 860
28684 33.856 37.969
28 96'8 34.073 38.237
29.422 34.191 38477
29.529 34.198 38.830
29.629 34 401 39.244
29.819 34 418 39.359
30.006 34.596 39.479
30.173 34840 39.597
30.840 35.217 39.894
30.848 35.502 39̂ 957
31.459 35.654
31.713 35.840

Madrid, 1 de Julio de 1959.—El Secre­
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

4.Q50.

PATRONATO DIOCESANO DEL HOGAR 
DE NAZARET

Esta Entidad benéfico-constructora con­
voca concurso-subasta para la construc­
ción de 1.152 viviendas protegidas de tipo 
social, 41 tiendas y estudios, en terrenos 
de su propiedad en Sevilla, al sitio de la 
Huerta de la Candelaria, co n . arreglo a 
proyecto confeccionado por el Arquitecto 
don Antonio Delgado Roig y aprobado por 
la Dirección General de la Vivienda, en 
resolución de fecha 28 de agosto de 1959.

El presupuesto de contrata es de cin­
cuenta y un millones seiscientas cuarenta 
y un mil quinientas treinta y cuatro pe­
setas y un céntimo (61.641.534,01;, Dicho 
presupuesto, de acuerdo con la citada re­
solución se refiere exclusivamente a la 
ejecución material de las viviendas, tien­
das y estudios, excluida la urbanización. 
La fianza provisional a constituir, en la 
forma establecida en el articulo 79 del 
Reglamento de 24 de junio de 1955, es de 
trescientas treinta y ocho mil doscientas 
siete pesetas con sesenta y siete céntimos 
(338.207,67). Las ofertas pueden formular­
se de conformidad con lo establecido en el 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
durante los veinte dias naturales siguien­
tes al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del día en que termine 
dicho plazo. Las propuestas, una vez pre­
sentadas, no podrán retirarse ni ser modi­
ficadas ni siquiera por otra propuesta de 
fecha o presentación posterior.

El proyecto, pliego de condiciones téc­
nicas, jurídicas y económicas, que han de 
regir están de manifiesto en las oficinas 
del Real Patronato de Casas Baratas de 
Sevilla, avenida del Gran Visir, número 3, 
bajo. Las propuestas se presentarán en 
las oficinas de la Delegación Provincial 
de la Vivienda en Sevilla, calle O’Donnell, 
número 22, en dos sobres, cerrados, sella­
dos y lacrados, ui. .> de los cuales conten­
drá la propuesta económica y el otro la 
documentación legal precisa para partici­
par en el concurso-subasta y cuantas refe­
rencias acrediten la capacidad técnica y 
financiera del solicitante.

El acto del concurro-subasta tendrá lu­
gar, en las citadas oficinas de la Delega­
ción Provincial de la Vivienda, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
último del plazo de presentación de pro­
puestas. El adjudicatario deberá consta 
tuir la fianza definitiva en plazo de quin­
ce días y otorgar la escritura de ejecución 
de obras en el de un mes, a contar de la 
adjudicación definitiva.

Las obras deberán ejecutarse . en el 
plazo máximo ,*e veinte meses, sancionán­
dose ti retraso en su terminación y en­
trega con multa de veinte mil pesetas por 
cada día; en garantía de cuya efectividad

se detraerá por el promotor hasta la re­
cepción definitiva de las obras el 25 por 
100 del importe de cada libramiento por 
obra realizada. Las obras, una vez inicia­
das nc podrán ser suspendidas hasta su 
terminación y entrega, supliendo en su 
caso el Contratista cualquier retraso en la 
efectividad de los libramientos y proce­
diendo de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 28 de febrero de 1958.

Se estimarán condiciones más favora­
bles y siempíe preferentes a efectos de 
adjudicación la reducción en el plazo de 
la ejecución de las obras y mejora en la 
calidad de los elementos constructivos.

Por su parte el Patronato Diocesano del 
Hogar de Nazaret, promotor, en su con­
dición de Entidad benéf ico-constructora, 
se reserva el derecho de ejercitar el de 
tanteo en el acto del concurso-subasta a 
la vista de las propuestas que se pre­
senten.

Sevilla, 9 de septiembre de 1959.—El Vo­
cal-Delegado, Mariano Pérez de Ayala.

11.828.
* * *

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
stñores portadores de bonos de Tesorería 
c;ue por sorteo celebrado el día 1 del co-

. niente mes de septiembre han resultado 
amortizados los bonos, cuyos números son 
’os siguientes:

1.026-50. 3.426-50, 4.251-75. 5.301-25. 5.326 
al 50, 5.351-75, 5.376-400, 5.426-50, 5.451-75, 
5 476-500. 5.626-50. 5.651-75. 5.676-700, 5.701 
ai 25, 6.326-50, 6.501-25, 6.651-75, 6.676-700. 
0.851-75, 6.876-900, 7.026-50, 7.051-75, 7.076 
al 100, 7.151-75, 7.176-200, 7.351-75, 7.376 
ai 400, 7.801-25, 7.826-30, 8.001-25. 8.026 al 
¿0, 8.051-75, 8.076-100, 8.101-25, 8.626-50, 
G.701-25, 8.726-50, 8 751-75, 8 776-800, 8.80i 
ai 25.-9.901-25, 9.026-50. 9.376-400, 9.401-25. 
0 426-50, 9.801-25, 9.851-75, 9 876-900, 9.926 
?/: 50. 9.951-75, 10.651-75. 10.676-700. 10.701 
a¡ 25, 10.726-50, 10.751-75. 10.876-900, 11.476 
ai 500, 11.551-75, 11.826-50, 12.00K25, 12.326 
a! 50. 12.876-900, 12.901-25, 12.926-60, 12.951 
a ‘ 75, 12.976-13.000, 13.001-26, 13.051-75, 
13.101-25, 13.126-50, 13.151-75, 13.176-200 
13.926-50. 13.951-75, 15.476-500, 15.601-25 
i6.376-400, 18.301-25. 18.776-800, 20.161-75, 
2U. 176-200, 20.701-25. 20.801-25, 21.276-300, 
21.301-25, 21.326-50, 21.361-75, 21.376,400, 
21.951-75. 21.976-22.000. 23 026-50, 23.251- 
al 75, 23.276-300. 23.326-50, 23 351-75, 23.376- 
al 400, 24.476-500, 24.501<25, 25.001-25. 25.851 
a' 75. 26.301-25, 28.301-25, 28.451-75, 28.761 
ai 75, 28.776-800, 28.801-25, 29 326-50, 29.751
r.l 75, 30.401-25, 30.426-50, 30.451-75. 32.001
a1 25. 32.026-50. 32.051-75, 32.076-100, 32.101
ai 25, 32.126-50, 32.151-75, 32.176-200. 32.301
a1 25, 32.326-50, 32.351-75, 32.376-400. 33.901
al 25, 36.701-25, 36.801-25. 36.826-50, 36.861
al 75, 36.876-900, 37.001-25, 39.701-25. 39.738
ai 50, 39.751-75, 39.776 al 800, 40.676-700, 
41.251-75, 41.576-000. 42.101-25, 42.120-50, 
42.151-75, 42.176-200. 42.926-50, 42.951-75, 
42.976-43.000, 44.926-50. 46.401-25, 45.426- 
a1 50. 48.051-75, 48.076-100, 48.826-50, 49.930
a* 60, 50.351-75, 50,626-50, 50.826-50, 50.851
al 75. 50.901-25, 51.526-50, 51.551-75, 51.776
ni 800. 51.801-25. 51.901-25. 51.976-53.000, 
.>2.176-200. 52.201-25. 52.376-400, 52.401-25, 
52.601-25. 52.620-50. 52.076-700, 52.701-25,
52.726-50, 52.978-53.000. 53.126-50. 53.151 fiu 
7b 53.301-25, 53.326-50. 53/251-75, 53.370* 
4C0, 53.401-25, 53.426-50. 63 626-50, 57.001 
a l '25. 57.026-50, 58.526-50, 58 551-75. 58-570 
a 600, 58.001-25, 58.030-50. 58.651-76,
58.070-700, 58.920-50. bS.OÓl-'íb. 58.970 al 
56.000. 59.001-25, 59.026-50, 59.051-75. 69.076 
a1. 100. 59.551-75, 59.570-COO, . 60.036-60,
C0.051-75. 60,101-25. 60.126-50, 60.101-75,
60.176-200. 60.201-25, 60,226-50. 6,0.261-76,

. 0U.276-300, 60.301-25. 60.726-50. 60.901-25, 
00.926-50. 60.951-75, 60.976-C 1.000. 01.001
si 25. 61.026-50, 61.051-75, 011)76-100. 01.101 
id 25. 61.126*50, 01.401-25. 62.326-50. 03.001 
al 25, 63.051-75, 63.070-100, 63,126*50
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63.201-25, 63.351-75, 63.376-400, 63.401-25,
63.551-75, 63.576-600, 63.601-25, 63.676-700,
63.701-26, 63.726-60, 63.761-75, 64.401-26
04.926-50, 64>951«i75, 66.201-25, 66.226-50,
67.461-75, 67.801-25, 67.826-50, 67.851-75,
67.876-900, 67.976-68.000, 68.051-75. 68.075 
al 100, 68.301-25, 68.676-700, 70.026-50,
73.401-25, 75.701-25, 79.520-50. 79.551-75,
79.576-600, 80.026-50, 80.051-75, 80.126-50.
80.151-75, 80.176-200, 80.201-25, 80.226-50,
80.251-75, 80.451-75, 80.851-75. 80.876-900, 
8Q.90L25, 81.301-25, 81.326-50» 81.351-75,
81.376-400, 81.426-50, 81.451-75. 81.476-500, 
31.501-25, 81.551-75, 81.576-600, 81.601-25,
81.701-25, 81.751-75, 81.851-75, 81.876-900, 

' SI.901-25, 81.976-82.000, 82.001-25, 82.026 ai
50, 82.101-25. 82.151-75. 82.176-200, 82.201 
r.l 25, 82.226-50, 82.251-75 82.276-300, 82.301 
a: 25, 82.801-25, 83.601-25, 84.051-75, 84.101 

t a: 25, 84.126-50, 84.151-75, 84.176-200, 84.201 
lu 25, 84.226-50, 84.251-75, 84.276-300, 84,301 
a 5 25, 84.326-50. 84.826-50, 34.851-75. 84.876 
ai 900. 84.901-25, 84.976-85.000, 85.326-50,
85.351-75, 85.376-400, 85.701-25, 89.726-50,
90.426-50. 90.901-25. 90.976-91.000. 91.951 al 
75. 91.976-92.000. 92.001-25. 93.451-75, 92.651 
ai 75. 92.776-800. 92.876-900. 92.901-25,
93.951-75, 95.351-75. 95.901-25. 95.926-50,

90.951-75, 95.976-96.000. 97.751-75, 97.826-50, 
97.851-75, 97.876-900. 97.901-25, 97.926-50.
97.951-75, 97.976-98.000. 98.001-25. 98.026-50.
98.051-75. 98.076-100. 98.101-25. 98.126-50.
98.151-75. 98.176-200. 98.201-25. 98.226-50, 
98.976-99.000. 99.001-25, 99.026-50

99.051-76, 99.176-200. 99.201-25. 99.901-25. 
100.001-25 100.051-75. 100.176-200. 100.201
al 25, 100,276-300, 101.951-75, 101.976 al
102.000. 103.126-50. 103.301-25. 103.326-50.
103.376-400. 103.551-75. 103.576-600. 104.151 
al 75, 104.176-200, 105.051-75, 105.876-900.
108.276-300. 109.076-100. 109.526-50. 109.951 
al 75. 111.076-100. 111.101-25. 111.1*26-50.
111.151-75, 111.651-75, 113.326-50. 113.576 al 
600. 113.676-700. 113.701-25. 113.726^30.
113.751-75. 113.776-800. 113.901-25. 114.151 
ai 75, 114.226-50. 114.251-75. 114.276-300,
114.576-600. 114.601-26. 114.626-60. 114.651 
al 7o. 115.251-75. 115.276-300. 115.301-25,
115.551-76, 115.576-600. 115.601-25. 115.926 
al 50. 116.161-75. 116.376-400. 116.401-25.
116.426-50. 116.451-75. 118.226-50, 118.251-75,
118.276-300. 118.301-25. U8.351-75. 118.726 
al 60, 118.761-75. 118.776-800. 118.801-25.
118.876-900, 118.001-25. 118.926-50. 118.961 
al 76. 118.976-110.000, 119.001-25. 119.126 
ai 60. 119.451-75. 119.626-50. 119.651-75,
119.726-50, 119.776-800. 121.426-50, 121451 
al 75. 121.476-500, 121.501-25, 122.726-50,
122.761-75. 12*2.776-800, 124.001-26. 126.376 
al 400, 125.651-75. 126.001-25. 126.176-200,
126.426-50. 126.501-25. 126.776-800. 126.901
al 25. 128.201-25. 128.276-300. 128.576-600.
128.601-25. 128.651-75. 128.701-25, 128.976
al 129.000. 129.476-500, 129.676-700, 129 701 
al 25. 131.526-50. 131.551-75, 131.576-600.
131.651-75. 137.776-800, 137.876-900, 137.951 
al 75. 137,076-138.000. 138.726-50. 138.751 
al 75. 138.776-800, 140.426-50. 140.501-25.
141.076-100, 141.251-75, 141.270-300, 141.401 
al 25. 141.826-50, 141.976-142.000, 142.826 
al 50. 143.551-75, 143.701-25. 144.601-25,
146676-700, 146.701-25, 146.726-50, 146.751 
al 75, 147.201-25. 147.226-50, 147.576-600,
147.601-26, 147.951-75. 148.101-25. 148.851
al 75. 149.851-75. 151.351-75. 151.801-25.
152.476-500. 152.626-50, 152.751-75. 152.776 
al 800. 163.201-25, 153-226-50, 153,801-26.
153.826-50, 153.876-900. 154.001-25. 154.026 
al 50. 154.051-76, 154.076-100. 164.101-25,
154.126-50, 154.161-76, 154.176-200, 164.201 
«al 25. 154.226-50, 154.401-25, 154.426-50.
154.601-26. 154,626-50, 154.651-75, 154.876
al 700, 154.701-25, 164.726-50, 154.801-25,
154.951-75. 155.128-60, 155.201-25, 155-226
al 50. 155.251-76. 165.276-300, 150.201-25.
156.451-75. 156.601-26, 157.126-50, 167.151
al 75. 157.226-50. 157.301-25, 157.376-400,
157.401-25. 157.476-500, 158.101-26, 168.126
al 50, 158.401-26, J 58.076-700, 158-926-50.
101,301-25, 161.261-75. 162,651-75, 163.051
al 75, 107,201-25. 168.076-100, 168.301-25.
171.701-26. 174.901-25. 176.101-25. 178.376
al 400, 178.476-500, 173.901-25. 178.923-50.
173 061-7.5. 178.976*470 000 179 526 al 50.
17^676-700. 179 976-180.uúü, 180.101 a!. 25,

180.326-50, 180,376-400, 180.876-900, 181.051
al 75. 181.076-100, 181.151-75, 181.176-200,
481.326-50, 181.651-75, 181.676-700, 181.726
al 50. 183.201-25, 183.226-50, 183.251-75,
183.876-900, 184,251-75, 184.526-50, 184.851 
al 75. 189.176-200, 189.301-25, 192.001-25,
192.051-75. 192.076-100, 192.651-75, 192.701 
al 709. 193.301-25, 193.351-75. 193.376-400,
193.401-25. 193.426-50, 193.451-75, 193.476
al 500, 193.501-25, 193.551-75. 193.576-600,
193.601-25, 193.626-50, 193.651-75, 193.676
al 700, 193.801-25, 194.576-600, 194.601-25,
194.626-50, 194.651-75, 194.676-700, 195.651 
al 75, 195.676-700, 195.926-50, 195.976 al
196.000, 196.001-25, 196.026-50, 197.226*50,
197.776-800, 199.201-25, 205.101-25, 205.501 
al 25. -205.526-50, 207.651-75, 210.326-50,
210.351-75. 218.176-200, 218.201-25, 218.226 
al 50. 219.176-200, 219.201-25, 220.576-600,
220.776-800, 223.576-600, 223.801-25. 223.826 
al 50. 223.851-75, 225,326-50, 225.701-25,
227.701-26, 227.726-50, 227.751-75, 227.770 
al 800. 229.326-5Q, 230.001-25, 230.026-50,
230.201-25. 230.301-25. 230.401-25, 230.876 
al 900. 230.901-25, 230.926-50, 231.026-50,
231.401-25 231.501-25. 231.526-50. 231.551
al 75. 231.576-600, 231.601-25, 231.626-50.
231.651-75. 231.676-700, 231.701-25, 231.751 
al 75. 231.776-800, 232.001-25, 232.026-50.
232.051-75. 232.076-100, 232.301-25, 232.326 
al 50. 232.351-75. 232.376-400, 232.401-25.
233.101-25 233.126-50, 233.151-75, 233.176
al 200. 233.751-75. 238.826-50, 234.101-125.
236.476-500. 236.501-25. 238.001-25. 238.551 
al 75. 238.576-600, 238.601-25, 238.626-50.
238.651-75. 238.076-700. 238.726-50, 238.751 
al 75. 238.826-50. 230.126-50, 239.376-400,
239.401-25, 239.420-50, 239.451-75, 239.520 
al 50, 239.551-75. 239.576-600, 240.176-200, 
341.026-50 241.076-100, 241.101-25, 241.501 
al 25. 241.526-50, 241,551-75, 241.576-600.
241.601-25. 242.351-75. 242.376400, 242.401 
al 25, 242.426-50. 343.126-50, 243.176-200.
243.776-800. 243.801-2o, 244.326-50, 244.351 
al 75, 244.376-400, 244.576-600, 244.601-25.
244.626-50. 247.151-75. 247.176-200, 247.201 
ai 25. 240.026-50. 249.776-800.

Conforme lo establécido en la escritura 
de emisión de los expresados Bonos de
Tesorería, la amortización se efectuará 
mediante el reembolso -del nominal del 
título o bien mediante la conversión de 
tres mil pesetas nominales de Bonos por 
cuatro acciones ordinarias de Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A., que se 
entregarán ai bonista Ubres de gastos, 
reembolsándose en metálico lps fracciones 
que hubiera.

En uno y otro caso, el bonista percibirá, 
además, una prima de amortización de 
un uno por ciento neto sobre el nominal 
del Bono
. El derecho de opción deberá ejercitarse 
en el plazo de treinta días, después de 
la publicación de los números amortiza­
dos en el «Boletín Oficial del Estado». Si 
pasado este plazo no se hubiera hecho 
uso del derecho de opción, los bonos se­
rán reembolsados en metálico, más la 
prima de amortización.

En su consecuencia, para los bonist$s 
que opten por el reembolso en metálico, 
a partir del día 1 de octubre se procederá 
a su pago a la par (1.000 pesetas), más 
l a »prima de amortización (.10 pesetas), 
por

Banco de Vizcaya, Banco Urauijo, Ban­
co de Bilbao, Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano, Banco Central 
y sus respectivas sucursales.

Sevilla, i de septiembre do 1959.—com ­
pañía Sevillana de Electricidad, el Con­
sejo de Administración.

11.721..
• • • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO­
NOPOLIO w  PETROLEOS, S. A.

Concurso O. A. C, 2.04

Entre fabricantes nacionales pava la 
adquisición de equipos de soldadura 
trica por arco.

Documentación, en la Central de esta 
Compañía, Sección de Compras, paseo d.el 
Prado, 6, Madrid, dias laborables de diez 
a doce.

Las proposiciones en pliego lacrado por 
duplicado en Negociado Recepción de 
Pliegos, plazo hasta el 10 de octubre pró­
ximo, a las doce horas.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El Di­
rector general.

11.830.

TALLERES MECÁNICOS ZABALZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SAN SEBASTIAN

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a ­
o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
la misma a Junta general extraordinaria, 
a celebrar, en primera convocatoria, en 
su domicilio social el día 29 de septiem­
bre próximo, a las seis de la tarde, bajo 
el siguiente orden del día:

Reforma artículos Estatutos sociales.
Desembolso dividendo pasivo.
Ampliación capital. ,
De no concurrir accionistas en número 

y cuantía suficiente del capital social para 
adoptar acuerdos el citado día, ésta se 
reunirá, en segunda convocatoria, el día 
30. a la misma hora, sea cualquiera e l . 
numero de accionistas y capital que con­
curra. tomando los acuerdos al objeto.

San Sebastián, 5 de septiembre de 1959. 
El Consejo de Administración.

11.812.
• • •

C’APITALIZ ADORA ESPANOÍA, S. A.

Compañía General de Capitalización 

MADRID 

Fernández de la Hoz, 28

.Símbolo eje amortización premiado en el 
sorteo del presente mes de septiembre:

Ñúmero 113
11.821.

• • • #
■ LIBIB, S. A.

de Ahorro y Capitalización

MADRID
En el sorteo del día 10 de septiembre 

.de 1959 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:

R. QH. M. J. CH. K. D. CH. G. CH. M. L 
B H. OH J Q. LL V. J. H. U. E. G.

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6 de marzo de 1953. 4 

11.829.
f 9 9

INSTITUTO CAPITALIZADO» 
ESFASfOL, & AJ

(JNCBSA)

MADRID 

Huertas número 11

En el sorteo del mes de septiembre ha 
correspondido la amortización anticipada 
de su títulos de capitalización al número

7 0 6 6

Madrid, saptíambr# da 1959,
11.336.
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LA PROPICIA SAN MARTIN, S. A.

Balance General practicado en 31 de diciembre de 1958 Cuenta de Pérdidas y Ganancias durante el ejercicio de 1958

Activo
Pesetas

420.000.00 
272.725,05

1.381,90
61.000,00
17.906,27

225.000.00 
21.468,58

. 12.432,00 
10.527,94

61.000,00

1.103.441,74

Accionistas.
Caja.
Bancos.
Valores mobiliarios
Recibos de primas pendientes da 

cobro.
Deudores diversos.
Gastos de constitución.
Mobiliario e instalación.
Material.
Capital .............................................
Reserva legal .................................
Otras leservas. (Resultados ejer­

cicios anteriores) ......................
Riesgos en c u r s o ...........................
Comisiones pendientes cobro ...
Provisiones primas pendientes ...
Acreedores» diversos:

Impuest. pendientes. 4.251,57 
Impuestos s. /  primas

pendientes.............  3.250,50
Otros acreedores.. ... 117.808,75

Pérdidas y Ganancias ..............
Cuentas de valores nominales:*

Depósitos.
Valores en depósito ............... ,..

Pasivo
Pesetas

600.000,00
24.832,12

181.166,42
46.422.63
.3.159,93
17.906,27

125.310,82
43.633,55

61.000,00* 
1.103 441,74

D e b e
Pesetas

408.936,50
85.009,45
12.601.41 
97.790,50

186.671,76
39.831.41 
46.432,63

5.020,54

43.633,55

\

925.927,75

Siniestros.
Sueldos y cargas sociales. 
Material.
Gastos generales.
Comisiones producción y cobro. 
Contribuciones c impuestos. 
Riesgos en curso.
Amortizaciones.
Primas ............................................
Derechos registro .........................
impuestos ........................... ..........
Intereses y descuentos .............
Saldo.

Haber
Pesetas

•

813.661,67
81.366,12
28.478,26

2.421.70

925.927,75

Gijón, 31 de diciembre de 1958.—Firma ilegible 
1.620.

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS. S. A., «CASER» \ 

Balance al 31 de diciembre de 1958

Pesetas Pesetas

Accionistas..................................... ..............................
Caja ...................................................................................
Bancos, cuentas corrientes..........................................
Valores mobiliarios ................................. ’ ....................
Anticipos sobre pólizas ................................................
Delegaciones y Agencias...............................................
Recibos d# primas pendientes de cobro ...................
Coaseguradores............................................................  ...
Reaseguro aceptado ......................................................
Reaseguro cedido ...........................................................
Deudores diversos....... : ................................................
Efectos mercantiles a cobrar.........................................
Fianzas ..............................................................................
Gastos de organización ................................................
Material ..............  ...........................................................
Comisiones descontadas................................................
Cuentas de valores nom inales....................................

12.750.000.00
84.065,46

7.737.120.30 
9.824.140.52

524.841.00
2.565.909.31 
9.580.688,56

555.747.81
2.135.563.13

13.917.535.86
711.120,75
215.450.89

10.863,61
2.078.093.28

188.093,15
464.065,60

11.413.200,00
74.756.499.23f

Capital social suscrito...................................
Reservas técnicas legales.................. ..................
Reaseguro aceptado .....................................................
Reaseguro cedido ..........................................................
Delegaciones y Agencias.................................................
Coaseguradores..............................................
Acreedores diversos .....................................................
Pérdidas y ganancias......................................................
Cuentas de valores nom inales....................... .. .........

25.500.000.00
21.288.050.83

251.718.84
11.085.876.66

404.725.42
877.906.89

2.229.338.61
1.705.681,98

11.413.200.00

74.756.499.23
- ........- ----------------- ________________ _

Cuenta General de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

Pesetas Pesetas

Contribuciones e im puestos..........................................
Amortizaciones:

Gastos de organización .......................................... .
Provisiones ........................................................................
Saldos deudores de los ramos en el ejercicio :

Automóviles.................................................................
Saldo acreedor del e jercicio ...........................................

1.459.904.92
325.819.61
121.000,00
180.542.36

1.705.681,98

3.792.948.87

Productos de los fondos invertidos...........
Otros abonos :

Impuestos retenidos ........................... 991.720,25
Daños y lu cros .....................................  o 060 10

Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio :
Accidentes del trabajo.........................  760.899,52
Incendios...............................................  642.159,78
Ganados .................................................  8.260,71
Transportes ...........................................  469.992,16
Individuales..........................................  35.111.73
Responsabilidad c iv i l ..........................  301.603,60
Robo .......................................................  33.474,50
Pedrisco .................................................  401.312.35
Vida ........................................................ 28.335,71

114.018.46

997.780.35

2.681.150.06
3.792.948.87

11,24a
/
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